
nOLSA DE MADllID.-Cotización oficial del día 4 de Diciembre de 1!}~~4.
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CAMBIOS

PUBLll:ADOS

\10,50
.'0,50.
UÚ,úO

93,71l
03,76

93,75
93,75

100,7,>
100,75

V A L O lt lo: ~

an1ol'ti.,able. emi.ió.. d" 112.

pesd:u nominales. 1 al JSI¡ ; ..
• • 1 al 52C .
, , 1 al 1.tl4G .
• • 1 al ,Q SOlj .
• • 1 al 154(1) ..
I J I al 13.000 ..

s 0/(1 aJ1lMtiuble. emi.io[l 11111. c:anjltade por la de 1928.

:St'rlr t l1e 'JO.I" lIe~l·ta5 DUlnlllaJe .
• E. de 25.lK( .. 1 • • " .
1.11 O. rie l.t.:'t' I 1 .

• C. rit' S.LXI:" • • .
• B cte Z.5rr.. • ,,_ ..
• A., de sor'. • .

5 1l'C) amortlaable. ami,lóo 11/00. canjeada po, la d. 19211

S~rle 1', de ·;li.O.K- peseta! oomlnalel ..
• El de ZSJMJt' • ..••, " .
• D. 'de 12.5OC' • • .
• e. de S.CX(;. • u •·

• B. cir 2~5r~. • •••••.•, .
• .-\.. dt. Soo. • .•., .

fjtUJOI 5 '!'(>

Sene 1'. de :l/UU
• E. de l5(U;
, D. rlc 12.5((
• C. de ),OliO
• B. de l,500
• A. de SOO

81,75
ln,7/i
IH.7ó
81 71l
Ill,2¡j

04,10
113,8ú
U4,1I.l
.•4,110
¡'4,OO
lJ4.00

83,75
84.00
80,00
86,00
tl6,~

87,00
86,50

!I0,flO
Ollol.'íll
!.lO ,HU
!JO,:!)
!lU,:!ii
OO.:!...

TI11 lo
por loc..

101,10
lOO,OU
09,7U

lOII,91l
100,45
100,4;j

69,60
U9,lJO
69,60
00,60

. 69¡60
69,60
68.00

l'ecnll

l'H.ECJt;ULNTEH

3 12 U34.
3·12.lId4
B 12.1l34
3·12.1134
3 12·1134
3·12·...34
3·12'.";14

~8 lO'lIiJ4
28 11:D;J4
28·11·93.4
28·11 934
3 J2·!}34

28·1l·lt34
3·11·934

29.11·9a4 .
3.12·lt341
312 1I:l4 1

3 1~'¡):J41

2IJ, lIJ ,1.134
312·lJ34

2!) 11'IJ:l4
:~.12·f';14
3-12.;I;S4
3.12.1:14

1
U·n·U:.I4 .

2tl.lll·Y34
2{)..1l·00ot
28.11·034
3.12·'l3(
3.12·934

3O.11.llat
29·11·\1014
30 11.IIM
3 12·Ua.4

29·U·1l0i4
3011-1I34
'26.11.\134

I 11 PR~I!:D1!.NTES I -, ~i
,- . v A 1. o H l!: b CAMBIOS S-
I r"Ch8 1 rallto·- " PUBLICADOS----1 ' ,." 1I0r 10\. ~

I fltalol... lIIt.rio. (%2 ... 4,olto d. "1')' I Titulo. S % amortlllable. eml.16n IIZ7 (Sin impuNto.J a:::
• <l'l 3·12.tJ:l4 100,50 SerIe P. de 5O.<m peBeta. DlJmmale.. I 11 8860' 100 ~
Sene to, de ~.cxx. pnetat QQllUnalel , • 3·12 ,,34 100 70 • E d 2S lXlJ I 1 15'000"-"·00 ..,

• E. de 2.S.IR' • .. u.......... 6D,76 3.J2.1:f1l4 100'70 • O· de 'Úoo • t 1 al 2fI.!'IOO 100,90 5:
• O. de 12.5OC' t _............ 69,75 312.1134 100'70 • c.' / sOnn: .. 1 ~ 244" .._ .. I()l,lO "
• C. de s.OOO' t 69,76 312.U34 100'70 • B / 2'500 .' l' .~ J01,10
• B. de 2.SfX:. • 69 ,76' • • 3.12 ..34 101:00 • id: '500: : I 'al ~'M1"'-' 101,10 Z·
• f\, de SIx:' • • _. GD,76 . DQIII, .. u, 101,60 =~
• G, 8. de IOC , ;!OC peaelal DomIna!e............... u7,60 Titulo. S "el amol'tteabl...ml.16ft 1m (Con Impue••o.) S

.. "el ••tenor te,tamplllado) canl.ado por .ml.iou .IZ4. \ SO 1l.'I::J490,OO Serie p, de SO.tO' pe.eta. nomlnalel, 1 11 S.~ ,. 80,76 •
:OO.lf.934 90,00 • E. de ~.OO':. • I al 0.00; .. _ R975 tJ,)

&ne 1', dI" 14.,U peltUI DoounaICl.......................... :30·11.934 90,00 • D, de 12.~ t t I ~I ts.rre.. _. 89:7/l. ~
• E. de. ,¡Cxt:. • _ _...... 312934 89,65 • C. tte 5.1YX!' t 1 al 144,1'"l...... 89.75
! D. de ~(Xl' • __ _....... 81>,00 3· 12·1J34 89,65 • D, de 2.500 t • 1 al lfi9.rTf. ....... 89,75
• e, de Un.. • _ .. 86,50 312;1l34 89,65 , ~ de lj()C. • , al ';2'l.2.v,.... 89 75
• B. dt LlU' t _ __•....;.. 86,00 • I Tlt I O d • I bt -" m.' 6 el '
• de 1,(lOC, • 86,25 u o. eu. arr¡ort 'la • al ''O ,ellll.1 11 • 1m).
• n, H. drltl , zoc ~i~ta. nomlnalu la. 12.¡J321 69;80 Serie R. de 2M.OC( pneta. ootnlnalef, 1 al 125 ..

'. . 12'1.11:14 75,ISO • G. de 'OOoor.. • I al 725.. .
.. % amorbaable. amllilt.. 11O&. U1nta.da por la de "21 3.J2.U34 74,75 • P, de SO.C'ff.' • 1 al 8.625 174 '50
::lene t.. de l!l.• U pele111' oununale........................... 3.1~.U1l4 74,75 • F., dI! l5 mr. • , al 18.552..... 71,50

• D. rle 12.~.;' t . 3 12·~34 74.7li • D. dI! 12.~' • 1 al , .. Ql)q .
• C. de , (u:. • 3· 12·1l:i4 74,7/í • C. de . S.mr. • . 'al I!O tU ..

1
.. _... 3·12·1:134 75 00 • B. de 2.!:OC. t 1 al 15O'"t.

.. Il (I! ",K;. ".......................... 3 12.1134 76'75 • A.. et~ W. • 'Ir¡re ..
, A.. de ;OC, • •. B 202.. . .

Titulo. Deud. amortizable lit " q>o e.ml.lón de 1'!8).

88,00 gerie H. etlO 2O('lJO' pesetas numlnale•• 1 al l.OO'l .
00,00 " G, de BO,roo. • 1 al 015 .
DO ,Oó , P. de (O,oor.. " 1 al 4.M9 .
00,10 • E. 4'11' 20.11](' I " 1 RI 5.ml .
llO ,00 • D. de 10.00c. " 1 al 1I'l.011 ..
00,00 • e dI' .001'. • 1 al lfl.OO1 .
tlO .no , B. de . 2.m .• , t ,al !iO.mo .
flO .60 , A.. de .;oc, • 1 al 141;Sfr, .tO

Titulo. Deuda amortlubl. al UO % (eml,ión de 1128)."
1I1i,OH Setle F. de SO.fU" peseta. nominales, 1 al 2.qm .
lI3 I/iU • E, dt' 25.orr.. • 1 al lfK.Xl......... flfi,:?.')
!.fi,O • D, de 12.srr.. • 1 al ".r~l l.l1i,~1í

fló,50 , c.. de 5.CXK1' • ] al ZCJlUI......... \J/i ,25
fl~ ,~tl • B, de. 2.SOC' , 1 al 25.0110 ¡¡!}, 2J)
0",:)(1 • A.de ,500' • 121 R5fOO 95,2.5

,Titule,. Deuda amol'tiubl. al S «VO (emi.ión de 19Z9).
Serie F. ':te 5(),{XX: pe!etal nominale., 1 al I.SIlO loo.lV;

• E, de 25JlfXJ, • 1 al 1.54'0. 100,70
• D. de 12.500' •. ] al b.fXX> .
I C. de 5.(0). • 1 al 4O.1XX) 100,'75
• B. de 2.500' • 1 al 22JKXl ..
I A. de 500' • 1 al 80.000 101,00
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Inter~a anual
por lOO

lOu
500
600
fiOO

600
600
100
500
1100
riOO
500 '
600
500
600
600
wn
1\00
1500
/5.00
600

OBt.toA.crONR8

80nos del Banco de E.p8fta ......
Cédulas del Banceo Hipotecario.
Idem [df Id.. + ..

ldem Id. 1d , ..
Idem Id.. Id _ " ..
Idem Id•.ld.. t ~ .

[dero Banco de \:'rfdlto Local .
Sociedad Genefal Azuc.' Elpalla.

Serie A,P. C. ~. Z. A.. Va- _ B.
lladoUd a ArlJ.a...... ' _ C.

I
t! serie.

ldem Norte de Rlpa· 2;- lene.
fLa. . Emi,lIM 17 de 3,1 serIe.
Enero de lQOS_..... 4.' IIerle.

s.' lerie.
AUtUltamleato de· Madrid.

Obllgaclonel _ .
Rxproplaclonel del Interior" .
Bmpftsdto ·Vl1Ja Madrid"', 1914.
Idem td.. 1918. _ _ ..

. ,
V.lor ::mlnll De. CAMBIOS PUBLICADOS )0=

VALORES DE SOCIEDADES 1 c:ad~~HUIO cmb:\ladO f ~

&CCIONES Pese1as '/(1 aJO O
. ~~

Banco de Etllafla..................... tiOU 5'71 en l:I
Banco Hiputecario de Espafía.... 50<1 lk.I . , ñ'
Banco E¡paiíol de Cr6ditu......... 25U ?
Banco Híspano·Americano._...... 600 I
C..ompalHa Arrend.' de Tabacol. ó-OU 217 00 "'O
Altos Horno! de Vizcaya......... 50U ' ~h
Sncied. Gral. A7.u-! Preferentu.~ cret

carel'a Espafta...10rdinarial.... 600 S'
UniÓn Espafiola de ExplosivosOH 100 536,00 ~

FerrocaTUes M. Z. A....._........ 475 200,00 CJl
Mem Nurte de Espafta............. 475 O
Banco Espafiol R!o de la Plata. IOU 70,00

86,50
M,óO
ll4,60

104.,16
99,00
SU.ISO
~a,oo
ti6,76

:~::
54,23
81,:10
'12,50
"12.,50
64.,00

118,00
91,00.
'11,00
'75,50

670,00
255,00
185,50
148,00
217,00
62,00
38,00

548,00.
2{lI},50
2ti1 ,OO
'1Q,lJO

"~8ft.. 1I0lllI1l&[JCf 'NlCOooun.u-

PRECEDENTES

3.]2·934
22.11.934
3.12·934
3.12•.934
3·12.034
3·12·034
3·12.1l34
26.7.934
6.7.934
5-4.934

26.11.933
lB.0.1I29
18.5.929
18.15.929
28.1l.92/í

3.]2.034
2211.934
29·11-034
30·11.034

3·12.034
30.11.934
27·11.934

3·12.034
'3·)2.934
3·12934
3-12·D84

8.)2·¡¡34
23.11.934
26·11·9lU
30·11.934

'p:n 100 IBtenOt ltl~•••••••
ldem fin ClOrriente .
kdem fin próximo ..
4 por lOO amortizable ••••••••
15 poI lOO J.morti1.llble 1928•••
Aoaionee deHlaooo de RepilRa.
Ldem de lO An-eodtitarill de Ta.-
. bllOO! • ,. ••••••••••••• ~1I ••

Aaaoarera. -DrdinariM •r ••••
Ldllm.-ltln oorrielIte ••••••••
Unión Ea'p&ilola de EsplO8i.:be.
Cédula- de. Banoo Hipotecario

., 1) (lor 100 ••••••••••••••
Mela id••16 por 100 ••••••••

~
ft . U '1" ~I S", • • ,,; Q.I

Cambio, remnldoi\ por el Centro de Contre1'eclbn de MODe* ('D

da. CJue se publica en cumplimiento del nárntro 8, de le !:;¡;oI

24(l.OOO Realorder. nómerci61'3 d~ f\rllnf.r.rlo de Hsclenda de l .~
~ de Septiembre de .0' 0, ~

o JLA~J\ valllbl( O&mlllQ OLJ.~h 1 ~Imb.. Ulmfl'IO::!'
I DII HOlfBDA mi .. 'lItct IIlIIJIIJII(> D~ MOliDA 11I"1111I l IIIlnle" Q.,

48.ooo~. -'- - •
B.OOO

I1
IAbrUll8terlina8• 36~líO 36,40 Flormeb•••••• ,.4,975 41005 1

• > }'ranooebanoeeee 48,45 48,3/) ~lllludo8•••••••• 33.50 3i1,10 , L.4
li.5OO UollaJ'l '.. • • •• •• 'l, 36 7 ,34 Col • obecoesloV8' =~

1) I oaF 31)¡ik1 30.60 El
t Lirat 63,00 62,80 1-'6l'()Il .rllentiooa ' •

1.000 . . . mI' • ••• ...... I~
/\t\....1 Relohamarks .... 2,95 2,935 Corona~ meMs.. 1,89 1,87 ¡~

2ó.VU\JI Fr&ncoa SuiIoI•• 238,ó-0 238,25 Coronas danes~. 1,64 1,62
17U.OOO Belllaa •••••••• 111,76 17l,GOl Coróna.;Qoruegaf 1,84 1,82

00,00
00,00
99~OO .

91.00
91,00

...............,,,ties.......

CarpeL.. pro... d. Deucb amortizabl.
al I % (.miaión de 19Z9).

Beaoa tMOIO para .. FOIll'.la de .. 10.
du.tria Nacional. 5 %

c.n difere

Carpeta. pro"" d. bonot oro bl 1e.orerla,
-.J 6 %. a diez año,.

Tltuloa d. la Deuda fel'l'Oviaria amortiza.
bl. del Ealado. al UO o/a

Serie A, rl, 1.000 pesetas. I a 9J.082...••. J 237,25
• B. de 10.(XM} • 1 • 2O.lIJ6...... 237,2l1

Serie A. de 100 pesen... 1 al 4i18''-:
• B. de ~ • 1 al 6.031 ••_
• B. de S.ooo • 1 al 14.434 .

B.o difcTOlCI IcriC IU ., .

Tltuloa d. la Deuda t.",o.laria amortiza.
bl. del Eltado, ~58 %. emIalóD tia.

TShllol de .. Daucla ferro'Jima amortiza.
bl. del E.tlldo, al 4,50 %

Serie A. de 500 pe.eea.. 1 al 5O.1X» .
.. B, de 5.001 • 1 al 50.000 ..
.' C. de as.<m I • U &.000 .

.Ea dJJercDlCI .erieL" .

Serie A. de 500 peactu. 1 al IOO.(XXI... ~
• D, do S.(XlI • J al 6C},(U}. •• ~
I e. de 25.lXIl • 1 al 6.Wl.._

Ea dHereplu ,Wc..-._..__..

Serie A, de SOO peseta-. • al SO.(XX) .
• B, de S.m¡ I I al 35,000 ...
I C. de 2S.00l • 1.. 4.000 ..

Su diferente••eriel., ~...

98~GO

87,50
9'1,110
97 ,110
99,00

98,5()
98ilSO
W,OO'
90,00

91,25
00,00
Ul,2ü
79,00

I

91,00
OO,UO
00,75
tl8,50

28.1-931

6.1"·1]34
1.11·934
6·11·934
la 0.1134

3-12.9341 237 r50
30·11·934 237,50

3.12-834
1.12·&34

H-l1-934
12-2.932

H-IM194
11.11.994
26.11.934
16.11·929

, ~ ICAMIlIOS I Tanto~~~~-~- V A L O R E S . ,",.«'0°1 p,,,,, pO' 100 1I. I Tanto L _Pecha por 100
----11----,1

18.11.934
3.12.lJ3'
3.HM)34
28·6·933



Gaceta de Mádi'id.-,NÚm. 339. Anexo ·único.-Página 51

ClOn de Construcciones Escolares) f'l
proyecto comple!o con la documenta
ción regtamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desúe esta fecha hasta'las trece ho
ras del día 22 del mes actual. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativ~s ~e
Primera enscñanza de cada pri)"mcla.

Tercera. Las proposiciones .se ai!J;s
tarán al modelo inserto a contmuaClOn
de csle anuncio; serán escritas en papel
sellad" de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán baJo sobre cerrad~, fir
mado por ~l liCitador, acompanando
en Oll'!:" abierto, la carta de pago de la
Caja gener31 de Depósitos, o de ~Iguna

Sucur.:;al, que acredite se ha consIgnado
previamente, para tomar parte en la
sub<lsta la cantidad de 8.000 pesetas en
nletálie;, o efectos de la Deuda pública,
a1 tipo que IJara este objeto señalan las
disDosicic.nes vigentes.

Á..¡mismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certíficación de la
resp(~tíva Aeministración d: Renta'>.
acreditativa <te que al a!lunCla~s~ esta
subasta o en el año anteriOr el lIcitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

l"ualmente se acompañarán los reci
bos"justificativos de ,·cnir sati!;faciendo
13s cuotas del Retiro obrero.

Serán des~chadas las proposiciones
que cart.'ciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi como las q~e.

en su caso (tratándose de personas JU
rídicas) no contengan los documentos
exi<1ídos por.el articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 193-1.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a ta apertura de los pliegos
prc:s~ntados, y en el caso 9ue dos O
mils proposiciones resulten Igua.les se
proce<!erá con arreglo a lo que dIspone
el artí<'ub 14 del indicado Decret:l.

4...luinla. Por e. adjudicatari? del s.er
vicio, dentro del plazo de tre~nta dIas.
contados Ilt'S1IC el en que se mserte ta
Orden de adjudicación en la "Gace~a de
Madrid". se cumplirá cuanlo pr~vlenen

los artkulos IS. 19 y 21 (relaCIOnados
con t:l 3,°) del mencionado Decreto
."erc:u cíe la con:.ignadjn e importe de
la li:,ll1~'a r1efinitl\'a, otol'i~amiento de la
oportuna tSeritl't-u y pago de los gastos
correspondicn Les,

Sexta. Serú condición indispensa~lc

para la firma de la esc.-ilura <.le adJU
dicación de la cont¡"ata, que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de trei nta d ¡as; a ('ontar desde el
<.le la imeróón de dicha Orden en la "Ga_
ceta de ~\;Idrid", la prc,entación del
documenlo Que acredile el cumplimien
to de lo dispul'stú sobre Retiro obrero,
I:'n la base tercera del Decreto de 11
de \Iarzo de 1919 y Rpg]amento para
su ejecuc:iún. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de c~ecuci~n de la~
obras y el de seguro de lDcendiOs sera
de odlO meses.

Oclava. El plazo de garantía se fija
en tres JUests,

XO\'cna. Las obras se abonarún por
certificacionl's mensualo::s, en la forma
que se dekrlllina en el pliego de condi
t'ionC'5 f:H"llIati\"as y ."Conllmic3S del
Pl"IIYl;'cto, ell el de condiciones P3r~í~u

lal'e'\ unido a éste y en el de condIclO
n~s genl'ralcs para la contratación de
obras dependientes de este Departamen·
to, de 4 de Septiembre de 1908.

!>'Diciembr-e 1934------------

En "'irtud de lo dispuesto por el De
creto '.de 29 dé Xoviembre ("(ia('eta" del
1.0 de Didembre). est:l Din~eiün gcn<:
1'al ha señalado el día 29 dI: los (~orricn

tes. a las onec horas,para la subas!a de
las obras de nueva planta con ;!est:no a
Escuelas "raduadas, Cl1n t '"cs s('CClOnes
cada una,~para niños y niúa:>, I:n C1la
martín de~ la RoSl:l Olatbd), b;:¡rrio dc
las Cuarenta F;mcgas, por la cantidad
total de 2.56.374,96 pesetas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. La suoosta se ccld);':J rá en
los términos prc\'cnicos en el Vl'~Tl'to

de 13 de Julio de 193t ("(;a.-(>Ia" deJ :10
de Agosto). en este ~linísle!'i~J, baj,o mi
oresil1.f'ncla o Ja del funCIOnarIO en
quiíD delegue mis atr~buciones, ~ue:.!an
do ce manifie<;to en dicho edlÍlclo (Sec-

acerca de la consignación ~ importe de
la fianza definith·a. otorgamiento de la
oportulla escritura y pago de los gastos
correspondientes.

.Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la esCl'itura de sdju
dicación de la contrata, q~ se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plaro de treinta días a contar desde el
de la inserción de diclÍa Ordcn en la "Ga.
ceta de Madrid". la. preselltaC'Íón del
doCumento que acredite el cumplimien
to de to, dispuesto sobre Retiro obrero,
.en la base tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y .el de seguro de incendios será
de trece meses.

Octa\'a. El plazo de garantía se fija
en cinco meses.

Novena. I.as obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la fonna
que se determi~a en el plieg? d.c condi~
clones facultatn'as y ecc>oomlcas de.
proyecto, en el de condiciones par~<:u
lares unido-a éste y en el de condICIO
nes generaies para la contratación de
obras tlependi~ntesde este Depal'tamen
to de" de Septiembre de 1908.

)ladrid, 3 de Diciembre de 1934.-EI
Din:'ctor general, Lucas,

Modelo de proposición.
Don..., 'vecino de..., provin~ia de...•

con domicilio en la... de ..., numero... ,
enterauo del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha...• y de
las coIMliciones y requisitos que se exi~
gen para la adjudicación en pública
subasta de las o b l' a s de nueva planta
con destino a..., se compromete a tomar
a su C8rgo la construcción de las mis
ma!; con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en.el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por 100"),

Asimismo se compromete a no satis
facer a los ohreros qu" haya de utili
zar en tales obras, remuneracione" in
feriores a las mínimas que rijan en di
('.ha localidad, fijadas ¡Jor el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
{'ión. con"tiLuído con a,l'l:glQ a la ley
de 27 de r\o\"il:mbre de 1931 sobre or
ganización mixta profesion:¡i o por con_
venios cafectivos de trabajo entre 13~
Asociaci'Jl1cs patronales y obreras" o
hien generalizada!;. en los ~onII'::!h)s In
dividuales entre empresal'lOS y traDa
jadores de los correspondientes ofit.:ios
o profesiones.

(Fecha ). firma del proponente).
S-2~58

MINISTEreo, Ot-lNSTRUCClON
PUBUCA y 8E~ ~rE~

SUBASTAS

DIRECClON GENERAL DE PRIMERA
ENSE&ANZA.

En virtud de lo dispuesto por el De
crelo de 23 de Octubre ("Gaceta" del
25), esta Dirección general ha señalado
el día 29 de los corrienh~s, a las once
ho!"as, para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a Escuelas
graduadas, con cuatro secciones cada
una, para niños y niñas. en Albalá (Cá
<:eres), por la cantidad total d: ~e
!as 147.421,73, con arreglo a las SiguIen
tes condiciones:

Primt"ra. La subasta se celebl ~ra en
los términos prc\'enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de AgoSh», en este Ministerio, bajo mi
presJ(it"llcia o la del funcionario en
quien ddegue mis ah ibnciones, quedan
tlo de manifiesto en (H-h" edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) y en
la ~ección Administrativa de Primera
Enseñanza de Cáceres el proyecto com
pleto con la documentación reglamen
¡aria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras )tel día 22 del mes actual. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y l'D. las Secciones administrativas de
Prirne¡-.l enseñanza de cada pro\incia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
taran al modelo inserto a continuación
de este anur.cio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase ·(4,50 pesetas) y
se presentar¡in bajo sobre cerrado, fir
made. por el licitador, acompañando
en otro. ~ierlo, la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de ~lguna
Sucur!ial, que acredite se ha consIgnado
previamente. para tomar parte en la
subasta la cantidad de 4..500 pesetas en
metálico o en dectos de la Deuda pÚo
blica al tipo que para .este objeto se
ñalan las disposiciones l:'igentes. I

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administraciór- d~ Rentls,
acreditativa de que al antonClane esta
subasla O en el año anterior el licitador
ejerda industria relacionada con la
construcción.

Igualm~nte. se acoropa.ñar~ los. reci
bos iustiflcah"os dI: vemr satisfaciendo
las éuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex·
pre<;l:ldos requisitos, asi como las ~e.

en su caso (tratándo!;c de personas JU
rídicas) no contengan los documentos
exi nidos por el articulo 11 del expresa
do'hecreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y bora se
nrocederá a la apertu~"a de los pliegos
ill"esentados, ~. en el caso 9ue dos o
mas proposiciones resulten Igua;les ~e
proc<.'Óerá ('(¡n arregle a lo que dIspone
el artÍC"ul{¡ H del indicado Decretr ¡

Qninta. P~i" el adjudicatari? del ":'T
vicio, dentro del plazo de tre!nla días,
contados desde el en que se Inserte la
Ortien de adjudicación en la "Gaceta de
M::!1rid", Sf' cumplirá cuanto pr~vienen
los artículos 18, 19 Y 21 (relaCIonados
con el 3.°) del mencionado Decreto
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!'>ladritl, 3 de Diciembre de 1934.-El
Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de...• provincia d~...•
con domicilio en la... de...• número ...•
enterado del anuncio publicado en la
··Gacela de Madrid". con fecha...• y de
las condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudic:lción en pUblica
subasta tie las o L r a s de nueva planta
eOIl deshno a•..• 5e compromete a tomar
a su cargo la construe.:ción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de·
sea hacer r¡:bja, en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del.. .por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a lo:> obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in·
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localii..iad. fij:-.das .por el Jurado
mndo de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 dc Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por con..
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciollt"s patronales y obreras. o
bien generali:z.adas en los contratos in·
di\'iduales entre empresarios y traba
jaGore de los correspondientes oficios
o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
5-226'2

En virtud de lo dispuesto por el De
creto UI; 29 de :\ovielllbre ("Gaceta" del
l.~ de Diciembre), esta Dirección gene
ral ha s.eñaladood día 29 de lo,:¡ corrien~

tes, a lus once horas, para la subasta
dI: las obras de nueva planta con desti~

no a Escuelas graduadas en Salamanca.
por la cantidad total de 702.792,72 pese
ta".' con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los ti:l'lllinos pre\'enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1\134 ("Gaceta" del 30
d~ Agosto), en este .\linisterio. bajo mi
prc:;ilknri:l o la del funcionario en
quit'n d(':eguc ro's 3: ..aJUciones, quedan
UD ~'l ma-,ificst" en Iliello .~,li:~do (Se(;,
-ción de Consl¡"ucciones Escolares) y
en la Sección Administrativa de Pri
mera ensclianza de Salamanca l;!l pro
yecto cOlllpleto con la documentaciün
re-g la rnental·Ía.

Segunda. La admisión de plíegos se~

rá desd.: es ta fecha hasta las trece ho·
ras tiel ,día :!~ del mes actual, plJdicn~

do presentarse en el mismo Ministerio
(St.,<,ciúl1 de Construcciones Escolares)
). en las Sccl'iOI1CS administrativas de
l'l'imcra en~l~lanza de c;¡da provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este :mundo; serán escritas en papel
selladu I!.c sexta c}¡¡sc (4,:;0 vese(as) y
:>c presentaran vajo sobre cerrado, fir·
mado por el licitador, ,acompañando
en alfO, abierto. la carta de pago de la
Caja g<:-neral de D.·pósitos. o de alguna
Sucursal. que acrL-dile se ha consignado
pre'viamente, para tomar parte en la
subasta, 1:1 can tidau de 21.500 pesetas en
met:ilil.:u, o creet:,!S de la Deuda pública,
al ti;.;u que )Jal'a este objeto señalan 1:Is
disI_lOsiciunes vigentes.

Asimlslw ·;lc:bc!"á acornpañltrse recii.lo
de la c·)..ü-~~:ldón o certificación de la
respedh a\dM'nistraci6n de Rentas,
a~reditatÍ\'a de que al anunciarse esta

subasta o en el año anteríor el licitador
ejercía industria rcillcionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci.
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán de5eCbadas las .p roposidones
que careciesen de cualquiera de 10$ ex
presados requisitos. asi como las que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridkas) no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934-.

Cuarta. En el citado dia lo' hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos O
má~ proposiciones resuUen iS:.lales se
procc<.lcrá eou arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ~tr

vicio. dentro del plazo de treinta días,
coatados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid". se cumplirá cuanto previenen
los artículos 18, 19 y 21 <relacionados
con el 3.') del mencionado Decreto
acerca de la consignación e impone de
ia fianza definitiva, otorgamiento de la
opVrl'lna escritura ":i pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, <P.le se otorga
rá en esta capital y tarnbu~n dentro del
plazo de treinta días, a contar desde el
de la inser;:ión de dicha Orden en la "Ga
ceta de Madrid", la ,presentación del
documento que acredite el cumplimien.
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero.
en la base tereera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de veinte meses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en cuatro meses.
~ovena. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales, en la forma
que se delermina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en ei de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para ta contratadón de
obras dependientes de este Departamen
to. de " de Septiembre de 1908.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.-EI
Director general. Lucas.'

Modelo d~ proposición.

Don...• vecino de.. "' provincia de...•
con domicilio en la... de••.• número...•
ent~rado det anuncio publicade> en la
"Gacela de Madrid". con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi.
gen para la adiudicacioo en pública
subasta de las o b r a s de nut:va planta
con destino a...• se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estl'icta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
st"a hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por lOO").

Asimismo se compromete a no satis·
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras. remuneraciones in·
feriores a las minimas que rijan en di·
(",ha localidad. fijadas .por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc·
jactores de los correspondientes oficios
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o ,Qor con..

venios colectivos. de trabajo entre las
A!looci'<lciones patronales y obTeras. o
bien generalizadas en 105 contratos in
dividuale entre empresarios y traba
jaaorfO.s de los correspoDdlen~esoficios
o profesiones.

<Fecha y firma del proponente).
S-?.:!63

En virtud de le dispues to por el De
creto de 27 de ~o\'iembre ("Gaceta" del
29), esta Dirección genera1 ha scñañado
el dia 29 de los corrientes, a las once
horas, para la subasta de las obras d~

nueva planta COn destino a Escuelas uni.
tarias, dQS para niños y d05 para niñas.
en Solana de Béjar ('\\'i13), por la can·
tidad total de i0.334.85 pesetas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decret<>
<le 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agostl)}, en este Ministerio. bajo mi
presidencia o la dd funcionario en
q'.llcn delt;gue mil> atribuciones. quedan.
do :le· mani fiesto (';) di. c. I edificio <Sec.
ción de Construcciones Escolares) y en
la Sección Administrativa de Primera
enseñanza de AviLa el proyecto eom
pleto con la documentación reglamen
taria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde c5ta fecha hasta las trece ho
ras del día 22 del mes actual, pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Primeul enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de se;¡:!a cIase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador. acompañando
en otro, abicl-to', la carta de pago de ia
Caja general de Depósitos, o de alguna
Sucursal, que acredite se ha consigllado
prev¡am~ate, para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 2.500 .pesetas en
met<llico. o erectos de la Deuda pública.
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones \' ¡gentes."

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas.
acreditativa de QU.e al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercia industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los ~
.bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos. así como las que.
en su caso l tratándose de per,sonas ju
rídicas) no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora, se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el casLo que dos o
más }lt:oposiciones resulten iguales se
p;-ocederá con arreglo a lo que di"pone
el articulo U del indicado Decreto.

Quint'l. Por el adjudicatario del ser
vicio. dentro del plazo de trein ta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", se cumplirá Cllan~o ..¡evienen
1()S articulos 18, 19 Y 21 (reladonados
con el 3.°) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
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BANCO DE ESPAÑ'A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SERIE B

38 371 a 80
76 ,751 a 60

106.° SORTEO DE LA. nlISION DE 1908.
AL 4 POR 100. CANJEADA POR LA DE

1929; y 24.0 DE LAS DE 1928, AL 3 y AL

4 POR 100. SIN IMPUEsTO

~"ota de los titulos de la Deuda amor
tizable que han sido amortizados
en los s()rteos celebrados en el día
de la fecha.

Emisión de 1908, al ~ por 100. can
jeada por la de 1929.

SERIE A

911 a 20
2.791 a 800
4.381 a 90
7.361 a 70
7.881 a 90

17,941 a 50
18.451 a 60
19.061 a 70
20.631 a 40
21.001 a 10
23.031 a 40
24.341 a 50
25.001 a 10
26.G61 a JO
27.731 a 40
27.981 a 90
28.441 a 50
29.191 a 200
29.591 a 600
29.741 a 50
29.831 a 40
34.411 a 20

~·UMERACION

de los titulos que deben
ser amortizados.

92
280
439
737
789

1.79;)
1.846
1.907
2.064
2.101
2.304
2.43ii
2.501
2.667
2.774
2.í99
2.845
2.920
2,960
2.975
2.984
;~.H2

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

sonal y el recibo de haber hecho el
depósito provisional de un 5 por 100
del tipo. o sea cuatro mi! doscientas
cincuenta pesetas; la fi'llnza definitiva
será del 10 por 100 del ímporte del
remate. Los pliegos de 'Condiciones es
tarán de manifiesto en esta Secretaria
municipal todos los dias laborahles y
durante las horas de oficina, sit:ndo
de. cuenba del rematante los gastos de
anuncios, bastanteQs de poderes y
cuantos se originen hasta la formali
zación del contrato.

Moguer a 28 de Noviembre de 1934:.

Jfod~lo de proposición.

Don .. '. ma::, 01" de edad, vecino de
.". con cédula personal que acompa
ña, enterado de las condicíones para
eP arriendo de los arbitrios que nO ad·
ministra el AJ·llDtamiento de Moguer,
durante el año 1935, se compromete
a .cumplir exactamente todas las con
diciones y a abonar por dicho arrien
do la SUI'DQ de pesetas ...

(Fecha y firma del proponente.)
S-2260

h • 400)<.~--

Modelo de proposición.

Don ... , que habita en .. ,' calle de
... , número ... , enterado del anuncio
publicado con fecha ... , 'j" de }as de
más condiciones que se exigen para
tom'llr parte en la subasta de ... , se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras. con estricta suje
ción a las condiciones fijadas. por la
cantidad de '._ pesetas; igufllmente Se
compromete a abonar a los obreros
la rcmuneradón por jornada legal y
horas extraordinarias. que no será in
ferior a los tipos que se 3boTlen en
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por
las entidades p!lra ella competentes.

Madrid. 1.0 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Sinesio )Iartinez.

S-2261

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

Don Laureoano Rengel Rodríguez, AI
caldc Presidente del Excmo. _\yunta
miento de esta ciudad.

Hago saber: Que el próx~mo dia 27
de Diciembre. y hora de las onCe de
su mañ~ma. se verificará en estas Ca
53S Capitulares, bajo mi presIdencia
o de quien delegue, la subasta de los
arbitrios que no administra directa
mente este Ayuntamiento, por el tipo
global de ochenta y cinco mn pese
tas, por plazo de un año. La subasla
se verificará por pliegos cerrodos. en
papel del timbre corre&pondiente, ha
biéndose de acompañar la cédula per-

de pliegos cerrados. de conformidad
con él Reglamento de 2 de Julio de
1924. el día 27 del actual.

Las proposicioI'es se presentarán
extendidas en papel de 4.50 pesetas y
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acreditati
vo de haber.. oconstituido en la Caja
general de Depósitos ,o en la de esta
Corporación la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de t:ontrata. o sea 6.200 pe
setas en metálico o efectos público¡;
al precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición. la presentare nu
la o constituyera depósito incompleto
Se entenderá que renuncia en fayor de
la Beneficencia Provincial a la canti
dad que represente el 5 por 100 del
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tia al 10 por 100 de la cantidad liqui~

da del remate.
El plazo de presentacíón de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará
el 26 del actual. durante las horas de
diez a una. y los depósitos que se
constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo. de
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas Centrales y en la
Dirección de los establecimientos de
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de
berán proyeerse de los corre~pondlen~

tes timbré.,; pro.inciales.

SECCIÓN DE FOMENTO--NEGOCIADO 1.0

La Comisión GC$tora ha acordado
S;ltar a subasta. con arreglo a los plie
;;os de condiciones f'llcultativas yeco
~ii;:nicoad.ministrati",asque se cncuen
:ran de manifiesto en la Sección y Ne·
~ociado ariba indicados, la ejecución
ue las obras del camino provincial de
Türr,~s a la carretern de Ajalvir a Es
trcomera.

Servirá de tipo para la subasta la
eantidad de 123.997.50 pesetas. 00
\Jorte a que asciende el presupuesto
II¡rmuIado. .

La suba~ta se veriftcará por roedi'O

Don .. _, vecino de...• provincia de...•
con domicilio en la... de.•.• número_•.•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha.•., y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen pa!'a la adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
con desUno a ..., se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estrieta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado. se
añadirá.: "con la rebaja del.. .por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in
reriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
dón. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
Asociacioneli patronales y obreras. o
iJien seneralizadas en los contratos in
ui\'idual~s entre empresarios y traba
\) profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
S-2264

IHPUTACION PROYINCIAL DE MA
DRID

la fianza definitiva. otorgamiento de la
()j)Ol'tuna e:crHura y pago de los gastos
{:Q rrespondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la finoa de la es<:.ritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también d~ntro del
plazo de treinta dias. a contar desde el
Je la inserción de diclla Orden en la "Ga_
ceta de Madrid". la ,presentación del
docamento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero,
('n la base tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución. de 21 de Enero de 1921.

S':-ptima. El plazo de ejecución de las
ob,:: .. y el de seguro de incendios será
,:;: diez !Ileses.

Odava. El plazo de garantía se fija
en tres meses. '

So,;ena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones particu
lares ¡¡:Jido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
lo, de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid. 3 de Dkiembre de 1934.-El
Director general. Locas.

Modelo de proposición.
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Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NUMERACION
de los titulas que deben

ser amortizados.

Números'
de las bolas

que
representan

los lotes.

NUMERACION
de los tituJü; que deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NmfERACION
de los titulas que deben

~er amorti%ados.

Emisión de 1928,· al 3 por 100.
sin :illDpueslo.

50
. 700

50
900

109.000
50
50

-SE~UE ~

101 a
11.651 a
48.701 a
;;8.851 a

108jt51
117.901 ;1

126.301 a

S'EllJE B

671 a SO
2.461 a 70
7.861 a 70

15.801 a 10
2;1.531 a 40

.NUMERACION
de Jos titulas que deben

ser amortizados.

12 12

SERIE H

13 13
1.310 1.310

SERIE D·

2.784
2.992
3.788
4.349
4.351
9.277
9.34.1
9.542

SERIE E

809 809
1.125 1.125
1.285 1.285
4.740. 4.740

..

3
234
975

1.178 .
2.1811
2.359
2.;:¡27

68
247
7Sí

1.:181
2.554

2.784.
2.9g2
3.788

/ 4.349
4.351
f,.~77

9.341
9.5·12

BANCO DE ESP.A:9A

l\oladrid. V de Diciembre de 1934.
P. el Secretari\). Joaquin Alcaraz.
V." B.o: el Subgober.nador. J. $uárez·
Figueroa.

SERIE F

713 713
2.342 2.342
3.716 3.716
4.643 4.643 -

SERIE G

x-

Números
de las bolas

que
reprcsent&n

los lotes.

17.0 SORTEO P,\RA LAS EMISIONES DE 1925
AL 5 POh 100 y DE 1928 AL 4.50 POR
100; y 4." PARA LA DE 1929 AL 4,50

POR 100

Nota de... los títulos de la Deuda Fe
rrolliaria amortizable del Estado.
que han sido amortizados en LOS sor
teos celebrados en ~el dia de la fecha..

Emisión de 7 -de Octubre de 1925.
al 5 por 100.

•

460

944
1.321
2.038
2.217
2.811
3.133
4.519
4.832
4.887
7.292
7.616

SERIE G

SERIE F

6.527
7.ll61
7.561
9.482
9.619
9.619
9.710
9.812
9.991

10.727
11.150
12.971

S08

SERIE E

1.242
1.497
1.726
2.766
3.12()
3.14l)
5.220
6.033
6.413
7.579
7.796
8.399
8.7~8

10.302
10.714
11.200
11.453
13.370
13.883
15.893
16.597

·17.940
18.186

SERIE H

30S

460

Emisión de 1928. al 4 por lOO,
sin impuesto.

SERIE A

269 2ti.801 a 900

SEam B

880 8.791 a 800
2.384 23.831 a 40
3.364 33:631 a 4O
4.708 47.071 a 80

SERIE e
241 2.401 a 1.0

1.494 14.931 a 40

944
1.321
2.038
2.217
2.811
3.133
4.519
4.882
4.8-87
7.292
7.616

-6.527
7.061 .
7.561
9.482
9.619
9.679
9.710
9.812
9.991

1().727
11.150
12.977

1.242
1.497
1.726
2.766
3.120
3.140
5.220
6.033
6.413
7.579
7.796
8.399
8.798

10.302
10.714
11.200
11.453
13.370
13.'883
15.893
16.597
17.940
18.186

•

3.011 a 20
6.211 a· 20
7.291 a 300

SERIE e

1.882
2.972
3.905
5.6-87
5.G89
5.706
5.991

SERIE E

274
365
621
951
986

SERIE A

23.401 a 500
82.601 a 700

190.001 a· 100

SERIE B

3.291 a 300
6.101 a 10

31.441 a 50
:{4.891 a 900
42.851 a ao
43.291 a 300
49.111 a 20
61.481 a 9u
66.341 a 50

SERIE C

4.441 a 50
7.781 a 90

17.041 a 50
22.101 a 10
41.761 ~ 70
46.031 a 40
56.881 a 90
63.331 a 40
64.111 a 20
71,481 a 90

SER.IE D

302
622
.730

37
213
215
460

274
365
621
951
986

235
827

1.901

330
611

3.145
3.490
4.286
4.330
4.912
~.149

6.635

445
779

1.i05
2.211
4.17i
4.604
5.689
6.334
6.41"2
7.14,9

1.882
2.972
3.905
5.687
5.689
5.706
5.991

.361 a 70
2.121 a 30
2.141 a 50
4.591 a 600

SERIE D

110 110
192 192
476 476

1.024 1.024
'1.071 1.071
1.085 1.085
1.151 1.151
1.299 1.299
1.323 1.323
1.336 1.336
1372 1.372
1.701 1.701
2.231 2.231

.....

•
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&

Xúmeros Nú..-neros ~1Ímerbsde las bolas N1JMERACION de las bolas r-.."UMERACION de las bolas ~U\IER.\CIO~que de los títulos que deben que de los Ctulos que deben que de 1-os titulos que delJenrepresentan ser amortizados. representan. ser amortizados. representan ser amortizados.los lotes. los lotes. los lotes:.
3.004 30.03í a 40 3.174 3.174 1.411 14.101 a 10:U24 33.231 a 40 3.421 3.421 1.418 H.171 a SO4.419 44.181 a 90 4.790 4.790 1.4·69 14.GB1 a 904.490 44.891 a 900 5.080 5.080 1.49-1 H.931 a 405.452 5.452 1.522 15.211 a 20SERIE e 5.593 5.593 1.550 15.491 a .':iOO

Madrid. 1.° de Diciembre de 1934.- 1.596 15.951 a 602.5-17 2.517 1.605 16.041 3 ;-..02.615 2.615 P. el Secretario• .Joaquín Alcaraz.- 1.613 16.121 a 302.881 ..
2.881 Y.O B•• : el Subgobernador, J. Suárez- 1.621 16.201 10a2.930 2.930 Figueroa.

x.- 1.644 16.431 a 40~L383 3.383 1.70U 16.991 a 17.0003.711 3.711 1.718 17.171 a 804.006 4.0&6 ,
1.729 11.281 90BANCO DE ESf>Á:ÑA a'~.162 4.162 • 1.763 17.621 a 304.387 4.387 1.791 17.90J a 10;••245 5.245 SORTEO 5.- 1.811 18.101 a 105.612 5.612

Nota de los mulos del empristito emi-
1.8B 18A01 a lO.-
1.873 18.i21 a :10Emisión de 1.0 de Abril de 1928. lido por el Patronato Nacional de 1.B7/} 18.751 a {jOal 4,50 por 100. Turismo._ en virtud del Real decre- 1.896 18.9.51 a 60to de_ 27 de },'oviemb,-c de 1928, 1.939 19.381 a 90SERIE :\. que han sida amortizados en el sor- 1.981 19.301 a 10teo celebrado cn el dia de la fecha. 2.019 20.181 a 9'0192 9.551 a 600 2.032 :W.311 a :w548 27.351 a 400 EmisibD de 15 de Enero de 1929. 2.04-1 20.~31 a 40al5 Por 100. ~.108 21.071 a SOSERIE B ( , 2.181 2l./iOl a 1U)

2.197 2l.Vül a iU78 771 a 80 Números 2.246 ~~A;jl a 60141 1.401 a 10 de las bolas r.."TlJMERACION 2.270 ~2.6n a iOO633 6.321 a 30 que de los titulos que deben 2.273 2~.721 a .'~o920 9.191 a 200 representan ser amortizados. 2,41lí 2-1.4;"jl a üO1.027 10.261 a iO los lotes. 2.428 :!t.2i1 u ,''O1.107 11.061 a 70 .....~"" 2.475 24.741 a ;-)H1.292 12.911 a 20 2.481 2-UHIl a 10
SERIE UNU'A 2.-l8K 2-1.871 a :-iüSERIE e 2.497 24.9fi1 a 70

909 909 69 681 ti 90 2.513 :!;i.l21 a :1U
80 791 II 800 2.;,4\1 ~/).-l1'\1 el ~IO963 9053 81 801 a 10 2.601 :W.OOl a 101.553 1.553 92 911 a 20 2.671 26.701 a ll)3.265 3.26~

147 1.461 a 70 2.777 :¿7.7Gl a 703.292 3.292
.157 1.561 iO 2.813 28.121 a 303.549 3.549 a
Hi1 1.601 a 10 2.819 28.11H a 903..567 3.567
182 1.811 a 20 2.876 28.7,,)1 :l 003.836 3.836
201 2.001 a 10 2.099 2H.9i\1 a lit)

Emi5;ión de 1.0 de Enero dé 1929, 2<11 2.401 a 10 2.921 29.2:)1 n .ji)
305. 3.0-11 a 50 2.94;) 2D.:n u ,-,Ual 4,50 por 100.
340 3.391 a 400 2.98-! 29.831 a ·tU

SERIE A 409 4.081 a 90 3. t.HI3 311.0::n ~ ;!\l
434 4.331 3- 40 3.010 .'m.ov1 a lUO

441
,

22.001 lJ. 50 481 4.801 a 10 3.032 30.:)11 a :w
462 23.051 3- 100 492 4.911 a 20 3.14-2 :U..t!l a ~n

Í,563 78.101 a SO 5<18 5.471 a RO 3.181 31.8U1 a 10
1.983 99.101 a 50 fi61 5.601 a 10 3.302 3:J.U11 n :w

60fi 6.041 a :,0 3.398 3:L9",1 II :-;0
SERill B 665 6.6-11 a JI} 3.486 :H.S:il a no

667 6.661 :J, 71t: 3.5U4 3;"j.O:n a 40
279 2.781 a 90 718 7.171 ti. 80 3.6n 30.721 a :10lo

768 7.671 ~O 3.7a7 37.:~¡j1 ilJ662 6.611 a 20 a a¡De 7.051 a 60 774 7.731 a 40 3.842 .'~:·Ul1 a ~o
2.027 20.261 a 70 848 8.471 a SO 3.892 :JiUJ11 II ~U
2.411 24.101 a 10 857 8.561 a 70 3.909 ;~~I.U31 a ~I)
3.089 30.881 a 90 878 8.771 a 80 3.977 :; ~l.;' ij 1 a ':'ll
3.224 32.231 a 40 924 9.231 a 40 3.98:! :l~l.X11 a :W4.411 H.101 a 10. 925 9.241 a 50 4.012 -1').111 a :w4.524 45.231 a 40 935 9.341 a ~ 50 4.l}911 .J,U.;·;91 u. 900
4.757 47.;l61 a 70 968 9.671 a SO 4.1 :i() 41.~!1l a 300
5.040 50.391 a. 40l~ 1.016 10.151 a 60 4.17;; 41.741 a ;;ü

1.087 10.861 a 70 un 4!.7í1 a ;-JO
SERIE e 1.097 10.961 a 70 4.189 4l.8f\l a flu,

1.135 11.341 a 50 4.232 42.:H1 a 2U349 349 1.146 11.451 a 60 4.26;) 42.641 a ;-,0789 789 1.210 12.091 a 100 4.269 42.(j81 a !l1}1.228 . 1.228 1.215 12.141 a 50 4.334 43.331 a Hl2.470
.

2.470 1.2'98 12.971 SO 4.3:8 !S.i71 SOa a3.082 3.082 1.364 13.631 a 40 4.f29 U.281 a 90
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Números 91.371 a 80 10 253.361 a 70 10
de las bolas l"UMERACION 91.821 a 30 10 254.561 a 70 10que de}os titulos que deben 93.951 a (jO 10 255.1¡)1 a 60 10
representan ser amortizados. 93.981 a 90 10 :!61.561 a 70 10

los lotes. 9á.611 a lSO 10 262.111 a 20 10
97.071 a ¿)() 10 264.151 a 60 10

4.583 45.b21 a ao 97.931 a 41) 10 264.9U a ;JO 10
4.738 47.371 a 80 103.401 a 10 10 265.721 a 36 lO
4.743 47.421 a 30 104.661 a 70 10 266.651 a 60 10
4.i45 47.441 a 50 106.641 a 51} 10 270.561 a 70 10
4.775 47.741 a 50 106.851 a 60 10 274.121 a 30 10
4.794 47.931 a 40 107.191 a 200 10 274.611 a 20 10
4.836 48.351 a tiO 107.481 a 9l! 10 276.851 a 60 10
4.869 48.681 a 90 110.7S1 a 90 10 277.601 a 10 10
4.977 49.761 a 70 111".161 a 70 10 278.311 a 20 10

114.061 a 70 10 282.531 a 40 10
Madrid, lo" de Diciembre de 1934.- 114.711 a ~O 10 ~83.261 a 70 10

P. el Secretario, Joaquín Alc<lra.z.- 115.091 a 100 10 287.S(}1 a 10 10
V." B.": el Subgobernador. J. Suáre;z;w 116.151 a 60 lU 289.641 a 50 10
Figueroa. , 116.361 a 70 10 294.031 a ·JO 10

x- .. 117.1)21 a 30 10 295.981 a 90 10
125.641 a ;iO 10 297.i61 a 70 10
126.441 a 50 10 297.981 Q 90 10

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA:ÑA 1::!9.751 a tiO li> 298.591 a 600 10
135..151 a 00 10 305.451 a 00 10

En el sorteo celebrado por este Ban- 137.911 a 2{) 10 306.351 a 60 16
co en el dia de hoy. para amQrliza- 138.511 a 20 10 306.681 a 90 10
cíón de Cédulas hipotecarias del 5 UO.nl a 40 ·10 309.211 a 20 10
por 100, han resultado amortizadas las 141.611 a 20 10 313.351 a 60 10
señaladas con los r':mleros siguien- U2.311 a 20 10 314.781 a 90 10tes:. 143.501 a 10 10 317.531 a 40 10

1.8801 a 90 10 144.201 a 10 10 320.231 a 40 10
2.071 a 80 lU 147.901 a. 10 10 321.401 a 10 10

-2.291 a 300 10 149.471 a 80 10 321.921 a 30 10
7.251 a tíO 10 153.571 a 80 10 323.321 a 30 10
7.391 a 400 10 154.911 a :W 10 324.161 a 70 U
7.921 a 30 10 157.251 a 60 10 326.961 a 70 10

12.561 a iO lO 157.691 a 700 10 238.711 a 80 10
12.611 a 20 10 153.051 a 60 10 329.771 a 80 10
13.741 a 50 10 158.101 a. 10 10 330.281 a 90 10

"13.931 a 40 10 160.571 a 80 10 332.081 a 90 10
15.701 a 10 10 161.911 a 20 10 332.091 a "lOO 10
17.4::>1 a 4U 10 162.181 a !:lO 1G 335.351 a 60 10
18.:i21 a ::SO 10 163.421 a 30 10 335.971 a 80 10
19.091 a lUO 10 166.081 a 9i) 10 342.4S1 á 60 10
20.201 a 16 10 172.021 a 30 10 343.111 a 20 10
22.691 a 700 10 174.271 a 80 10 343.941 a 50 10
25.471 a SO 10 176.471 a· HO 10 353.041 a 50 10
25.941 a 50 10 181.001 a 10 10 3~3.501 a 10 1ft
27.271 a ~O 10 lS1.561 a 70 10 356.911 a 20 10
28.251 a 60 10 183.3i1 a 80 10 359.771 a SO 10
33.101 a 10 10 185.461 a 70 10 360.291 a 300 10
35.621 a 30 10 135.861 a 70 10 361.271 a 80 10
::SS.661 a 70 1() 187.071 a SO 10 363.581 a 90 10
40.801 a 1(} 10 187.981 a 90 .10 365.681 a 90 10
41.071 a l'It) 10 191.691 a ';00 10 365.681 a 90 10
42.321 a 30 lO- 193.0S1 a 90 10 366.691 3 700 10
43.261 a 70 10 195.071 a SO 10 369.711 a 20 10
43.521 a 30 10 19¡).841 a 50 10 384.311 Q 1J0 10
43.591 a 61..10 10 198.031 a 40 10 384.681 a 90 10
4;.291 a 300 JO 201.391 a 400 10 384.751 a 60 10
4$.251 a 60 10 20·1.331 a 4U 10 3.86.001.3 10 10
;:;0.601 a 10 10 207.891 a 900 10 3"86.361 a 70 10
50.731 a 40 10 209.301 a 10 10 390.301 a 10 10
56.811 a 20 10 "" 209.411 a ~O 10 394.481 a 90 10
60.631 a 40 10 210.751 a 60 10 395.051 a 60 10
60.721 a 30 10 214.U51 a 60 10 396.351 a 60 10 "61.611 a :W 10 217.141 a 50 10 393.911 a 20 lO
62.U81 a 90 10 :¿18.73l a 40 10 399.961 3 70 lO
6~.701 a 10 10 :.!19.611 a 20 10 401.321 a 30 10
61.791 a 800 lO 219.721 a 30 10 403.181 a 90 10
67.261 a 70 lU :.!~1.751 lit (;0 10 404.631 a 40 10
67.561 a 70 10 :l22.S11 a 20 10 40~.001 a 10 lO
69.411 a 20 10 ..230.831 a 40 10 409.891 a 900 JO
69.691 a 700 10 231.391 a 400 10 414.021 a 30 10
70.891 a 900 10 234.311 a 20 10 416.161 a 70 10
74.031 a 40 10 235.901 3 10 10 416.451 ft 60 10
76.141 a 50 lU 243.181 ji 90 10 420.081 a 90 10
78.4.51. Q 60 10 . 244.771 a 80 le 423.601 a 10 10
79.621 a 30 10 245.681 a 90 10 425.801 a 10 10
80.871 a 80 10 246.781 a 00 10 426.211 a 20 10
82.4::S1 a 90 10 247.761 a 70 10 426.921 a 30 10
87.231 a 40 10 :.!48.251 a 60 10 427.461 a '70 10
89.191 a 200 10 24'8:411 a 20 10 434.051 a 60 10
90.231 a 90 10 249.671 a SO 10 435.521 a 30 10
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438.371 a 80 10 655.541 a 50 10 891.691 a 700 10
442.991 a 443.000 10 656.151 a 60 10 893.821 a 30 10
4U.1S1 a 90 10 659.981 a 90 10 898.331 a 4-0 10
446.931 a 40 -lO 662.631 a .fU 10 902.751 a 60 lO
450.481 a 90 10 664.011 a 20 lU 9(}·L351 a 60 10
451.891 a 900 10 667.931 a 40 10 910.191 a 200 10
4-52.261 a 70 10 672.071 a :SO 10 911.381 a 90 10
453.341 a 50 10 676.181 a 90 10 917.731 a 40 10
459.661 Q 70 10 683.741 a :>0 10 921.981 a 90 10
461.341 a 50 10 685.8~1 a UO 10 923.481 a 90 10
461.681 a 90 10 686.311 a 20 lO 924.9Gl a 70 10
466.181 a 90 10 691.391 Q 400 lu 931.511 a 20 10
473.061 a 70- 10 69G.091 a 101l 10 93·L991 a 935.00U 10
474.581 a 90 10 696.531 a 40 10 938.681 a 90 10
476.051 a .60 10 697.861 a 70 10 942.011 a 2() 10
478.531 a 40 10 698.721 a 30 lU 944.061 a 70 10
483.561 a 70 10 700.201 a 10 10 947.931· a 40 10
4S7.141 a 50 10 701.911 a :W 10 !J.t8.691 a 700 10 •
487.901 a 10 10 705.771 a SO 10 1149.221 a 30 10
4&7.971 a 80 10 709.;;61 a 70 lU 950.831 a 40 10
48B.961 a 70 10 710.191 a 200 1U 9::0.891 a 900 10
400.501 a 10 10 713.881 a 90 lU 9;")0.931 o. 40 10
492.3~1 a fg 10 720.54-1 a ;,0 lU 951.171 a 80 10
·193t101 a 10 722.881 a -HO 10 956.601 a 10 10
50(1.961 a 70 10 723.811 a 20 10 969.-121 a 30 lO
302.081 a 90 10 725.981 a 90 10 970.471 a 80 10
506.551 Q 60 10 731.971 a ~ú 1U 973.311 a 20 10
507.091 a 100 10 732.631 a 4ú 10 9R1.341 a 50 10
515.621 a 30 10 730.081 a YO 10 981.621 a 30 10
516.4ál a 60 10 737.2-H a 50 10 98u.231 a 40 10
f'17.621 a 30 10 740.691 a 7UU 10 988.621 a :W 10
518.311 a 20 10 744-.:191 á 400 lU 991.081 a !lU ~O
521.901 a 10 10 74.í.991 a 746.000 10 992.641 a 50 J¡)
522.311 a 20 10 H9.:Wl a 10 10 997.951 a 60 10
529.361 a 70 10 751.231 a 40 lU 999.101 a 10 10
532.731 a 40 10 751.5·n a 50 lU 1.00G.-!61 a íO lO
5;13.921 a 30 10 7513.S01 a 1U 1\1 .1.0U8.821 a 30 10
534.iOl a 10 10 7l:iO.()(il a 70 11} 1.001).121 a 30 llJ
539.961 a 70 10 761.681 a 90 1U 1.0B.901 a 10 10
;i41.3.ft a 50 10 764.2::11 a 40 10 1.01.:...1.381 a 90 10
543.161 a 70 10 767.661 a 70 lU 1.0113.661 a 70 10
543.361 a 70 10 770.S21 a 3u 10 1.UI8.811 il. 20 10
546.E2l a 30 10 773.751 a 60 10 1.023.631 a 40 10
546.601 a 10 10 776.991 a ¡¡7.000 10 1.032.651 a 60· 10
551.771 Q SO 10 7S0.0"-;1 a tia 1U 1.034.481 a 90 10
553.891 a 900 10 784.871 a 80 10 1.0:H.841. a 50 10
554.731 a 40 10 78i.OSl a 60 lU 1.U36.631 ::l. 40 10
556.241 a 50 lO 79~.Ol1 a 21) 1U 1.038.641 a 5u 10
566.591 a 600 10 792.6~1 a (jO 10 ~ .041.8-11 a 5Ú 10
566.941 a -~o 10 797.371 a l:iO 10 1.042.071 a SO 10
570.101 a 10 10 79&.301 a 10 10 1.045.341 a 50 10
570.601 a 10 10 7~8.361 a jO 1U 1.05·1-.391 a 4Ull 10
570.801 a 10 10 S02.911 a ~O 10 1.0':>5.;>-l1 a 51) 10
574.541 a 50 10 S06.181 a !lO . 10 1.063.091 a lOó .lO
577.221 a 30 10 810.!)11 a ~u Hl 1.U07.621 a ::10 10
578.261 a 70 10 ::;12.201 a 10 10 1.ü'iO.951 a 611 10
583.991 a 58!.00O 10 l:!12.921 a :30 10 1.0n.2í1 a SO 10584.201 a 10 10 814.:).! 1 a 50 lU 1.0í3.(;&1 a - 90 1l}
586.731 a 40 10 817.t;¡)1 a 70 lU 1.07-U.i61 a iU 10
593.781 a 90 10 819.9lt1 a 1u 1\1 1.0iMA21 a :)0 10
593.871 a 80 10 822.921 a 3t.l lU 1.078.761 _3 70 10594.111 a 20 10 H25.851 a ¡jO lU 1.073.771 a Bu 10596.941 Q 50 10 826.711 a 2U 11) l.08.>.2¡il a 71) 10
597.221 a 30 10 827.341 a ~:.J Id 1.0SQ.l!H a 201) 10
600.001 a 10 10 830.29:1 a ' 3UU 10 1.092.:.. 1 a 50 10600.441 a 50 10 S33.051 a tió 10 1.0i}:í.SSl a 9u 10·
602.421 a 30 10 836.981 Do 90 10 1.09,.011 a :W 10
609.011 a 20 10 8-H.491 a 51)0 11} 1.100.fi71 a 80 106()9.801 a 10 10 844.161 a iD lO 1. 1In.;)71 a SU 10610.1!1 a 40 10 847.721 a 30 lU 1.106.521 « 80 10
611.651 a 60 10. 850.331 a '*0 lU 1.10"1.;).1 a SO 1\.1615.871 a 80 10 S:í1.1G1 a 70 10 1.111.431 :.l 90 10615.881 a 90 10 851.701 a -lO 10 1.1l9.4H a ;jO 10616.831 a 40 10 853.071 a SO 10 1.120.,81 a 90 10
626.761 a 70 10 855.711 a- 20 10 1.123.2H a ;)1) 10628.091 a 100 10 858.661 a jú 10 1.131.851 a tiU 10631.211 a 20 ,1.0 ::;,.2.841 a ::>3 111 1.132.2(j} a 7U 10631.741 a 50 10 867.331 a 40 lU 1.13V~Sl a 90 10
633.001 9 10 10 870.621 a :~I) lu 1.131.7(;1 a 70 10633.991 a 634.000 10 875.281 a ~ltl 10 1. 14 U;91 a íOn 10635.2U a ;;0 10 S:U.Rn a :10 10 1.142.::121 a :W 10
644.131. a 40 10 882.S01 a 10 10 1.1H.URl a 90 10648.451 a 60 10 886.871 a HO lU 1.14G.821 a :10 10
652.101 a 10 10 889.141 ~ ;)0 10 1.152.711 a ~O 10
6lí5.271 a SO 10 890.521 a. ::sO 10 1.152.741 a ;)0 11)
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1.152.781 a 90
1.158.171 a 80
1..160.591 Q 600
1.161.931 a 40
1.166.941 a 50
1.1í4.211 a 20
1.1&4.131 a 40
1.184.711 a 20
1.184.851 a 60
1.186.631 a 40
1.186.801 a 10
1.196.011 a 20
1.197.861 a 70
1.198.991 a 1.199.000
1.201.131 a 40
1.210.351 a 60
1.215.121 a SO

.1.215.141 a 50
1.218.241 a 50
1.219.581 a 90
1.219.801 a 10
1.220.21.1 a 20
1.229.621 a 30
1.230.041 a 50
1.230.361 a: 70

. 1.233.221 a 30
1.241.101 a 10

.1.243.021 a 30
1.244.551 a 60
1.246.511 a 20
1.251.201 a 10
1.251.591 a 600
1.157.181 « 90
1.264.921 a 30
1.265.851 a 60
] .268.041 a 50
1.269.981 a 90
1.271.781 a 90
1.277.231 a 40
1.278.981 a 900
1.279.281 a 90
1.280.261 a 70
1.288.141 a 50
1.289~1l a 20
1.290.641 a 50
1.294.071 a 80
1.301.211 a 20
1.307.481 a 90
1.308.461 a 70
1.310.221 a 30
1.311.961 Q 70
1.318.701 a 10
1.320.431 a 40
1.324.941 a 50
1.325.161 a 70
1.327.481 a 90
].341.281 a 90
1.3·n.931 a 40
1.343.861 a 70
1.34-1.161 a 70
1.344.731 a -i0
1.348.1i1 a 80
1.3:)1.861 a 70
1.3'-:'2.571 a 80
1.35G.761 a 70
1.3[)9.6H a. ~O

1.35:~.911 a ~O

1.355.851 a 60
1.3!l6.711 a 20
1.3G9.6:::1 a :{O
1.378.041 a 50
1.382.981 a 90
1.390.451 a 60
1.3!l1.7Cl a 1ij
1.3!~2.841 a :10
1.3fl6.981 a 90
1.399.211 ~1 20
1.:~!1!1.501 u lU
1.403.8ül a 7')
1.40~.891 a 900
1..108.3.11 a ;10

, 1.41lJ.2n :\ ;)0
1.t10,~HJ1 :l 300
1,410.301 a 10
1.411.S21 :.l 3Q

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
16
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 .
10
10
10
10
10
10
10
10
10 J

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
la
10
10
lQ
10
10
]0
10
1t1
]()

10
.10
10
10

·1.415.361 a 70 10
1.427.241 a 50 10
1.428.921 a 30 10
1.434.971 a SO 10
1.436.281 a 90 90
1.436.901 a 10 10
1.440.281 a 91l 10
1.44-0.441 a 50 1\1
lM7,481 a 90 10
1.450.241 a 50 10
1.45(.281 a 90 10
1.457.311 a 20 10
1.458.001 a 10 10
lA59.881 a 90 10
1.461.091 a 100 10
1.467.501 a 10 10
1.471.4-71 a 80 10
1.479.041 a 50 10
1.481.631 a 40 10
1.486.061 a 70 10
1.4189.671 a 80 10
1.490.731 Q 40 10
1.498.271 a 80 10
1.498.971 a 83 10
1.499.741 a 50 10
1.M1.60l a 10 10
1.S02.311 a 20 10
1.503.151 a 60 10
1.506.281 a 90 10
1.507.591 .a 600 10
1.514.571 a 80 10.
1.517.041 a 50 10
1.523.611 a :W 10
1.530.981 a 90 10
1.532.781 a 90 10
1.533.211 a 20 10
1.543.351 a 60 10
1.547.551 a 60 10
1.548.811 a 20 10
1.548.881 Q ~o 10
1.551.731 a 40 10
1.554.131 a 40 10
1.556.341 a 50 10

Las cédulas amortizadas, cuya nu
meració-u antecede, se reembolsarán a
la par. con deducción de los derechos
reales correspondientes, desde el día
l." de Marzo de 19350, en las oficinas
del Banco. en Madrid. paseo de Re
coletos. número lO. dejando de deven
gar intereses desde lalllisma fecha.

Lo que se pone en <:onocimiento del
público por medio de este anuncio,
con arreglo a lo que disponen los '8.f

tículoF: 117 y 118. rle los Estatutos.
Madrid, too de Diciembre de 1934.

El Secretario, Eduardo Leclere y Mén
dez.

X-5451

DELEG1CION DE HACIENDA DE
LAS PAL..\lAS

A."T.:~CIO .
Doña Candelaria Cerpa Benitez. en

solicitud dirigida a esta Delegación.
manifiesta haberse extraviado el res
guardo de un depósito ue 1.958,69 pe
setas. que le pertenece, constituido en
la Caja Sucursal de esta provincia el
día 31 de Diciemhre de 1924. por el
Pagador de 01:oras pública~. concepto
de "Necesarios sin. intert:s", bajo los
números 372 de entrada y 982 de re
gistro, relativo al expediente de expro
piación para las obras de la carrcte~

ra de tercer orden de Arucas a Moya,
por Azuaje, _sección única trozo se
gundo, t¿'rmino municipal de Moya.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para oír las redamacíones
que sobre el [¡articular puedan pre
sentarse, dentro del pla;¡;o de dos roe~

ses, y con el fin, además, de que llegan
do aconocimi~nto de la persona que
lo hubiere ~ncontrado, se sirva pre
sentarlo fn el Negociaoo de dicha
Caja Sucursal de la Intervención de
Hacienda de esta provinci3, dentro del
referido plazo, a contar desde el si
guiente dia al en que aparezca inser
to el presente anuncio en la GACETA DE
MAoam y Boletín Oficial de la citada
provincia, pues de lo contrario que
dará nulo el reerido resguardo y sin
ningún valor ni decto. expidiéndose
por tanto el correspondiente dupli
cado.

Las PalmaS. 24 de Agosto de 1934.
El Delegado de' Hacienda, P. S.• Fer·
nando Morales.

X-5429

SOCIEDAD HETALURGICA DURO·
FELGUERA

4 ••
El Consejo de Administración de

esta Sociedad participa a los poseed()-+
res de obligaciones hipotecarias de la
misma, qlle en el sorteo celebrado ~n

el día de hoy han resollado amortiza
dos lOl¡ siguientes titulos:.

Emisión de 1904.
Han sido amortizadas todas las obli

gaciones restantes, quedando por con·
siguiente cancelada. Los números que
corresponden a -estas últimas obliga~

ciones son los siguientes: 271 a 80,
291 a 300, 401 a 10. 1.121 a 30. 4.7()1 a
10·, 5.981 a 90, 6.121 a 30, 7.031 a 50,

. 7.961 a 70, 9.021 a 30. 10.111 a 20,
10.121 a 30. 10.131 a 40, 10.161 a 70~
11.481 a 90 y 11.601 a 10.

Emisión. .te 1906,
380 Obligaciones, números 81 3090,

391 a 400, 8'21 a 30, 871 a 80. 981 a 90.
1.()~1 a 40, 1,491 a 500, 2.411 a 20.
3.541 a 50, 4.141 a 50, 6.541 aSO, 7.281
a 90, 7.731 a 40, 8.581 a 90, 9.071 a 80,
9.261 a 70, 9.861 a 70, 10.9()1 a lO,
11.781 a 90, 11.871 a 80, 12.0il a 80,
12.511 a 20, 14.701 a 10. 14.711 a 80,
14.781 a 90, 15.281 a 90~ 16.881 a 90,

.17.751 a 60, 18.821 a 30, 19.441 a 50,
, 19.511 a 20, 20.661 a 70. 20.691 a 700.

21.001 a lO, 31.311 a 26, 23.201 a 10.,
23.3·U a 5G y 23.901 a 10.

E! pago de los títulos amortizados,
previa deducción de los impuestos co
rrespondient~s, se efectuará a partir
del día l." de Enero próximo, en el
Banco de Urquijo, de Madrid; en'las
oficinas de esta Sociedad, en La Fel~

. gut'ra; en el·Banco Herrero, de Ovie
do; en el Banco Urquijo Vascongado,
de Bilbao; en el Banco Minero Indus
trial de AstJu-rias. de Gijón; en el $an
co Vrquijo <le Guipúzcoa, de San Se

-bastián, y en el Banco Urquijo, Cata-
lán, de Barcelona, donde se facilita
rán facturas para el cobro.

Desde la ind~cada fecha. y en los
mismlls Establecimientos, se abona·
rán los cupones números 61 de las
obligaciones de 1904. 57 de las obli
gacione'!; de 1905 y 13 de las obliga
dones de 1928, de los qae igualmente
se dedu.cirán los impuestos correspon·
dientes.

Madrid. l." de Diciembre de 193~.
El Sec~t,~rio del Cons'!jo de Adminis
tracill1l. Luis Glinzález.

1k-5435
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SOCIEDAD HIDRAULICA SANTI.
LLANA

El Consejo de Administración de es
ta So.clooad ha acordado amortizar 452
Ol>ligacioi\es hipotecarias, emisión 1917.

Dicha amortización se hará por sor
teo, q:.le se \'erificará el día 14 del ac
tual, en el '<lomicilio social, plaza de la
Lealtad, númerO 3, a las nueve de la
mól.ñ:lDa. con asist-encia de Notario, y al
que po<lran concurrir cuantos obliga
':ionisLas y aecionistas de esta Sociedad
;,) desee:::l, previa su justificación.

Verificado este sorteo, se publicarán
cxc1uslvarnente en la "Gaceta de Ma·
drid", los númerOS de las que resulten
amortizad;);;, asi como la fed1a de pago
de las rois!1las.

r.íadrid, 4 de Diciembre de 1934.-El
Director Gerente, Carlos Garcia Alonso.

X-5459

BA..'OiCO GUIPUZCOANO

Habi~n'lQse extravi:ldo el resgu!N'do
de depósito en poder de Corresponsales
número 22.027, expedido el 20 de Febre
ro de 19'J2, por 25 Obligadones 3 %,
segunda hipoteca F. C. 'tle Madrid a Za
ragoza y Alican te, y resguardo de de
,pósito en esta Central número 33.670.
expccj..ido el 25 de Febrero de 1918, por
una Ú'bliga.ción de la villa de Eibar 4 %.
se anuncia al público, por tercera vez.
para que el que se crea con derecho a
reclamar, Jo verifique dentro del plazo
de un !!les de la fecha; advirtiéndose
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tetcero, se expedirá dupliea
do de aquellos resguardos, anulando los
primitivo!". y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

San Sebastiáu, 31 de OCtubre de
1934.-El Subdirector-Secretario.~De
metrío de los Mozos.

X-546(l

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de acchiente del
trabajo ocurrido el día· 31 de Agosto
de H134, falleció el día 9 de Septiembre
de 1934, D. Lorenzo García Garrido, de
"ficio albañil, domiciliado en Sevilla,
natnral de Arcos de la FrClDtera (cl
diz), hijo de José y de Manuela, üaeido
el mio dc 1803 y de estado ...iudo.
. En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigIrse, aeompañaIl!do los documentos
q!le lo acredi Len, a esta Caja Nacional
dc Seguro de Accidentes del Trabajo,
5a<;ast.., f., :\ladrid.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
P. el Director, J. Alvarez Ude.

X-5450

LOS PREVISORES DE LA CON8-
TRUCClON, S. A.

Se avi$ a los señores Accionistas
q~le. el día 20 del corriente, a las doce
de la mañana, en el domicilio social,
Baltasar Gracián, núnmero 11. se cele
brará Junta general ordinaria, de con·
formidad eon lo dispuesto en los Esta
tu.tos sociales. para la aprobación del

balance y Memoria del ej(:;-cil.'io de mil
novecientos treinta y tres.

Madrid, 4 de Diciembre de 193 t.-El
Secretario general. AIltonio l'elácz
Klelt.

X-5455

CEDULA DE CITAClON

El Juzgado de primera instancia nú
me¡·o 20, de esta capita1. en !n'o\'ídcn
cía dictada en el día <le ho)' cn autos
promovidos por D. Enrique Gonúlez
Ponchón con D. Antonio lb¡ti~ez Cha
cón. ~hre pago de 5.175,;;) IJ~~el;.ls, in~

tereses legales y costas, ha al:ordado
se cite ,por primera \'ez, por medio de
esta cédula a D. Antonio lbáñez Cha
cón para que comparezca cn dkho J lU
ga:lo el dia 11 de DiciemLn~ próximo,
a las diez de su mañana, a fin de a1>
solver las posiciones que la parle de
mandante ha de presentar, si fueren de
claradas pertinentes; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo ~n justa causa
que se lo impida, 1e parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de ~oviemlJre de 1934.
El Secretario, P. D.,. Ricanio Alem:.my.

X-;:,456

COMPAÑIA DE AGUAS DE BURGOS

De 'Conformidad con lo ,¡ ispucgto en
los articulos 4&, ~O, 57, 5!J Y demás coll- .
cordantcs de los Estatutos de esta SQ
ciedad anónima, modificados en '2i de
Octubre de H113. se convoca a los se
ñores accionbtas de la misma a J!.lllta
general ordinaria, que tcn,lrá lugar él
dia 24 de Febrero de 193;:', a las cuatro
de la tarde, en el domicilio sucial, esla
blecido en Burgos y su pl:ua de Alonso
Martine'L.

En dicha Junta, después de ua;-se lec
tura de la Memoria, se tratará de las
cuentas de la Compafiia, propusiciones
re1ati\'as a amortizaciones ~. a di\'lüeil.:lú
acti\·o.

Será necesario para inlen'cllir en la
Junta que, antes del día :W del cor'n'_n
te mes de Diciembre. se dcposÍt::n, por
los accionistas que hubicren de COileu
rrir, sus acciones o resguardos repre-
sentativos de ellas, si los tu vicren depo
sitados en algún establcl"imicn tú; todu
lo cual se expresará en la la !'jeta que
habrá de entreg:irseles, la cual les st.:r
,'irá además, para justificar su lkredlO
de asistencia y para reCO;';lT, tIll"lU;¡:ltc
devolución de aquélla, sus lilLi!OS lJ r~s

guardos, después de celcbrada la JUlit:!.
, El derecho de asistt:llci;a sóio pueJe
ejercerse personalmente o pUl" apodera
miento especial ante :\oturiu y tnmbién
por encargo expreso en GOClUllcnto pri
vado. garantizada. en caso ti.: duda, la
firma del comitente, por pn:;on:l :lc re
conocido crédito a juicio del COl1s¡:jo.

Burgos, 28 de Noviunbrc de l~:H.

Por la Compañía de Aguas de: Burgos,
el Director-Gerente, Pasl,'lIai .E;,;uiaga
rayo

COMPASIA EDIFICADORA 1iETRIJ·
POLITA...',\A

Se convoca a los señores :-u::c:onist::is
de esta Compañia, a la JUl1 ta general
extraordinaria que se celebrara el día

22 de Dkit':nbre. a Ins cuatro de la tar
de, en el domicilio su.cial de la Avenida
de Pablo Iglesias. numero lO, para dar
caenta de la proposición del Consejo
de Adminis~r[\ciún, de reducir el capi
t..~J sociAl, mediante la devolución a 10'5
señQ~s qccionbtas del importe Corres
pondiente a esta reducción, debiendo
r.e-positar cinco días antes al señalado
!).\ t'a dicho acto en la Caja social, los
titul<1S o rt''iguardos que les den dere
eha a su :lsistencia.-EI Presidente del
Consejo de A,;ministración. Antonio
(ionzá!ez Echarte.

C.UA NACW:XAL DE SEGURO DE
ACClDE)jTES DEL TRABAJO

'Por consectieneb de a-ccidcnte dd tm·
h3jo ocurrido el dio. 20 de Julio de 1934,
falleció el día 21 de Julio de 193", don
Antonio Paslvr Sanf('liú, de oficio peón,
domiciliado en Bcnimamet (Valencia).
natural de, Y;l1encia, hijo de Antonio y
de Rosa :r de estado casado. '

En cumpliil~icnto del articulo 42 del
Ri.'glamt'nto de 31 de Enero de 1933, los
qm' se crean con deredlO a percibir la
ind',"nlnización correspondiente pue:len
tliri;;Ürse. :lcompañ;mdo los iocumentos
qllC 10 acrediten, a esta Caja :"acional
dc Sl.'guro (le Ar.r:identes dd Trabajo.
Sa;.;a,,'o. ti, \[:ldrid. '

:\bJrid, 30 tI;: ':-;oviemhre "de 193t.
P, t;l V;n'c!'JI', J. Alva¡'ez Ude,

X-5H9

SI!BA5TA PAR.-\. LAS OBRAS DE RE
tOR::':!A DEL ASILO-HOSPITAL DE

TORRELAVEGA

Autoriz;Jda por la Dirección general
de Bcnc:iccnc in la ejecución, según
proyecto del Arquitecto D. Manuel
Yias, de UW:IS ohms de reforma y am
pliaeión del Asilo-Hospital de la Fun
dación O, Ceferirw Calderón y otros,
instituido en TOl'relavc~a (provinCia
de Santander), con arreglo a lo que
disponL' la eiúUS:..lla quinta del pliego
de· condi','iones 'lprobado por la men
cionarla Direcci(lil, COn fccha :2 de Oc
ll:lJre úitimo. se anuncia a pública su
!J:"l"ta en el Boleli¡¡ UNcial. en la G,\CE
'1',\ PE :'l.\!H\lD y en d periódico El Im
pulso.,. ún;Cfl t'xisl('ilte ti! la localidad.

La ,~ .. n!i(bd tíl-lO de subasta es de
24.bl.').~j¡! \lt:se!;¡s. y para a~udir a ella
es ce .. J;ciún iI~(\bpensabjc la consti
tueiún de un dl'!ll',sito dei lU por 100.

. l~l ¡¡royer lo. ;.',esu p¡:eslos. IJlnnos y
pli(';,Jo dt' eoaf!.eionl:'s, e~;tar:J.n de ma
nifiesto durante C[l'incc dias natura
les, con la.los a pal,til' de la publica
ción de c,te anuncio, en la Secretaria
del A"Po-i-lúspitn!. :1dmitiéndose pro
POSic;<)IH'S hajo subre cerrado, uuran
te i.~l!al plazo.

T:Jrre]:lV{'!.\:¡, 3 til" ~oviembre de
1934.-El :Prcsidentc, Emilio Revuelta.
El Sl'.~rdario, Enrique, Ruiz de Villa.,

X-5436

CO~IP.A:\"U" DE LOS CA~IlS0S DE
HlERIW DEL l'\OIn'E DE ESPAÑA

El Consdo de Administración de es
ta Compañia ha acordado que el día
15 del mes [}ctual, a las diez de la ma
fi:ma, se verifigue el sorteo de 142
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X-5440

obligaciones de la primera hipoteca
de interés fijo, de la linea de Valen·
cia a UUel, correspondiente al venci·
miento de 1.0 de Enero de 1935.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los señores obligacionistas que
deseen concurrir al sorteo, que será
»úblico y tendrá lugar en esta c:uüpu,
en las oficinas del Consejo de Admi·
nistración de la Compañía, calle de
~calá, núm. 16, 3.°

Madrid, 3 de Diciembre de Hl34.
El Secretario del .consejo, Federico
Rep.araz.

COMPAÑIA DE LOS CAML"'lOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de la
Compañia ha acordado que el día 10
)~ siguientes del mes acbual, a las diez
de la mañana. se verifiquen los sor
teos para amor~ar:

160 obligaciones especiales de Se
govia a Medina.

748 ídem Zaragoza a Barcelona, 3
por lOO, serie A.

788 íd. 'd., id., serie B.
3.,151 íd., íd., Pamplona. antiauas,

n(l canjeadas.
280 id. Villalba a Segovia.

Obligocionu de Almansa a Valencia
y TarragolUl.

900 obligaciones de primera SeI'ie.
í26 í d, de la serie Aa
7::l0 íd. íd. B.
720 íd. id. C.
720 íd. id. D.
2.800 id. ,especiales, 4 por 1M.

Obligaciones de San Juan de las
Abadesas.

178 obligaciones de la serie A.
600 íd. íd. B., correspondientes al

",encimiento de 1." de Enero de 1935.
Lo que se anru,ncia para conocimien~

to de los señores obligacionistas que
deseen concurrir a los sorteos, que
serán publicos, y tendrán lugar en
esta capitol, en las oficinas dd CQn~

s-eio de Administración de la Compa
ñía, calle de Alcalá. 16, 3.°

:.\ladrid, 3 de Diciembre de 1934.
El Secretario del Consejo, Federico
Reparaz.

x-s441

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ

Dan José Luis Molina Schwalbach,
Secretario de la Audiencia provinc~al

de Cádiz.
CerHfh:o: Que 'en los autos de divor

cio dé que se hará mención, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y par t e dispositiva. se
transcriben:

"Yistas por el Tribunal de la Sec
ción primera de esta Audiencia los 3U~

tos dd juicio de divorcio promoyidos
pOr d~lllanda ant~ el Juzgad'.) de Ceu
ta, por 1:1 Procurador Sr. Fernández
~ortes, bajo dirección de Letrado, en

3l
presl:ntación de D. Rafael Ramos
artínez, cas:¡do, mayor de edad, tun

, onario. del Cuerpo de Telégnfos, ve
&ino de dicha ciudad, contra su muier
'toña Isabel Josa Casanova, en situa-

ción de rebeldía, habiéndose personado
el demandante en esta Audiencia, por
me:iio del ProcuradoI", Sr. l\lelénd e z.
dirigido por el Letrado Sr. López Gál~
ve~,

Fallamos que, estimando la demanda
que ,rige estos autos, debemos decla
rar y declaramos el divorcio vincuiar
entre Rafael Ramos Martinez e Isabel
Josa Casanova, ordenando q u e esta
sentencia se comunique al Registro ci
vil de Gerona, donde CO:lSta inscrito
el matrimonio dé ambos.

Dedararoos asimísmo que la bija de
este matrimonio Isabel Ramos Josa.
continúe en poder del padre durante
su menos edad; que no ha lugar a es
timar culpable a ninguno de los cón
}ouges en particular. y ¡por tatLto, a
condena especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia. defl-
_nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos. mandamos, y fir.namcs.-RamÓn
Enriquez.-Francisco Valera. - Pedro
Cano Manuel."

y para su insercinó en la "Gaceta
de Mad:r:id", a fin de que sirva de no
tificación a la demandada Isabel Jos:a
Casanova, declarada rebelde ,o la for
ma prevenida por los articulos 282,
283 Y 769 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, extiendo y firmo la presente,
en Cádiz a 12 de Noviembre de 1934.
El Scoretado. José Luis Molina.-El
Presidente, Ramón Enríquez.

X--5I((

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...lIlCIA
NUMERO 9, DE BARCÉLONA.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Ju.z~

gado número 9 de esta capital, en pro
videncia de este día dictada en el pro
cedimiento sumario promovido por
D. Agustin Sensat Millet contra dolía
Fl().rentin~ Aumatell Gatuellas; por el
,presente se sacan a .pública suba"ta.
por primera vez. término de veinte
días, y por el precio fijado de com~ln
acuerdo por las ¡partes, las fincas si
guientes:

Una casa-torre de bajos y un piso
alto, habitación para el colono y otras
dependencias, con el jardín que la ro
dea; todo lo cual ocupa un terreno
que mide cuarenta y tres mil quinien
tos veintitrés palmos, cuarenta y tres
décimos, cicuenta céntimos cuadrados.
equivalentes a 1.644 metros 50 deci~

metros, dos centimetros cuadrados.
situada en esta ciudad, distrito de
San Gervasío de Cassolas, en la ca
lle de Muntaner, antes nomorada de
lklll!lfs, ~ña!ada con el número 3; y
linda, entrando, por la derecha, con
dona Dolores Aumatell; por la izqUier
da, con la casa-torre que se hipotcc<1
en segulldo lugar, y por el fondo, COD
terreno de doña Carm~n Ferrer de
Oalmases O de Sous sucesores. Tasada
en doscientas mil pesetas. ,

Otra casa-torre de bajos y un piso
alto, habitación para el colono, coche
ra y otras dependencias, CO'.1 el Jardjn
que la rodea; todo lo cual ocupa un
terreno que mide cuarenta y tres mil,
quinientos veintitrés palmos cuadra
dos y tres déei:nos. ciJr:euenta cén
timos cuadrados, equiVlllentes a mil
seiscientos cuarenta y. cuatro metros,
cincuenta decimetr(ls, dos centimetros
ciladrados. sitUlli, en esta ciudad, dis-

trito de San Gervasio de Cas~ohs, en
dicha calloe de Montaner. antes de Bal
mes, rotulada con el número lO; yen
trando. linda: por la derecha, con la
casa-torre que se acaba de describir;,
por la izquierda, con D. José Arenas,
y, por el fondo. con terreno del~uce

sor de doña Carmen Fer-rer de Dal
mases. Tasada en doscientas mil pe
setas.

Se previene que la subasta ten<irá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el ala izquierda del
Palacio de Justicia. Salón de Fermío
Galán, el día 31 de Diciembre actual,
y hora de las doce. bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de
positar previamente, en la mesa del
Jl\lZgado o en el Est:lblecimiento desti~

nado-al efecto, ellO por 100 del tillO
de valoración, -cuyas corsignaciones
serán devueltas a StlS propietarios ac
to seguide del remate, a excwción de
la del mejor postor, que quedará sub
sistente como garantia de la obliga
ción. Co en su caso. como parte del
precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que 00 cubra el total pre
cio· de tasación.

Tercera. Que los aulas y la certifi
cación del Registro. a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 efe la
ley Hipotecaría, estarán de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y <rue las cargas o gra
vilmenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del acw.r.
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el remalante los acepta y que~

da subrogado en la res-pc)Dsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y

Cuarta. Qlle los gastos de subasta.
pago de derechos a la Hacienda y IIe
más inherentes, serán de cuenta del
rematante. t

Barcelona, a 29 de Noviembre ue
1934.-El Secretario. Licdo. José M.o.
Salvá.

X-5131

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11.. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancio. del Juz
gado número 11. de esta ciudad. en
providencia de ayer, dictada en el ex,
pediente de jurisdicción voluntaria an
te el mismo p-romovido por la Socie
dad An6IÜmn Vinícola, por el presente
se hace público que e~a entidad ha
acudido al Juzgado a fin de que se
apruebe y se ratifique el acuerdo de
reducción u~l capItal social de la mis·
ma desde un millón tres mil pese las
a q ••inientas cincuenta mil pesetas, to
mado en Junta general eXlraordinaria
de accionistas, ce lebrada dI: conformi·
dad con lo dispuesto en el C.>riigo ue
Comercio, con fecha 31 de Didt:mbre
de 1932, y en su consecuencia. dar
aprobac'.ún a la úso:ritura p¡Í~llca de·
reducción de canital otorgada el día
30 de Junio de 193:~. nn-r ante el :\0
tario dr.:l ilustre Cf>legio de este lerri~
torio, D. Federico Trias de lles, a fin
de que en el término de oehtJ dial; pm.'
dan COlllparecer los ar;recl.!ore:o de tli-
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X-5432

X-M45

cha entid1l1 y util.izar los derechos que
les competan. •

Barcelona, 27 de Noviembre de 1934.
El Seeret;l.rio. .Miguel Serrano.

X-5443

JUZGADO DE PRIMERA lNS rANCIA
DE BORJA .

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
primera instancia de la ciudad de Bor·
ja y su partido. '

Hago saber~ Que por' auto de SO del
actual, se ha declarado m esta.io de
quiebra necesaria a la comerciante de
Gallur, doña Carmen ZaldíV:lr Gutié·
r,ez, con estai:>iecimiento ind:lstrial en
dicha \illa, y eomo consecuencia de la
declaración indicada, se pro,hibe' qce
nadie baga pngQs ni entrega de efec
tos a la quebrada. sino al depoodtario
nombrado, con dl.micilio en Gallur, don
César Garcia Urchaga. baio 'Pena de
no quedar descargados de las obliga
ciones que tengan pendif:Utes en favor
de ],a masa, y pnviniendo a todas las
personas en cuyo poder existan per
tenencias de la quebrada. bagan ma
nifestación de ellas por notas que en
tregarán al comisario de la quiebra
D.' Agustín Navarro Otite, con Jiomici
lio en Gallur, bajo pena de ser t·;,onidos
por. ocaltadores de bienes y ,cómplices
de la qniebra.

Dado en Borja a 30 de Noviembre de
1934.-Ante m!. Carmelo Molins.-El
Juez, Antonio Cano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BURGO DE OSMA

Don Francisco Palaneo Romero, Juez
de primera instancili de esta villa de
Burgo de Osma y su partido.

Por el presente hoce público que,
por J). Ramón' Sanz Esteban, ma)-m' de
edad, viudo y vocino de l"uentepinilla,
se presentó en es.te Juzgado escrito so
licitando se le declare heredero abintes
tato juntamente oon sus sobrinos cama·
les de doble vincU}Q Luisa, Irene, Car
men y Manuela Sanz Marco y l\Iareelina
Esteban Sanz y sus sobrinos de medio
vinculo Eugenio y Tecla López de Min·
go y Eugenia. Ciriaco y Juana Vinue:la
las Heras, de !;U hermano D. Ignacio
Sanz Esteban. fallti':ido sin a!iCendientes
ni descendientes legitimos y sin otorgar
disposidón testamentaria. en el pueblo
de &05, el día 15 de Julio de 1932, y
se llama a los que se crean con igual
o mejol"" derecho que los recurrentes a
su herencia, para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo dentro del
ténnino de treinta di:! s, pues en otro'
caso les parará el perjuicio que segím
derecho correi\ponda.

Dado en la villa de Burgo de Osma a
14 de Noviembre de 1934.-El Secret~
rio, D. S. O., J~an Romero.-El Jue2.,
Francisco Palanco Romero.

X-5452

Jt:'ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CEUTA

"Senttncía.-En la ciudad de Ceuta a
24 de Novienibre de 1934.-El Sr. don
Francisco Bocanegra Villalva, Juez de
primera instancia de este partido; ha-

biendo visto los autos de quiebra del
comerciante de esta plaza, D. Fidel Gar
cía Revuelta y, especiahnente, la sec
ción quinta de la mísroa, seguida entre
'Partes: de la una, la sindicatura de la
quiebra.c ompuesta de los sindicos don
Rafael &>nzález Sánchez, D. Manuel
Jiménez Córdoba y D. Antonio Borrás
Es1eve, del comerdo de ésta, 'dirigidos .
por el Letrado D. Francisco Vicente,
con la representación del Procuradcr
D. Jose Femández Nones, y de la otra,
el quebrado, incomparecido, en estra
dos, siendo parte 'el Ministerio fiscal.
sobre calificadón de la quiebra,

Fallo que debo declarar y declaro
fraudulenta la quiebra del comerciante
de esta plaza D. Fide! Garcia Revuelta.
con tOdas sus consecuencias legales ci
viles; )', como cómplices de ella, a don
Casimiro Meoclas Balbás y D. Manuel
y D. José Pifiero González, del comercio
de esta plaza; y asimismo debo declarar
y declaro que hay méritos para pro
ceder criminalmente contra el quebradO
y sus cómplices, a cuyo efecto notifi
quese esta sentencia a las partes y al
quebrado en la forma que determinan

.los articulos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil, por su estado de ig
norado :pa·radero y 'por edictos que :'Oc
fijarán en los sitios públicos de este
Jnzgado y ciudad, insertándose en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de Cádiz, a C'U}'0 fin se enviarán con
ondos, y una vez finne esta sent(!ncia,
dése cuenta a los efectos de los articu
los 1.386 de dicha ley Procesal civil ~
896 del Código de Comercio vigente.

As! por esta mi sentencia, definitiva
mente juzg~do, lo pronuncio. mando y
firmo.- ¡"rancisco Bocanegra.

Pubiicada en su fecha."
y para que sirva de cédula de notifi

cación en fonna al quebrado, de igno
rado ,paradero. finno la presente. con
los nqulsitos de ll:! ley, en Ceuta a 26
de Noviembre de 193t.-El Secretario
Unico, J usé Rodriguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE COLMENAR VIEJO

Don Alej:mdro Royo Bern~ndez Ca
vada. Juez de primera instancia deJ
partido de Colmenar Viejo.

Hago saber: Que en los autos pro
movidos por doña Alfonsa Sanz Sanz,
sobre declaración de ausencia de su
marido D. :Sonifacio RChiríguez ~anz,

. ba recaido el auto, cuya parte dispo
sitiva dice as!:
-"Su S~noría. por ante mí, el Sccn..'

tarío dijo: Se declara la auscnda en
ignorado paradero de D. Honifacio
Rodríguez Sanz, y llámese al ausente y
a los que se crean con derecho a la
administración de sus· bicn~s por me
dio de edictos. en el. int~rYH 10 y tér
mino de dos meses cada lino, qUe se
fijarán en el sitio de costumbre de
Chamartin de la Rosa, ,mimo domi
cilio del ausente y lugar en que c¡;tán
sitos los bienes, y' se inscrtlr;in en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletin
Oficial" de esta provincia, no surtiendo
erecto esta dcc1:l.ración h3St~ seis :ne·
ses después de la publicadún en los
p~riódicoi oficiales.

Lo manda y firma el Sr. D. :dt'jan
dro Royo Fernández Cavada, Juez de
primera .insta.ncia de este partido; doy

fe.-Alejandro Royo.-Ante mi: J..icen
ciado Luis Sánchez."

y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, "expido el pre
sente. en Colmenar Viejo a 30 de No~
vieDlbre de 1934.-El Seeretario, Luis
Sánche'l.-El Juez, Alejandro Reyo.

X-5461

JUZGADO DE PRIMER..4. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO.

DE GRANAD.-\.

Don Luis Navarro Trojillo Pérez.
Magistrado, Juez de primera instancia
del distrito del Sagrario. de esta capitaL

Hago saber: Que en el expediente
promovido por D. Antonio Rodríguez
Gómez. que ejerce el oo.mercio en es-
ta plaza. bajo la razón Hijo de Rodrí
guez Serrano, con establecimiento en
la calle de Capucbinos. 18 y 20, sobre
que se le declare en estado de suspen
sión de pagos, ¡,e ha dictado la si-
guiente f

"Providencia,¡-,El Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sagr~

río. de Granada. a 23 de Noviembre
de 1934. Por presentados los anterio
res documentos y escrit(l que $uscri
be el Procurador D. Francisco Saba·
lel Alcázar, a nombre de D. Antonío
Rodríguez Gómez, con los libros que
le acompañan. Se tiene pur parte a di
cho Proeurador en la representación
que comparece, y que acredita con la
copia de poder que ha presentado, la
que le será devuelta tan pronto lie les·
timonie a continuación; y de confor
midad con lo prevenido en los artícu.
los V' al 4.0 de la ley de 26 de Juli{ll
de 1922, relativa al procedimiento pa
ra las suspensiQnes de pagos, se tiene
por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos 'Por don
Antonio Rodriguez Gómez, mandándo
le a éste que, en el plazo de treinta
días, presente su balance definitivo.
inspeccionado por los Interventores
que después se nQmbrarán. Se ac!W['
da la intervención de todas las ope
raciones de dícho comerciante, desig
nándose para los cargos de Interven
tor al Director del Banco Español de
Crédito (Agencia de Granada); a don
Cosme García GÓmez. Director de la
Sucursal del Banco Urquijo, en con·
cepto de Contahle, tambien de esta
plata, y a D. Esteban Ribot Barandia
Fán, acreedores que reúnen las condi
ciones exigirlas por la ley, de entre lo~

que,ppareccn en la relación preserPta
da, ~ los que se participe el nombra
miento n fin de que, a la mayor bre
vedad, comparezcan el} este J'uzgado
a aceptar el cargo, prestando promesa
o juramento, y, verificado, comiencen
a ejercer el cargo, ejecutando cuanto
order.a el artículo 5," de diC'.ha leov_ Há
~asc constar por el Secretario ~n los
doce libros presentados, con ~l con
curso de los Internntores, lo que dis
pone el articulo 3.~ de la misma ley,
de\'olvién dolos al suspenso con el vis
to bueno elel que provee. para que los
conserve en su eseritorio y continúe
hacicndo en ellos los asientos de las
operaciones, teniéndolos a disposición
del Juzgado, de los Interventores y de
los acreedores, para su examen, siem.
pre que se 'estime necesario. Se seña
la a dichos Interventore!l el término de
cuare.nta días para que den el dicta-

(
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men a que se refiere el artieulo 8.°, Y
el de quince dias para el que de ter··
mina el articulo 6.° de la mencionada
ley, ajustando mientras 1anto al se
ña, Rodríguez Gómez sus úperacío
nes, a las reglas q'ue comprenden di
cho articulo. Se le ::-signa a cada uno
de los Interventores la rp,tribudón de
,~intE! pesetas diaria" durante el des
empeño del cargo. Publ iquese esta pro·
videncia, por medio de edictos, que
se in!tertarán en el Boletín Oficial de
esla provincia y en la GACETA DE :'<lA
DRID, fijándose uno en el local de es
tos J'uzgados y eomunicándose, por
medio de oficios y de cartas-órdenes,
a los de primen~ instancia y munici
palcs de esta cl' pita!. Anótese en el
Registro de este Juzgado, en el !der
cantil de esta provincia y los de la
Propiedad de esta capital y de Alba
ma de Granada, er: que se llalbn ins
critos los inmuebles del suspenso, li
brimdose exhorto al Sr. Juez de prime
ra instancia de este último partido
para. que ten~a efecto la anotaci¿.n en
aquel Registro y los oportunos man
damientos a los señores Registradores
mercantil y. de la propiedad de esta
capital."

Asi ]0 proveyó y firma S. S.; doy fe.
L. N. Trujillo.-Ante mi, José Villas
lada.

Dado en Granada, a 23 de Noviem
bre de 1934.-L. N. Trujillü.-El Se
cretario, José VilIos.lada.

X--á437

.1UZGADO DE PRIMERA !NS7A.."'lCIA
DEL DISTRITO DE LA VEGUETA.

DE LAS P ALIUAS
Don Dionisia Bombín y l"ieto, Juez

de primera instancia del distrito de
Vegueta, de Las Palmas.

Por el presente se hace público; Que
por auto de esta fecha dictado en el
expediente de suspensión de pagos del
comerciante de esta plaza. D. Xarciso
Cabrel'a Iglesias, se ha rectificado el
de 28 de Julio último que aprobó la
primitiva proposición de convenio -del
suspenso, y aprobado el convenio esta
blecido en las escrituras de adhesión
de lo!> acreedores, modificando aquélla
en los siguientes términos:

1." D. !\ardso Cabrera abonará to
dos los créditos comunes incluidos en
la relación de acreedores en el térmi
no de cinco años. a contar del 1 de
Errero del corríente, y en los siguien
tes plazos:

En el primer año abonará el 5 por
100 de tal importe.

En el segundo año pagara ellO por
100 del importe de aquéllos.

En el tercero, satisfará el ]5 })Qr 100
ut:l importe de los mencionados crédi
tos.

En el cuarto año pagará el 20 :VOl'

100 de los mismo!>; y .
En el quinto a110 pagará el ~'e!>to del

importe de. aquéllos.
Las cantidades adeudadas no deven

garán interés alguno.
2.° Los acreedores podrán cobrar

todo o parte de sus créditos, median
te la adquisición de terrenos en la ba
\"riada .e SChamann y Cabrera, con
arreglo a los tipos de ,-enta corriente.

En este caso, regirá para el pago del
saldo -resultante, el mismo ('uadro de
amortización que queda establecido en
el apartado anterior.

3." La Comisión de acreedores que
luego se indi<'.ará, podrá "ellder e¡¡
cualquier- momento los bienes que se
expresarán, y con ellO por 100 de re
baja de los precios que se consignan,
a saber:

A.-Casa número 27 de la calle Tra·
vieso, con media paj¡J de agua en pro-
piedad, 100.000 pesetas. .

B.-Dca participación en )a Comu
nidad de aguas de San Maleo. pese-
tas 55.000. .

C.-Otra participación en la Comu
nidad de Regante~ de Quintanilla. eqvi
valente a 18 az., 9 h. Y 53 In. de dula
mensual. 7a.000 pesetas.

D.-Quinta parte de la finca de Agua
tona, 4;>.000 pesetas.

4.° Los productos de tfJes ventas.
se destinarán a la affio.rtizaCÍón de los
créditos, a prorrateo, y si resultase e:x.~

cedente del tanto por ciento fijado
para cada año, se computará el tanto
por ciento de amortización previsto pa
ra el año siguiente.

5.... · La Comisión de acreedores fisca
lizará todas las operaciones del deu
dor, paira obtener que todos los pro-'
duetos liquidoS de sus bienes y de su
establecimiento. lOe destinen a la amor·
tización del capital adeudado.

6.... La Comisión de acreedores es-
tará integrada por D. Ant.onio Garcla
Suárez, D. Manuel Castrillo, D. Enri
que Sánchez Camacho y D. Juan Ri
"cro García.

En estos términos queda aprobado
el convcnio y rectificado el anunciado
en la "'Gaceta de Madrid" del .tia 10
de Agosto último, página :>27 y en .el
"Boletín Oficial" del 3 del luismo mes.

Dado en.Las Palmas a 24 de ~oviem
bre de 1934. - El Secretario, Antonio
GÓmez.-El Juez, Dionisio Bombro.

X-5454

J'OZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi··
dencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia, número 3 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, a instan
cia de D. Sabino Martinez González,
contra D. Argimiro Valderrama de
Soto, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario de 30.000 pesetas de
capital, :&Os intereses y costas, se saca
a la venta en pública y tercera suba~

ta, sin suj~ci6n a tipo, las fincas hi
potecadas en garantia de dicho prés
tamo 'que son:

Una casa de dos cuerpos de edifi
cio, en la villa de El Molar y su calle
de la Concha, hoy de Murga, núm. 49,
que tiene una superficie de cuatro mil
pies cuadrados, equivalenbls a treinta
y un áreas, cinco centiáreas, cuaren
ta y nueve decímetros y ochenta y cin
co centímetros, teniendo, además. una
cerca contigua de una fanega. seis ce
lemines, equivalentes a cincuenta y
seis áreas y cincuenta y siete centi
áreas; linda: toda ella. al Saliente, que
es su frente, con dicha calle pública;
:\ledíodia o izquierda, fincas de here
deros de D. Bruno Blasco; Poniente o
espalda, calle que sale del Pozo N~.e
YO, y Norre o derecha, entrando. ca
llejuela que va a las eras; y

Un Establecimiento de bafios y aguas
minerales.: titulado. La Fuente del 1'g.

ro, radicarlte en término de la villa de
El Molar. Dicho Establecimiento. se
compone de pll edificio.> CQn varias de
pendencias p'ara b~ños e inhalaciones,
y otros para recreo de los bañistas,
casa y fonda, rt:formado todo ello re
cienlelll(:nte, y de un terreno destina·
do a huerta y viña, con varios p'lseos
y arbolado. lo cual se halla cercado
con un muro de mampostería y tiene
una cabida de cinco fanegas, equiva
lentes a una hectárea, cinclrenta y cin~

co áreas. veintisiete centiáreas; linda:
por Norte. Sur. Este y Oeste, con tie
rras del común de vecinos d'e El ::\101ar.

Para ouya subasta, que teo drá lugar
en la Silla audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado ~l dia 3 de
Enero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Fara tomar parte ea esla
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
deberán consignar previamente los li
citadores el 10 por 100 de la cantidad
de 22.500 pesetas. o sea del precio-que
sirvió de base para la ~egunda Soubas
la, por cada una de dichas fincas, sin
cuy() requisito nQ serán admitidos.

segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiesto en )a Secreta
ría del que refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas~

tante la titulación, y que las cargas y
garv9meues anteriores. y los preferen
tes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re-
mate. .

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Pedro Valero.

X-5458

JUZGADO DE PRIMERA INS"fA'SClA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy pOI" el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instancia
número 4, de esta capital, en expedien
te seguido a instancia del Procurador
D. Jesús Pastor en nombre de la en
tidad bancaria que gira en esta Plaza
bajo la denominación de González del
Valle y Compañía, con domicilio en la
calle de Juan de Mena, númem 3, se
anuncia al público en general y espe
cialmente a sus acreedores a 'od,)s ios
efectos de la ley de 26 de Julio de
1922. que se ha tenido por solicitada
la declaración de suspensión de pagos
de la aludida entidad bancaria, :!I' se
ha mandado anotar en el Registro es
pecial de este Juzgado y en el Mer
cantil de esta pro,·incia, quedando in
tervenidas todas 1a s operaciones dd
suspenso y se ha nombrado como in
terventores a los Peritos mercantiles
D. Joaquin González Salido, D. Euge
nio Naranjo Sabater y al acreedor don
Jesús Samper. con las facultades de
terminadas en el articulo 5." de dicha
ley.

Madrid, 29 de Noviembre de" 1934.
El Secretario. Ricardo GÓmez.-Vjsto
bueno; el Juez de primera instancia
interino, G.-Patos.
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JUZG<\DO DE PRlMERA-lXSTANCIA
malERO 8, DE MADRID

Don GWltavo Lescure Sánchez, Juez
tic primera instancia número 8, de ~ta

capital.
Por el presente y a virtud de 10 acoJ."

dado en los autos que por el procool
miento especial sumario. que re!?ul~ el
a,rticlll0 131 de la ley HIpotecarIa, InS
ta el ProcUl'ador D. José Zorrilla ~?
nasuriu. en nombre y representllclOn
de D. Domingo O1iván l.acos3, contra
D. 'Victor Yagüe M;Jn7.11.nares, para la
ef~tividadde un cn~dito de áento diez
mil pesetas de principal. inter~es_ y
C05ta8 se anuncia la venta en publica
subasta de la finca siguiente:

Una casa va construida ~n esf.<¡ capi
tal, y su cahe de Tcne!"ife. en la que
está señalada con el numero 8, fuera
del Ensanche, compuesta de cinco
plantas o lJistls. divididos en 29 cuartos
o viviendas.' -

Comllrende una superfiC'ie de 190 me
tros 9~ dedmetros cuadrados. ('qUlVa
lentes a 2.450 pies. también cuadra~
dos. '

y linda: por SU frente, la referida
calle de Tcnerifc; por la derecM; en
trando. con casa <le D. Jesús Marti
nez; par la izquierda, con te!"reno tlUe
formó parte del solar de dOille rro
cede el de esta finen. propio rlf' la :\<;0
ciaCÍón denominada Preserva~iónde la
Fe. y por la espalila. {"on' !;l!S3 (le doña
Mercede.s García cel Río.

Para la celebración del remate. que
tendrá lugar en !a Sala 3li!iicneia de
este Juzgado. síto en la ('nlIe 111'1 Ge
nffi"al Castaños, nllmero 1, ~e ha ~e

ñalado el dia 31 de Diciembre i"Tóxi
mo a las once y media de su :nañ:ma,
fijindose como condiciones las siguien
tes:

Primera. Ser'l.·irá de tipo pnra esta
subasta. que es la ségunda, 1::1 cantidad
de ciento doce rr.il q'.linientas pe~et:Js.

suma. equivalente al 75 IJor lOO del
precio fihldQ para la primera subasta.

Segunda. Para tomar partccn el re
mate. dcbedm los Edt:d,nres ("omigJ!a'r
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público cestilla·
do al efecto ellO por 100 en efectivo
de la mencionada cantidJ.ll s<'i1akda
como tipo.

Tcrcer;'l. ':";0 se aur.1itL,ún posturas
inferiores a la expresada ,'nntiuad.

Cuarta. Podrá h:lcerse e1 remate a
calidad de ceder a un terrero.

Quintfl. Los auto~ y la certificación
del Registro p. que s(" reliere la r~'¡;la

cuarta del artículo 131 ele la ley IiIPO
tecaría estarán ele manifiesto l'll la Se~

cretari~ entendi(>ndose que lodo lidta
dor ac~pta como bashmte la titula-
ción. .
, Sexta. Las cargas () gra\'"m"lle~ an
teriores y },¡;¡ pref... rentc&, si los hlIhic
re. al crédito del actor, con!inuarán
subsistentes. ,,;:~emL{'ndn," que el Te
matante los acer.a y queda süllrogallo
en la responsahilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción .el 1J¡'ecio
del remute.

y p;¡ra 'su inserción ('on la :mtebci(ín
::;,~It'S eX;H'l:s..:'!a en 1::l "(J:lcrt:.! l!c:\la
drill". se '~rJide el presentl.! a :lU de
~m:icmLre de- 19:1L - El ScrrelMin.
L!~endado José TOl'res.-El ,llIl'Z, GlI~

ta\'o Le..cure.

X-5t57

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11. de esta
capital, en los autos de ~~stro .y po
sesión interina de finca a mstaúC1.a del
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Santos
de Gandarillas. contra D. José Peñal~

ver Navarro, im reclamación de un
préstamo de 7.000 pesetas, se saca a la
venta en pública.y se~da s~a.sta.
.por término de qumce días, la slgwen-
te finca: '

En Lucena.-Una casa en la ciudad
de Lucena, provincia de Córdoba, sita
en la calle de Aguardentería, marcada
con los números 13 y 15. que consta de
dos plantas edificadas en 80 met~os
cuadrados. equivalentes a 1.030 pIes
cuadrados y una planta sobre lQt)~
tras cuadrados, igual a ~ pIes,
también cuadrados.

Linda: por su fachada, al Sur. con la
calle Aguardentería; por la derecha.
entrando, con casa de O. José Ruiz de
Al"ar- por la izquierda. con otra de
dofta Amalia Puerta Jáuregui. y por el
fondo. con yesar de D. José Peñalver
);'avllirro.

La superficie total de ~sta . ~nca
comprende ~7 metros y 4a9 mihme
tras.

La referida subasta será ·Joble y ha
brá de celebrarse simultáne.J.mente en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. y en la del de i,S!1al clase de
Lucena. el día 29 de DIClembr~ pr?
ximo, a las d~. eon arreglo a las 51
guientes condiciones:

Primera. El tipo de dicha subasta
será la cantidad de 10.500 pesetas, o
sea el 75 por 100 de la primera.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cuhran las dos tercer-ls par-
tes del expresado tipo. .

Tercera. Para tomar lI:.lrte (:n dlcho
aeto. deberán consignar lJS lici~adores

el 10 pOol' 100 del tipo de la subasta.
Cuarta. Si se hideren dos r)l)sturas

iguales se abrirá nueva licitación 'l:iltre
los dos rematantes.

Quinta. La consignaci~n d~l l!recio
se verificará a los ocho dlas s¡gmentcs
al de la notificación de la aprob:lción
del remate.

Sexta. Que los titulas, sl1pHdos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del ac
tuario, y que los licitadores dc~rán

cO::lformarsc con ellos v no kndrán de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere. al
crellito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remat:mte
los acepta y queda subrogado en la
l'espullslibllidad dc los mismos. sin
destinarse ~ su extinción el precio del
remate.

Dado en :\Iadrid a 19 de :\oviembre
de 193t.-El Secretario. Luis }loliner.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
lancia, Fclivc de Arín.

X-5434

JUZGADO DE PRIMERA I:\STANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de provildencia dictadacon
esta fecha por el señor Juez de primera

instancia número 17, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi~

potecario de Espa~a, re'present&~o por
el Procurador D. Franw;co Ja'il~r Da
go. contra D. Antonio de la Ossa y
Rlliz, hoy como actual dueño de la fin<:a
D. Joaquín Miñano Ruiz, sobre ~es~
tro y posesión interina de finca hIpote~
cada en garantia de un préstamo de
16.000 pesetas. intereses, gastos y cos~

las, se anuncia por primera v.e'L la ,:en~
la et! pública subasta de la fmea hIpo
tecada. y que en la eserihlra b~se ,<lel
procedimiento se describe en la Slgulen
te forma:

Finca en Cehegin.-Un edificio for"
mado por dos parad~res, .destinad~s a
~ra y vivienda. SlO numero, Mtua~

do en ~a calle de Begastri, del barrio
de las Maravillas. de la. villa de Cehe-·
gín; consta de dos pisos, dist:ibuid?s
en varios departamentos; rwde 8;:>1
metros, siete decímetros cuoorados; lin-,
da: derecha, entrando u Oeste. desc:u..
bierto del señor Conde de la Real PIe
dad y de Juan Muñoz dd Amor; ¡~
quierda o Este. des..::ubierto de Antomo
Guirao Gómez, y por la Espalda o Surl
calle denominada de BIas Ah·~rez.

Para cuya subasta que tendrá lugar.
doble y simultáneamente ~nte est~ Juz·
gado, sito en la calle del Gen.ca'al Casta~

ños, número 1, y en el de Igual cLase
de Caravaca, se ha señalado el dia 29
de Diciembre próximo. a las once de
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo pRraesla
primera subasta la can tidad de 3~.OOO

pesetas. fijadas para este aeío en la es
critura de préstamo.

Segunda. P~ra tOffi.ar parte e~ dich:l
subastn., deberan conSIgnar preVlalTtCn
te los licitadores ellO por 100 dcl ex~

presado tipo, y exhibir su cédula per~

sonal. sin cuyos requisitos no serán ad·
mitidos.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos tereeras partes
del expresado tipo.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer~
tificación del RegL5tro, se hallarán 'Cie
manifiesto en Secretaría. y que los li
citadores deher:i.n conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravúJ1Icr:es
anteriores y los prden'ntcs-si lus hu
bien~-al crédito del aetor, l"ontinuarall
subsistentes, ('ntendiéndose que el re
matante los acepta y queda :o;ubl'og:ldo
en la rt.'Soponsabilidad de los mismos, ~in
destinarse a su extinción cl ,precio del
remate.

Dado en ~Iadrid a 15 de Noviemhre <le
1934.-El Secretario, Juan Conte-Lacos
te.-Yisto bueno: el Juez (ilegible).

X-5H8

JUZGADO DE PRIMERA IN'STA~CIA

NUMERO 17, DE '~lADRlD

En virtud de providenda ltklada con
esta fecha por el señor Juez de prime
ra instancia número 17. de esta capital.
en Ioos autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, ,epresentado
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por el Procurador D. Sa.ntos de Gan
darillas, contra D. Hermenegddo Ma
teo Callejo, sobre secuestro y J.Ios~sión

interina de una finca hipotecada t.n ga
rantia de Wl préstamo de ocho mil pe·
setas, int~reses, gastos y costas, se
anuncia ·por primera vez la "enta en
})liblica subasta de la finca hipotecada
en los presentes autos )' que en la es·
'critura base del procedimiento ~ des
cribe en la siguiente forma:

Finca.-easa situada en la villa de
Guadarrama' y su calle de San Roque,
nlimero 2; ignorándose la extensi6n' t>U
perfl.cial que ocupa; que linda: vI frE:n·
te, dicha cal!e,' derecha, finca de Gre
goria Geromini; e izquierda, otro de
Víctor López, hoy de Francisco López,
y espaida, olra de Petra Geromini, hoy
de Luis Vara.

Para cuya subasta, que ten;:lrá lugar
ooble v simultáneamente en este Juz
gado, '}' 'en el de San Lorenzo dd Es·
corial, se ha señalado el aia '17 ,je Di
ciembre próximo, a las once de :-;11 ma
ñana, bajr las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de ~ipo r ara e~ta

primera subasla la cantidad de dieci
seis mil pesetas en que ha si.do tasada
la finca de común acuerdo por las par
tes.

Segunda. No se l'dmitirán posluras
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.
. Tercera. Para ~om:lr part~ en la ~11

basta, deberán consignar los licitadores
~l 10 por 100 del tipo Que sirve de
base para la subasta y exhi!>ir su cé
dula persona), sin cuyos requisitos nO
serán admitidos. .

Cuarta. Si ~ hicier~ Jos posturas
jgul:J.les se abrirá nue~a . licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaria, y los lici·
tad-ores deberan confornlarse con ellos
y no tendrán derecho a Exigir ningu
nos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores ..,. los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuaran
subsistentes, entendiéndose que el 11"('
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 20 de Noviembre
de 1934..-EI Secretario, Juan Conte·
Lacoste.-Visto bueno: el Juez de ¡,ri.
mera instancia, Jos~ .Mínguez.

X-M33

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE M..o\DRID

Por el presenle y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins
tancia número 20. de esta capital, dic
tada en el día de hoy 'enlos autos pro
movidos por el Procurador D. Francisco
Javier Dago en nombre del Banco Hi
Jlotecario de España <:ontra doña Blasa
Resino Parrillas. sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipotecada
en garantia de ur, préstamo de 4.000
pesetas, se saca a la venta por segunda
vez en .ública subasta la siguiente
linea:

En Buenaventura (ToJ.edo).-Tierra
de vega, al sido de la Vega, de caber
diez fanegas, CÍn<:o celemines y tres
cuartillos, equivalentes a cinco hectá-

reas. Linda: por el Norte, con el río
Tiétar; Este, Sur y Oeste, con tierras
de herederos de Eusebio Benuejo. de
los de Antonio Salmoral y parte de Sa
lieI1'te, .con finca del Sr. Yallet.

Dicha subasta tendrá l<Jgar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Talavera de
la Reina, el dia 29 de Diciembre próxi
mo y hora de las di.ez de su mañana.
bajo las síguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subasta por segunda vez. con
la rebaja del 25 por lOO, en la cantidad
de 6.000 pesetas. '

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dieha suma.

Tercera. ' Para tomar parte en la su
basta deberán conúgnar previamente
los licitadores en la Jnt;sa del Juzgado
o enala Caja general de Depósitos el
10 'por 100 de las expresadas 6.000 pe·
setas. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. Que los títulos suplidos por
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente se hallarán de roa·
nifiesta en la Secretaría hasta .el acto
del remate, debiendo conformarse con
e1105 ios licitadores sin tener derecho a
exigir ningunos otros; y

Sexta. Que las cargas y gravá
meneS ante:icres y los preferentes. si
los hubiere. al crédito del actor. conti·
nuarán ~istentes, entendieooose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a SU extinción el
pr.ecio del remate.

Dado en Madrid a 21 de l'ioviembre de
193-i.-El Secretario. P. D.• Ricardo Ale
many..--Visto bueno: El Juez d~ prime
ra instancia. Solano.

X-5447

JUZGADO DE PRIMERA l~STANCIA

,DE SABADELL

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en providencia del día de
hoy, se sacan a pública subasta por
primera vez las fincas y censos que
luego se relacionarán, por los tipos que
serán indicados, unas y otros especiat
mente hipotecados y sujetas a .proce.
dimiento judicial sumario que se si·
guen ante este Juzgado a instancia de
la entidad Caja de Ahorros de Saba
dell, representada por el Procurador
D. Francisco de P. Trabal Benessat,
contra D. Jaime González Mariné. so
bre reclamación de la suma de 100.000
pesetas, capital de un préstam-o,. in·
tereses de dicho capital al 6 por 100,
a contar desde el día 14 de Diciembre
de 1922 '!J' costas.

Fincas.
A) Una pieza de tierra plantada de

viña, sita en el término municipal de
Sardañola, de cabida poco más o me~

nos de 18 cuarteras, equivalentes a
442 áreas 94 centiáreas. Linda a Orien·
te, parte con propiedad de 19nacío
Altimira. y parte con terreno de Leo
nardo N. cuyo apellido se ignora; a
Mediodia, con tierras de los herede
ros de casa Bernis; a Poniente. con

tierras de los su~sores de D. Leopol..
do Gil, y a Cierzo, cou tierra'> de di,
eho D. Ignacio Altimira. Inscrita por
ra:¡;(lll de dicha hipoteca, al tomo 467.
libro 23 Sardañ()la, folio 185, finca mi·
mero 169 duplicado, iusCl"ipción 21.

B) Otra pieza de tierra campo se
cano, sita en el propio término de Sar·
daüola y paraje llamado Pla del Coll.
de cabida poco mas -o menos 16 cuar·
teras. iguales a 393 áreas, 72 centi
areas; linda á Oriente ')' Cierzo, con
propiel.1ad de los sucesores de Ramón
Tort; a Mediodía. con Ana Font, y a
Poniente, con propiedad de la misma
y con la de Domingo Fatjó del Molí.
Inscrita por razón de dicha hipo~eca

al tomo y libro antes citados. ¡olio
218 vuelto, finca 170 duplicado, ins
cripción l6.

e). Toda aquella h~redad y C9!ia
llamada Manso Banús y antes Manso
Borrell, sita en dic.ho término do: San
Martín de. Sardañola. y COl a hel-edad~
después de segregadas diversas porcio.
nes establecidas perpetuamente a dis..
tintos particulares, mide' una total su
perficie p'e dos hectareas. tres áreas.
44 I:entiáreas, o la mayor cabida que
araso contenga dentro je sus límites,
que luego se dirán. Dicha tierra es
parte regadio y parte campa. viña y
bosque y part..: yermo, existiendo den
tro de ella una casa para el colono y
otra casa de tres cuerpos, compuesta
de bajos y un piso para el propietario.
señalada de número 2, y en la parte
del corral de número 4. La propia fin
ca se halla atravesada por la carrete
ra llamada de 'Cordellas, y linda por
Oriente. parle con el rio ll:;,mado Seoh
y parte con tierras de Francisco Ma
riner; por Mediodía, parte con tierras
de Ignacio Allimira y parte con otras
de dicho Francisco Mariner; por Po
niente con terrenos de la misma he
redad 'Banús. concedidas en estable
cimiento perpetuo a D. José M. Planas
y Ca,sals, D. José Fei:xó y Pijoán, don
Antonio. Codorniu Torres ). otros, y
por 1'ol1e, con tierras de los suceso:res
de Raroún Tort y las del referIdo
Francisco :Mariner. Inscrita por razón
de diéha hipoteca a) tomo 454, libro
26 Sardañola, folio 12, finca 168 cua
druplicado. inscripción 30.

Censos.

D) Un censo .en nuda percepción
de pensión anual 320 pesetas. su capí
tal al 4 por lOO, 8.000 pesetas, que en
16 de Octubre de cada año, prestan
los hermanos D. Manuel, D. Marcelo y
D. José :M. Planas y Casals, hoy este
último. por razón de una porción de
teITenQ de figura rectangular. que com_
prende ocho solares edificables de ex
tensión superficial cada uno, 11.250
palmos cuadrados, formando en jun
to, una superficie total de 9.000 pal
mos, sita en- dicho término. contiguo
al c~nino o carretera que conduce a la
estación del ferrocarril de zaragoza.

E) Otro censo (::n nuda percepción
de pensión anual, 320 pesetas. su ca
pital al 4 por 100. 8.000 pesetas. que
en 16 de Octubre de cada año presta
D. José F-eixó y Pijoán, o su derecho
habiente. p(lr razón de una porción
de terreno de figura rectangular. que
cOlJDprende ocho solares edificables, de
extensión superficial cada uno, 11'.250
palmos cuadrados. formando en juntQ
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una su~¡-flcie total de 90.000 palmos,
silo en dicho término y contiguo al
camino carretera que conduce a la es
tación del ferrocarril de Zaragoza.

F)" OtnJ censo en nuda percepción,
ue pensión 180 pesetas, su capital al
4 por 100. 4.500 pesetas, que en Hi de
Octubre de. cad~ ~ño.pr.esla el antedi
cho D. Jase Peno PIJoan O sus suce
sores po" r:;:zón de UDa porción de te
rreno, sita en la calle de San Ramón,
del puebio de Sardañola, que mide de
ancho 200 palm(:<; y de fondo O larda
79 IDetro~ 372 rnliímdros en el lado
Oeste, y. 77 metros 914 milimetros en
1,1 lado Este, y en junto la total super
ficie de 3.(t.56 metros siete centíme
tros u 8.950 p>l~:!los.

G) Otro censo en nuda percepción
de pensión anual, 180 pesetas, su ca
pital al 4 !lar lOO, 4.500 pese~s, que
en 1e de Octubre de cada año, prestan
los ~ermanos '?);.nas y Casals, :Qoy don
J()~e M. Planas, )Jl.r razón de una por
Clan de terreno, :!ji ta en la calle de San
Ramón de dicho pueblo, que mide de
ancho 200 palmos, equivalentes a 38
metros 86 centímetros, y de fondo o
largo 80 metros 537 milímetros en el
lado Oeste, y 79 metros 382 miliroe
!ros alIado Este, o sean 82,300 palmos,
19Uales a 3.116 metros un centimetro.

H) Otro censo en nuda percepción
de pe~sión anual 30 pesetas cQn 78:
su capItal al 4 por lOO, 769 pesetas 50
céntimos, que en i5 dp. Octubre de ca
da año presta D. Francisco Espluga y
Pons, por razón de una porción de te
rreno edificable, sito en dicho pueblo
de Sardañola, con fachada a una calle
sin nombre y al camino de Burdellas
de superficie 511 metros 50 decime:
tros cuadrados, comp¡-€:::!diendo dos so
lares. -

1) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual 90 pesetas, su capi
t::l al 4 por 100, 2.250 pesetas, que en
la de Mayo de cada año presta doña
Margarita Toll y BargaUó, por razón
de una porción Ik terreno que mide
de ancho 150 palmos, en su linde de
Poniente, y de largo en su linde de
Mediodia 433 palmos, por 490 en el
de Norte y 150 por Oriente, situada
en el término municipal de San Cu
gat del Vallés.

J) Otro censo de pensión anual 60
pesetas, su capital al 4 por 100. 1.500
p~selas, en nuda percepción, que en
1~ de Marzo de cada año presta don
Cannelo lIoms y Páralleda. por razón
de UDa -porción de l.;;..;-!",::,no edificable,
de tres solares, que mide en junto de
ancho 7'5 palmos por 200 de longitud,
o sean un total de 15.000 palmos cua
drados, igua-les a, salvo error, 577 me
~ros .4f ce~tím~tros, sito en dicho pue
DIo mmedlato a la carretera que diri
ge a San Cugat del Vallés.

K> O.t~o censo en nuda percepción,
de rpenSlOn am.l1U 45 pesetas, o sean
~2,50 pesetas por cada solar, su capi
tal al tipo de 4 por 100, de 1.125 pe
setas, que en 12 de Junio de cada año
p~esta D. Jaime Grau y Vh'er, por ra
ZOD de un tt:l're110 para edificar, que
comprende dos cuerpos o solares si
to en dicho término, contiguo aol; ca
rretera que se dirige a San Curtat del
Vallés; c<lda uno de estos sol:res es
de cabida 2'~9 palmos aproximadamen
te, de fondo, por ;3ú palmos de ancho,
formando entre los dos una total su.

perflcie de 11.950 palmos, equivalen
tes a 451 metros 45 decimetros cua
drados.

L) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual H peseta;; 80 cén
timos, que al tipo del 4 por lOO, re
presenta el capital de 1.120 pesetas,
que en 12 de Junio de cada año pres
ta D. Gabriel Cladellas y Berenguer,
por razón de un terreno para edificar,
que comprende dos cuerpos o solares,
sito en aquel término, contiguo a la
carretera que diri~e a San Cugat del
Vallés; cada uno de eslos dos solares
es qe cabida 224 palmos, aproximada
mente, el largo o fondo por 25 3' me
dio de ancho, formando entre los dos
una superficie total de 11.424 palmos,
equi,-alentes a 431 metros 58 decíme
tros cuadrados.

Ll) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual 46 pesetas, su capital
al 4 por 100, 1.150 pesetas que en 15
de Junio de cada año pr~sta D. Juan
Llohet y Bracóns, por Ta7(ón de aquel
terreno para edificar. que comprende
dos cuerpos o solares en dicho térmi
no, contiguo a la carreiera que va a
San Cugat del Yallés, cada uno de am
bos solares es de cabida 24:~ palmos,
aproximadamente, el largo o fondo,
por 50 palmos en ancho, formando en
tre los dos una total superlicie de
12.1'50 palmos, equivalentes a 459 me
tros un decímetro cuadrados.

l\I) Otro censo en nuda pcrtcpción,
de pensión anual, 46 pesetas 50 cénti
mos, que al tipo del 4 por 100 repre
senta un capital de 1..162 pesetas 50
céntimos, que pr~sta D. Esteban Bur
gada Serra en 15 de Junio, por razón
de aquel terreno para ediijcar, que
comprende dos cuerpos o solares, con
tiguo a la carretera que dirfge :'! San
Cugat del Vallés. sitos pn el referirlo
término, c3da uno de ellos de cabida
245 palmos y medio, aprnximadamen
te, el largo o fondo por 50 palmos ea
ancho, formando entre los dos una to
tal superficie de 12.275 IKllmos, e<Jui
valen tes a 463 metros 7:i centimteros
cuadrados.

N) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual 27 pesetas 50 cénti·
mos. que al tipo del .. por 100 repre
senta el capital de 687 pesetas 20 cén
timos, que en 9 Octubre presta D. Pe
dro Fábregas Y Corominas, por razón
de una porción de terreno edificable,
que mide en su frente la anchura
aproximada de 50 palmos, y de longi
tud la distancia que medi:l desde su
frente en la carr~!er~ de San Cngat,
hasta el camino o eallc de cinco me
t.os de anchura, que pasa por el lin
de de detrás, :r que tiene su entrada
por el camino de Cordellas.

"R) OtrC) censo en nuda percepción,
de .pensión anual 200 pesetas, que al
tipo del 4 por 100 representa el capi·
tal de 5.000 pesetas que en 16 de Oc
tubre presta D. Emilio Sayé )Inya, por
razón de .una porción de terreno edi
ficable de superficie aproximada pal
mos cuadrados 56.2'50, equivalentes a
2.1 oS metros 39 centímetros, o sean 10
solart'~ de 25 palmos de ancho por 225
de longitud; se halla situado junto a
la earretera de San Cugat del Vallés
del referido pueblo de Sardañola.

O) Otro censo en nuda percepción
,1 •• 1 90 've pemlt'n anual r.e~eta;;, (["LIt: al ti-
po del -1 por 100 rep"~senta un ca'pital

de 2.250 pesetas, pagadero -en 29 de
:\larzo por doña Luisa Fernández y
Polanco, por razón de aquel terreno
edificable. que comprende unos cinco
solares y medio, que miden pn junto
26.000 palmos cuadrados, equivalentes
a 982 metros 322 milimetros cuadra
dos, sitos en Sardañola y paraje cu
rretera de San Cugat del Vallés.

P) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual 60 pesetas, su capital
al 4 por 100 1.500 pesetas, que en 8 de
Abril presta doña Encarnación Carbó
y Berenguer por razón de un terreno
edificabJe, que comprende tres solares,
midiendo en junio 75 palmos de ancho
o frente por 200 de profundidad, que
form~n una total sUllerficie de 15.000
palmos, equivalen tes a 566 metros 7~

decímetros. 4G centime!ros cuadrados,
sito en dicho término y próximo a la.
carretera que dirige a San Cugat.

Q) Otro censo ('n TIuda perccpción,
de pensión anual 22.33 pesetas, que al
tipo del 4 por 1un repres.;n ta el ca:pi
tal do? 558,25 pesetas, pagadero en 1."
de Abri!, por D-. Juan Riera y Prat, por
razón de una pOl-ción de tcr::'cno edi~

ficablc, de un solar que mide de ano
cho o frente 25 p31[JJos 37 centimos,
y de largo o fondo ~:!O palmos, for
mando un total de 5.581 palmos cua
drados -t0 c('nlimos, equivalentes a 210
metros, 87 decímetros v 72 centíme
tros, sito tall.:hién contiguo a la carre.
tera que de Sardañola dirige a San
eugat.

R) Otro censo en nuda percepción,
de pensión anual 150 pesetas, que al
tipo del 4 por 100 represcnta un ca
pita! de 4.000 pesetas, que en 30 de
Octubre presta D. )'Ianue1 l\lestres Gea,
!}();r razón de aquella extensión de tI:'"
rreno ediftcab!e que tiene la figura de
un cuadrilate¡ o irr~ular, cúmprcn~iún

de ocho solares. que miden en Lmto
42.·115 palmos, equivalentes a 1.602 n.e·
tros 88 decímetros y ;;9 centímetl"lls, si
tuado dicho ten-eno en el ti:nnino de
Sardañola r conligul) a la rderida ca·
rretera de San Cugat del Y:lIlÍ's.

S) 01:-0 censo en nuua percepción
de pensión anual 1¡;j pesetas, redimi
ble por el capital de 4.1)/:> pesetas, y
pagadero ~n 7 de .lunio por D. Fran
cisco Ucrcnguer y Pahis:l. por razón
de aquel tClTeno etijficablc de figura
rectanf,war, que comprende ocho so~

hlres y un poco más de la mitad de
otro y miae de frente o ancho 200 pal~

mos y de largo o fondo 213 y nedio,
formando una superlkh' de 42.700 pal
mos, equivalentes a 1.613 metros, 27
deeímcll"os y ;.9 cenlimetros, sita ..n el
término de Sardañola.

T) Otro censo de pensión anual, 140
pesclas, redimible pOr el capital de
3~')OO pesetas. pagadero en 9 de Enero
pOI' doña Enca.nación :'.lurti Cortés,
por razón de aquella po,rción de terre
no edificahle, que afecta la figura de
un trapecio. de cabida 36_~OO palmos
cuadrados, equivalen les a 1.367 metros,
69 decímetros y .53 centímetros super
ficiales, sita en dicho término de Sar~
dañola.

T.J) Otro ccnso en nuda percepción,
pero con derecho de firma y Cadi"'a
de pensión anual 180 pesetas, que "'ai
4 por 100 representa el capital de 4.500
pesetas, pagadero en 1 de Diciembre
por las hermanas doña Dolores y doña
:\oraria de la Conn'pciór:: Torne:- y A:'
quer, por razón de aqueila porciÓn de
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terreno edificable, que mide en junto,
una superficie de 55.833 palmos y 50
céntimos de palmo cuadrados, equiva
lentes a 2.110 metros y 71 d<."Címetros
cuadrados, sitos en dicho térnüno de
San eugat.

V) Otro censo en nuda percepción
de pensión 100 pesc1a~, su capital al
4 por 100 2.500 pcsCt~lS, pagadero en
30 de Xov1embre por D. Pedro del Vi
llar y ~Iontalt, por razón de aqud te
rreno ediflcable comprensivo de cinco
solares, que mide en 5unto, de ancho o
f;r~te lZ3 palmos ~' medio y de fQndo
200 palmos, formando una total super
ficie de 24.700 palmos, equivalentes a
933 nietros, 20 decímetros y 74 centí
metros cuadrados, sito en el término
de Sardañol~l ~' paraje próximo a la
carrdera que dirige a San Cugat del
yalle.

X) Otro censo en nuda percepción
de pensión anual 40 pesetas, redimible
por el capital de 1.000 pesetas, paga
dero -el día 27 de Mayo, pÜ!r D. Bar
tolomé Renom )' Sen'a, por razón de
aquel terreno edificable, de figura rec
tangular, comprensivo de <los sf>lares,
que miden en junto, 50 palmos de an
cho o frente, por 200 de largo o pro
fundidad, formando una ~mperfide de
10.000 palmos. e<t-uivalentes a 377 me
tiros, 81 decímetros y ti4 centimetros
cuadrados, sito en ténnino de Sarda
ñóla.

Y) Otro censo ca nuda percepción,
pero con derecho de ~rrna y fa diga de
pensión anual 70 pesetas, redimible por
la cantidad de 1.750 pesetas, pagadero
en 9 de Diciembre y que presta don
Franeisco Matabosch y Pahisa, por ra·
zón de una porción de teI"reno edifl
cable, de figura rectangular, situado en
el término de Sardañola, con fr-ente a
las calles de Santa Marcelina y de Sar.
Antcmio. formando esquina en ambos,
mide 100 palmos de ancho par 229 de
largo o fondo, formando una total su
perficie de 22.900 palmos, equivalentes
a 865 metros y nueve decímetros.

Z) Otro censo en nuda percepción
de pensión anual 53,89 pesetas, que al
tipo del .. por 100 representa un ca
pital de 1.347 palmos y 25 céntimos,
que presta cada año en 30 de NQviern
bre D. Pedro Villar y Montel, por ra
zón de un terreno edificable compren·
sivo de tres solares y 5~3 milésimas de
otro, que mide en junto, de ancho o
frente 124 palmos y 75 céntimos, o sean
24 metros y 80 centímetros lineales por
una profundidad de 133 PlilmOS, equi·
valentes a 26 metros po.r el lado Nor
te y 155 palmos 50 c.éntimos, o se~lD
32 metros y 20 cent{:netros por el laclo
Sur. que forman en jun~o, una superfi'·
cie aproximada de 17.995 palmos, cqui.
valentes a 779 metros, 88 decim:ltrosy
cnatro centimetros cuadrados, si t a
frimte a la calle del Salvador de SE,r
daiiola.

'A a) Otro censo en nuda p~rcep

ciOn de pensión 32,50 pesetas, pagade·
1'0 anualmente en 15 de Octubre, que
al 4 por 100 forma el capital de 812
p~setas.50 céntimos, q u e prestll. don
Francisco Fáüregas Colominas, p·,)r ra
zón de dos porcic.nes de fincas estable·
cidas al mismo, o sean las r,iguien
tes:

Primera, Una parcela q u e mide
tres metros de ancho por ~1 metros
37 céDtimetros de longitud, o '~an

1~ mt.te~.~5 d~~tx:o~ cuadrados.

Segunda, Otra porción de terreno
que comprende el ribazo que fonna en
su lado de Oriente y mide unos 70U me
tras cuadrados o la mayor que tenga,

B b) Otro censo en nuda pcrcep
ción de pensión anual 297,60 pesetas,
pagaderas en 25 de Abril, redimible al
4 por lOO, o sea por el capital de 7.400
pesetas que presta D. Justo Sánchez
Juárez, por razón de aquclla porción de
terreno edificable, que comprende en
jnnto 14 solares y 88 céntimos de solar,
cada uno de 200 metros cuadrados, o
sea un trozo de terreno de forma n·c
tangular. que mide 49 metros (jO cenH
metros de latitud por 60 metros de
longitud. ). tiene una superficie de
:.!.976 metros, sito en la calle de San
Cugat del VaIlés.

e e) Otro censo en nuda per¡;e:>
dón, pero con dcrecho de finna y fa
diga. de pensión anual 60 pesetas, re
dimible a voluntad del adquisidor por
el capital de 1.500 pese~as. que presta
en 1 de Diciembre D. Felipe Garriga y
Bannila, por razón tIe aquella exten
sión de terreno edificable, de figura
l'cctangular, comprensiva de tres sola
r~s, que miden juntos 75 palmos <le
frente por 200 de largo, formando Una
superficie de 15.000 palmm, c'qui\'alen
tes a 566 metros, 72 decímetros cuadr:l
dos, sita en el térn;inci de Sardañola.

F f) Otro censo, en nuda percep
ó'm, de ~ensrón 127,50 peset3s,pa
gadero en 1." de Febrero y redimible
al 4 por 100, o sea por el capital de
3.1. 89,25 pesetas, que presta D. Leode
gario Sitges y Cañameras, por razan
dE' aquella porción de terreno edifica
ble, de superficie 1.204 metros y 91
decímelros, sito en San Cugat del Va
11és, y segregado de la pieza de tie
rra llama "Sombra marta"; afecta la
figura de un peutágóno regular.

G g> Otro censo. en nuda percep
dún. de pensión 113,94 pesetas, pa
g~dero elLo de Febrero, redimible al
4 por 100, o sea por el capital de pe
setas 2.84:8,50, que presta D. José Ca
s;1.nellas y Claramunt, por razón de
2.quella porción de terreno edificable,
de superficie 1.076 metros y 25 deci
metros, de forma un cuadrilongo, sito

¡en la villa de San Cultat del Vallés.
• H h) Otro censo, en nuda percep
ción, de pensión 150 pesetas, redimi
ble al 4 por 100, por el capital de pe
setas 3.750, que presta D. Tomás :\1u
sella y Castañá, por razón de aquella
porción d e terreno edificable, q u e
comprende, en,.iunto, 11 solares, o sea
un trozo de terreno de forma trape
zoidal, que tiene una total superficie
de 3.072 metros y 74 decimetros cua~

drados, sita en la villa de San Cugat
del Vallés.

1 i) Otro censo, en nuda percep
ci¿n, de pensión anual 75 pesetas. pa
gadero en 1.0 de Dicie~nbre y redimi
ble al 4 :por lOO, o sea por el capital
de 1.725 pesetas. que prestaba D. J,uan
Truyols y Xercavina, y bo}' presta don
:\hrtía Carrió y Trias, por haber com
prado a aquél la finca obieto de dicho
censo, consistente en un t'~rreno edi
flcable, de superficie aproximada de
16.2l)(1 pal1nos, equivalentes a 611 me
tros cuadrados, sito en el término de
Sardañola y calle o camino que va
desde la carretera de San Cugat hacia
la heredad o Manso Cordellas.

J.1>. .otro ceDSO en n'.lÜa pel'cep"-

ción, de pension anual 40 pesetas, que
será redimible al 4 por 100 por el C;.·
pital de 1.000 pesetas, pag::¡dcro en 1.0
de Diciemure que lo lJI"t:l>ta actualmen
te D. Pedro ~lorera y Uñó, por v.enta
que de la finea le hizo el primer ad
quirente D. Gabriel Picra y Viñals, de
aquella porción de terreno de super
ficie ap"oximada 10.Q.OO palmos, equi.
valentes a 3i7 metros cuadrados, for..
mado por una anchura de 50 palmos
y 200 palmos de lon~ilud. situado en
referido término y carretera que de
San Cugat dirige al ~~anso Cordellas.

K k) Otro censo en nuda :¡::ercep
ción de pensión anual 40 pesetas, qu-e
s~rá redimible al 4 por 100 por el ca·
pital ele 1.000 pesetas, pagadero en
l.Q de Diciembre; que presta D. Julián
Estapé Galbany, por razón de aquella
porción de terreno edificable, de su
perficie" aproximada igual que el te
rreno que acaba de describirse ante
riormente. y 'situado en el mismo tér
mino y paraje.

L l) Otro censo en nuda percep
ción, de pensión anu;')! 40 pesetas, su
capital al 4 por 100 1.000 pesetas, que
en 28 de Junio de cada año presta
D. Antonío Codorniu y Torre-s, por ra
zón de una porción de terreno de fi
gura rectangular, que comprende dos
solares, de extensión en junto 11.250
palmos cuadrados, equivalentes a 0125
metros, cuatro decímetros, 33 centi
metros, sito en término de Sardañola,
con frente a la carretera que de este
pueblo conduce a la estación del fe
rrocarril de Zar2goZa.

Ll 11) Otró censo de pensió:l anual
120 peseta!;. en nuda percepción, su
capital al 4 por 100 3.0.00 pesetas, que
en 28 <le Julio de cada año presta don
Andrés Beren::;uer Carrió por razón de
una porción de terreno de figura rec
tangular, que mide 150 palmos de an
cho por 215 palmos y i5 de tondo o
largo, formando una superficie total
de 3:2.372 palmos y medio, equivalen
tes a 1.223 metros siete centimetros,
sita en el térmi no de Sardañola, en la
prolongación de la calle de San Ra
món, continuación de la carretera nue-
va, que desde dicho pueblo ~nduee

a la estación del ferrocarril de zara..
goza, de cuya finca se han segregado
cinco porciones. _

M m) Otro censo en nuda percep
ción. de pensión 80 pesetas, pagadero
el día 2,8 de Julio, que al 4 por 1'00
representa un capital de 2.000 pesetas.
que antes prestaba D. Juan Altayó y
Bordas y hoy presta D. Francisco
Grau y Berenguer, por razón de un
trozo de terreno de fi[.,'Ura rectangular.
que tiene una superficie de 22.500 pal
mos, equivalentes a 850 metros, tres
centimetros, sito en el termino de Sal"
dañola, prolongación de la calle de
San Ramón,

N n) Otro censo en nuda percep·
ción de pensión 80 pesetas, su capital
al 4 por 100 2.QOO pesetas, pagadero
cada año en 28 de Julio, que presta
D. Antonio Codorníu y Torres, por rlt
zún de una porción de terreno de .d
gura rectangular. que comprende cua..
tro solares, los cuales en junto miden
la superficie total de 22.500 palmos
cuadrados, equival'ent-es a 850 met.ro5~

ociho decímetros y 66 centímetros, ;¡.i..
lo en el término de Sardañola.

& ñ) Otro censo en nuda percep'"
~ióD. de p,en~,ión anual 100 p,esetas, liU
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~apitai al .. por 100 2.500 pesetas, que
el día 2~ de Julio de ellda ailo. pl"es
tan io::: c.onsortes D. Antonio Codol"niu
l'arTés y doña Luisa Guardiola y l:r
bina, por ra:t.i,n de una porción de te·
rreno de figura rectangular, sita en el
referidlj término de Sardañola; que
compl"ent:~ ciI1~o solares iguales, fGr
mando la .:otal superficie de 28.125 pal
mos cuadrados, equivalentes a 1.062
metros. 72 Ct.l1timetros.

O e) Otro censo en nuda p-ercep
ción d.e pensión anual 180 pesetas,
su capital al 4 por 100, 4.500 pesetas,
que en 28 de Agosto de cada año
prestaba D. Esteban Renom y Roca. y
b()y presta D. Victor Zurita, por ra
zón de aquella porción terreno de figu
ra reétan.gular. sita en la calle de San
Ramón de Sardañola, que comprende
12 solares edific3bles, de superficie to
lal 62~55(} palmol; ~uadrados, equiva
lentes a 22 áreas 87 centiáreas. .

P p) Otro censu en nuda pel"cep
ción de pendón anual 40 pesetas, su ca
pital al 4 %, 1.000 pesetas, que en 28
de Agosto presta D. Juan Cladellas y
Serdá o quien su del"echo tenga, por ra
2.ón de una porción de terreno de figu
ra rectangular. sita en la calle de San
MarUn, de dicho puebl''', que comprende
dos solares edificables, de superficie
aproximada 10.850 palmos cuadrados,
equivalentes a 410 metros cua,irudos.

Qq) Otro ct:-nso en nuda pCl"cepción
de pensión anual 120 pesetas, su capital
al 4 % 3.000 pesetas, que en H de Oc
tubre de cada año prestaba D. ~ledin

Grau Vivé, ¡por razón de una porción
de rerreno edificable, sito en la mis
ma calle y pueblo que la anterior, de
extensión seis solares. con una total
superficíe aproximada de 31.800 pal
mos cuadrados equivalentes a 1.2111
metros 44 centímetros.

R r) Otro censo en nuda percep
ción de pensión anual 70 peselas, su
capiW al 4 % 1.750 pesetas, que en
15 de Octubre prestaba D..Jo::;é Ca
sasayas y hoy presta D. Victor Zuri
la, por razón de un terreno cdificable
sito en Sardañola, carretera de San
Cugat. llamada en dicho pue.blo eL'He
de San Martín, mide de ancho 50 pal
JIlOS y de fondo, desde la carl"etera
de San Cugat hasta la prolongación
de la calle de San Enrique

l
no cons

ta su medida superficial mell"iea.
S s) OtI"O censo en nuda pel"cepcinó

de pensión anual SO peseta~, su capital
al 4 % 2.000 pesetas. que en 15 de Oc
tubre presta D. Fr:mcisco Fábregas Ca·
rominas, por razón de una porci6n de
terreno edificable sito en Sardañola y
punto llamado calle de San :Martin, de
superficie aproximada 40.000 palmos
cuadrados equivalentes a 1.511 metros
26 centímetros cuadrados.

T t) Otro censO en nuda percepción
de pensión anual SO peseta~. ~u capital
al 4 % 2.000 pesetas, que en 15 de Octu
bl"e presta D. Pl'dro Fábregas Coromi
nas por razón dI; una porción de terre
no edificable sito en la misma calle y
de igual cabida que el anterior.

U u) I)tro censo iln nuda pel"cepción
de pensión anual 80 pesctas, su capit~l

A14 % 2.000 pesetas, que el 28 de Agos
to presta actualmente D. Victor ZUl"ita
por razón de un terreno sito en la calle
de San B3món, de Sardañola, que com
prende cuatro solares de supcl'fici~ to
tal ap.,;::'Ümada, en junto, 2U.1I00 palmos

cuadrados equivalentes a ¡áreas, 85
centillreas.

V v) Olro censo en nuda pcrcepcion
de pensión 120 peset:!!;, su capital al 4

, % 3.UOOpesel:ts que en '24 de J lIlio de
cada año presta D. Esleban Est:tpc Tor·
losa por raZÓn de una porción dI: terre
no sito en la prolongación de la calle
de San Ramull. de Sardañola, de super
ficiB total 33.750 palmos cuadril dos.

X x) Otl"O censo en n uda percepción
de pensiün anual no pe~etns, su ~'upital

al 4 )'<, 1.500 pesetas que en 28 <le Julio
presta D. Gabriel Fnrrell Gonem ·por
raZÓli de un trOZO de tc."l'ello pura t-'di
[icar. sitn en Sard<lilohl, ralle de S:1Il
:\1::lrtín, formado por tr('s sajares d~

2;) palmos de ~n~ho cada uno por 215
palmos y 75 ccnHmos de f(,ndo o largo.

y ~.) Otl"O cel1so en Iluela pei(~~pción

de pensión 411 pesetas, M! e.apital al 4
% 1.200 pesetas. que en :lg de Agosto
prestan ]a maure e hij'). dalla Josefa
Serra Boher y D. EnritlllC 1~lop ySerra,
pOI" razón <le una POI":':ún d(~ terreno tle
figura I"e<:tangular. sito cn la calle de
San Ramón, de Sardaiio!a. que compren·
de dos solares edif:cables y parte de
otro, de supcrficie aproxif!lada en junto
47!) metros 35 c~·ntimdl'Gs.

Z z) Otro censO en nud;)-percepción
de pensión anual 40 pesetas. su capital
al t % 1.üOO pesetas, que en :!S de Agos
to de cada año presta D, Juan Clade
llas Sur(Li. POtO raz6n de una poreión
de terreno que corn¡ll"cnde dos solares
edificahlcs, sito en la calle de San Ra·
rnón, de Sardañola, lle liUlperficie en
junto 392 metros 92 centímetros.

A a a) Otro censo en nuda percep
ción de igual pensión e igual capital
que el anleriol", Jo" que el igual día pre:>
la el mismo Sr. CIadellas, derechoha
biente de D. José Gambus por- razun de
un terreno en la misma calle y de igU,ll
cabida que el anterior.

La referida suhasta, que h'l1lll"a lugar
en la Sala audiencia de este JuzgadQ,
sito en h planta baja de las Cnsas Con
sistoriales, de esta ciudad. phlza de I)i
y :\1argall, el día 31 del mes de Dident
bre próximo entrante, y hora de las
once, se r::girá por las condiciones ~i

guientes:
Servirá de tipo para la subasta de

cada una de las finca::; y censos antes
relacionados, el señalndo en 1a escritu
I"a dc con~tituciónde hipoteca o sea, pa·
ra la finca descrita dI;; letra A, la can
tidad de 1X.OIJO pesetas; V~lra la de letra
B. 10.0üO pe~et;;t~, y para la de letra e,
100.UOO pcs~tas; y por lo que respecta
a cada 1:110 de los c~nsos antes relado·
nadas el calJital asignado a cada 11...'10
de ellos. )'a mencionado en de des
cripción.

No se admitirá postUl"a alguna que
no cubra Jos ml'ncionados tipos, debien
do los licitadores consignar preYiamen
te en la mesa del Juzgado ü en el esta
blecimiento destinado al efecto, ellO
por 100, cuando menos, :.le bs mencio
nadas sumas, sin cuyo requisito no se
rá.n admitidos a licitación; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cHarota del ar
ticulo 131 de la ley Hipoh't'ul'ia estarán
de manifiesto en Secrdada. c!ura:::te las
horas de audienda (!e t/)dos los días
hábiles; se entenderá que todo liciiador
acepta como bastante la tituluciim, y
que las cargas y ~aváll1enes untel"iores
y las prcferen~e,;. si las huhiere, al rl'é
tlito del actor, (0ntinuarán sUD~istenles,

,,'-.._.....l~ ••~ .....~'" 4U~ el rematante 13~

~cú[)ta y oueda subrogado en la respon
sahBidad dc 1:ls mismas, sin dcslip.ar::;~~

a su extinción ti pr~cio del remate.
::>abadel!, a 21 i:le i\oviembre de 1934.

Carlos G. Loynaz.
X-5439

JUZGADO DE PRIMERA I:S"STAN€L\
DE SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo (lispuesto por el se·
ñor Juez de primeru instancia de este
partido, en providencia del tIia de ho)',
dictada en los autos de pl"Oc~dimiento

sumario h!p(>ll·(~ado. prfJllIO.... idos por
doña Carolina Ro~'.a ~lestres y D. Luis
Ruca y Roca, contnl D. Juan Viader
Saltó, por 1'1 11I'('s('ni~' (dicto se saca
a públi.::a subasta l:J. finca siguiente:

Toda aquella Íinca consistente en una
porción de terreno, situado en el tér
mino municipai de Hosl)itaJel de Llo
bl'eg~lt, barrio llamado Coll·Blanch. Que
OCUPa una superficie d'~ 14.363 palmos
6g eénlimos cuadra..ios. iguales a 542
metros 64 decimetros, t9ailiiél1 cuadra
dos, en pal"tc de la ~ual existe ·edifi
cuqa una casa de planta baja con seis
tiendas y un piso con euair!) habita
ciones con frenle a la calle de Pujós,
donde tiene el n"lmero 12li y otra ca~ita

dé planta baja con fn'nte a la calle
de Granel'. por donde ticne el núme
ro 21 con comunicación ;nterior en
tre si, fOl'TIlando una sola Jlnea: que
linda en bnto por uno de sus frentes.
Norte. con la calle de Graner, por su
otrO fn:nle, Sur, con la calle de Pu
jós; por el Este. con Juan -loada y
ReH~rter, y POI" Oesle, con ~lanuel Iba
ñ(·z.

Tasada la descrita finca en la canti
dad de sesenta y cinco mil ¡H'idas.

Se ha scñaladú para la celeor:.tciún
de la sullasta. que tendrá lugar en la
Saia audiencia de e::;te Juzg~ldo, el día
31 de Diciembre p.róximo, a las diez.

Se previene que para poder tomar
parte en ella, loS licitadores debenin
consignar pre"i;mlCnte en la 'l1e,a del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado ~l efecto una cuntidad igual, por
lo menos, al lO por lUO de la tasd.·
Cil'il.

y no se admitirán olro::; lid tador('s
que los que hagan ]a mencionada con
signación, exccl)to los úC'!ores que po
dl"lill 'tl)filar parle en la subasta sin
hacer dcp(¡;,ito.

Que la::; ¡'cspectivas consignaci.one~

sera,l dC~'ucltas a los postores a su::;
costas. ~xccptullndo la correspondiente
al mejcr postor, la cual quedJrá en
garantí::. del cumplimiento de su obliga
ción, y en su casLl', C(}ruo parte :!el ¡Jl"e
cio de la venta.

Que s:::rvírá de tipo P'u'! la subasta
el pJc:t:.:do en la escTítu'ra {\{' ("nr.stitu
ción de hipotecu, antes mencionado. y
no se admitirá ninguna p,)~tura infe
rior al referido tipo.

Que los autos y 1;) '~ertifica('Íón del
Registro a que se refiere !a I"egla cuar~

ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria. estarán de manifiesto eü la Se
crctal"iu del infrascrito.

Que se entenderá que todo lic'itlldor
acepta como bastante la titula'·ión.

Que las cargas o gravám~nes anh r io
res y los preflorentes, si Jos hubiere.

. al crédit/) de lfts :l('to~·.~s, contiI:lJarán
subsistentes, '.i se entcQ.d.t.Tá que el re·



Anexo único.-Página 68 5 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 339

matante los acepta y queda subrog~do

en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extincion el p rl'cio
del remate, y que los gastos de subas
ta y posteriores, irán a cargo del re
matante.

San Felíu de LlobregÍ4t, 17 de Xo
viembre de 1934.-El Secretario, San·
tiago Ylscarri

X-5438
•

JUZGADO DE PRIMERA I~STA.~CIA

DE TELDE

Don Fernando Piñana Secades, Juez
de primera mstancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: Que en
el expediente de declaración de aus~n
cia de D. Antonio, D. Miguel y doña
Maria de los Dolores Quintero Silva,
se ha dictado el auto que contiene lo
:;iguíente:

"Auto. - Telde, Noviembre, U de
1934. Su señoria, por ante mí. el Se
cretaJl"io dijo: Que debía declarar y de
daraba la ausencia en ignorado para-

o dera de D. Antonio, D.~Migud y doña
:Maria de los Dolores· Quintero Silva.
vecinos que fuero!l de esta ciudad, y
nombraba administrador de Jos bienes
de los mismos a su pariente D. Do
mingo Sil\'a Quintero, con la fianza
que pI" ¡'a cuando tué nombrado ad-
minisl .. interino en este expedien-
te, y ! .:fuese el encabezado y parte
dispOSI" •<f. de e $ t a resolución en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial""
de la provincia, a les efectos de lo
prevenido en el articulo 186 d.el Códig(l
civil.

As! 1(1 mandó y firma el Sr. D. Fer
nando, Piñana Secarles, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y 1m par
tido; doy fe.-F. Piñana. - Ante mí,
Narciso Reyes."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oíiclal" de la
provincia. doy el pNlSente. en Telde
a 14 de Novú:mbre de 1934.-El Se
cretario, Narciso Reyes.-El. Juez, Fer
Dando Piñana.

X-5453

lDIOOSTRACl6N DE roSTICIA

:AUDIENCIAS PBOVINC~LES

GRANADA
. .
En los a.utos de divorcio procedentes

del Juzgado de primera instancia del
distrito del Sagrario, de esta capital,
seguidos por D. Francisco Segovia Ro
mero, contra su esposa doña Nativi
dad Femández Dayot.no personada en
dichos autos, se ha mctado por la Sa
la de lo Civil de esta Audiencia terri
torialla sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva eS del tenor =:¡i:..
guiente:

"Sentencia.----En la ciudad de Grana
da a 22 de Septiembre de 1934.

Visto!\ ante la. Sala de lo Civil dE;.
este. Audiencia los autos de divorcio
procedentes del Juzgado de lprimera
~.taDcia del~ del Saarado. de

l;.!sta dicha capital, seguidos por don
Francisco Segovia Romero, vecino de
la misma, Guardia de SegUridad, repre
sentado por el Procurauor D. Torcua
to Casas y defendido par el Letrado
D. FPaIldsco Acost'l Yuglot, como de
mandante, contra su esp<Jsa doña Na
tividad Fernández Bayo. vecina de esta
capital. declarada rebelde y en cuyos
autos es parte el Ministerio fisc.al,

Fallamos que !lebernos decretar y de
cretamos el divorcio vineular del de
mandante y s·,]. esposa Natividad Fer
nárn:lez Bayo, declarando disuelto el
matrimonio q u e celchrarou en 18 de
Septiembre de 1930, inscrito en el Juz
~ado-municipal del distrito de la Uni
versidad, de Barcelona, disuelta la so
ciedad conyugal '.;on todas sus conse
cuencias, culpable al cónyuge deman.
dado e imponiéndose a éste las costas.

\' ·una vez finne esta resolución há
ganse las inscripciones ordenadas por
la ley.
. Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
roo", mandamos y firmamos.-Luis Ji
roénez.-Florent:mo González.-Eduar
do Romero.-Mariano L. Palacios.-Es
tcban S~aniego.-ElOficial de Sala.
Manuel Rh'tra Rojas:'

JC-1174

HUESCA

Don José María San Agustín l\IUl",
Secretario accidental de la Audiencia
provincíe.l de esta capital.

Certi.fi.'Co: Que en los autos de di
vorcio, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Jaca, a virtud de de
manda fOI1!llulada por D. llanuel Cas
bas Sarasa, contra la demandada do
ña Carmen Gracia Jarne, Se dictó por
este Tribunal la sentencia, cuyo enca
bezamiento }T parte dispositiva son co
mo sigue: .

"Sentencia.-En la ciudad de Hnes
ca a :.lO de Jun;.o de U34.

Vistos por la A udiencia provincial
de esta -capital los presentes autos de
juicio de divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia de Ja
ca, número 9 del rollo de esta Au
diencia y año de 1934, promovidos
por D. ~lanuel Casbas Sarasa, casado,
mayor de edad, jornalero, vecino de
Baraguas, di~trito de Abay, que litiga
como pobre, representadd en dicho
Juzga.do por el }lrocurador D. Alnto
nio ~lorer y dirigido por el Letrado
D. ~lanuel Pérez Samitier, contra su
esposa doña Carmen Gracia Jarue, ma
yor de edad, residente en Madrid, de
clarada rebelde, sobre qUe se declare
haber lugar al divorcio con disolu
ción del vinculo matrÍlIIlonial,

FaUamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio so
licitado por D. Manuel Casbas Sarasa,
con disolución del matrimonio que
contrajo con doña Carmen Gracia Jar·
ne, en Jaca, el dia 8 de Septiembre
de 19:.l2, 'con todos los efectos en cuan
to a las personas de aquéllos, a bie
nes del matrimonio, !>í los hubiere. y
a los alimentos, sin 4acer declaración
de culpabilidad de ninguno de los
cónyuges. y por tanto sin hacer E:X
presa condéna de costas; y dése curo
plímiento a lo dispuesto en el articulo
69 de la ley del Dí¡'orcio, y, 'en su
caso, a lo preceiltuado er.t el articulo
25deIa~

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Santiago Bla~eo,-José Maria CIQ\"era.
José Vallés AHué.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Ma·
gistrado Ponente D. Jusé Maria Clave..
raAIbano, estando ce-lebrando audien
cia pública en la de este día.

Huesca a 20 de Junio de 1934.-Jo
sé Maria San Agustín:'

y para su inserción en la GACETA DE
~lWRID y Boletín Oficial de la provin
cia, por via de Dotificación a la de
manC:ada rebell!e doña Carmen Gracia
Jarne, expido la presente, que firmo
en Huesca. a 28 de Noviembre de 1934.
El Secretario. José :\laria San Agustín.

JC-1182

Don José Maria San Agustín Mur,
Secretario accidental de la Audiencia
p!"ovinciaI de esta CIllpital.

Certifteo: Que en los autos de di
yordo, seguidos en la Juzgado de pri
mera insbncia e instrucción de Jaca.
a virtud de demanda formulada por
D. Juan Gracia Expósito, contra la de
mandada doña Trinidad Castañé La
sala, se dictó por este Tribunal la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En Hue9C8 a 10 de Sep
tiembre de 1934.

Habiendo visto ante esta Audiencia
provincial los presentes autos de di
vorcio, procedentes del Juzgado de
primera inslancia de Jaca, seguida en
tI'e partes; de la una, como demandan
te, D. Juan Gracia Expósito, virino de
Jaca, representando en concepto de
pobre, pOI' el Procurador D. Esteban
Panzano, bajo la dirección del Letra
do D. Angel Puyuelo, y de la otra,
como demandados doña Trin:dad Cas
tañé Lasala, en ignorado paradero y
declarada en rebehUa, }' el ~1inisterio

fiscal,
FalLamos que debemos decla:rnr y

declaramos haber lugar al di....orcio,
con disolución del matrimonio cele
brado en Besós de Garcipol1era el 3
de Junio de 1919 entre Juan Gracia·
Expósito y Trinidad Castoañé Lasala,
y pleno de efe~los en cuanto a las
personas de los cónyuges y bienes si
ex.istieran. sin hacer expresa culpabi
lidad de ninguna de las partes, ni
condena ni costas.

Ordénese Ql Juez de Jaca que en
su dia remita testimonio de la parte
dispositi\"a de la senh:ncia que dic
tare en el incidente de pobreza.

Firmle que fuere esta sentencia, cíim
plase con lu dispuesto en el artículo
69 de la ley de Divorcio, y por la re
beldía de la parte demandada, publi
quese el en~abezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo
letín Oficial de la provincia y en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta nuestra sen tenda, lo
pronunciarnos, mandmnos y firmamC's.
Santiago Blasco.-José Mal"Ía Clavera.
Ramón Menac.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la Qnterior sentencia por el señor Preo
sio:1ente de este Tribunal D. Santiago
Blasco Rozas, eMando celebrando au
diencia p,úbli~a en la de este dia.
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JC-1178

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA~CIA

Don Pablo :\hrga C¡lstro, Juez ele ins..
trllccióll de esta capital y su partido.

Por el presente edicto, 11l:lI1fbdo li
brar en el sumario llÚmCr(' 0:;0 de 1934,
por hUi·to de caballerias, i''-lCgO y en~

cargo a todn la~ Autoridades y .'\g~n

tes de la Policia Judicial practiquen
gestiones para la busca y rescate de
una burra negra. lIodco blanco, hic~

no con la~ iniciales del t?l!cfio, L. S.,
Clli¡J;ltulas, l"11 la n:.1lsa i::[iUic.::-dc. hie
rro con númeo en ci hocico y lla!~t'l

izqu¡e¡'da, talla l'cgubr; otra rubia übs
cura, talla regular, hien-o y Sé.'Il;lS como
la antcrinr, y ::mIJn:s us(';ar;¡d:ls, pro·
piedad de D. Lis::m!o Sál1chcz Sán
chez, sllLst:-aíd3~ la nüchc del ~.i al 2t
del actual de la finea Boloa. Cuarto de
lll. ErmÍla; y cal'O de ::>Cl' habidas sr.:m
puestas a dis.po~ición dc etse j uzgado t
en unión de las personas eo. cuyo po
der se encuentren. si no acreditan Sll
legitima adquisición.

'(Gonlinúa ell ia página 18.).

JO-17149

AHClIlDO~A

D. Enrique de Iluniaga ;,' Ar;:¡vaca.
JUl.'1. de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saher: Q\:e en este Juz¡.::ado se
sigue causa cri.minal de oficio sobre
hurto, a ..... irtud de ilJtc;·vención. al ve
cino de Alameda, .Juan Aguilar y Buiz,
de un mulo de las siguientes seiías:
)'lulo capón, castaño ob~L'i.lrü. hierro de
la Cnjón Ganadera S. 8 .:n (~I Li'azuelo
izquierdo y letra )1. er: la tabia eJel
cuello del mismo l:.irlo; lo que: se hace
público por medio ud pr~~e:ntc. a fin
de que el que se crea dudío .ld mismo
comparezca ante este JU7.3oIlJo ni obje
to de hacede entrega de ¡:¡, lI11a vez
acredite en legal forma, su:)reexistcn
CÜ¡.

Dado en Arehidol1a a 21 de Xllviem
bre dc 193!.-El Secrctarin, ~rigud Pé
rez.-El Juez. Enrique de it:ll'ria,!ia.

.)0-17150
BADAJOZ

Por ia presente se citn, lJ~ma yero..
plaza al pnx::[':.ado :\Ianucl _~rjrH13 Cru;¡;
(a) "Roquc". de trcint:l 1:U-I'.tS de edad,
solkro, profesión ud CU'"!lpO, hijü de
:\lanllel y de Luio;,I, llatur;".l y vecino de
Los Palados (Ses Uta), cun domicilio en
calle Charco, número Hi, Cll)'O actual
paradero se ignora, corno compren,'; ido
en el :lúmero 1." del articulo S3:J de la
Lt:y dc EnjlliciaIll~(:~to r:.riminal; com·
parecera anle este JU:lgado. :::ito cn !a
calle Ham(,n y Cajas, núme.o 5. en el
término ele diez di.:::;. a conl3r desde la
publi¡;ación de la 1)I'''''''-'lltC en la "Ga
ceta de :\bdrid" ... "l)(J!etín Oticial" de
es~a p¡·odn.... iJ. :1¡·olJ.id(, de cün:,titüirse
en prisión, iil (¡Lit' ~¡:l sido dCI_~n\!ada por
auto de esta h:Cjl~'!, t>n el sl!!lHl ¡·jo nú·
mero 3íá del aüo lU:~;i, púr d delito de
hu¡·to; btl:jo 3pe!'cibimienlo de :;er dc·
clar'aJo en rebeldía.

.-\. la \'<:Z, ruC';';!) a ¡nU:.¡s las .\utot"il1a
d(!s. ltmto civiles co:no militares y
Agentes de la Poli ela judiciai. p!"oce·
dan a la bus~~a y C:li,lur;¡ u.::dlcho pro·
ccs3do y su conuucción <11 Depósito
munici¡J:::l de esta ciudad y :l disposi
ción de este Juzgado,

Dado en Arce", t.:c' la Fro:1kc3 a 26
de ::--;o,.. icmore de ]~3L-EI juez, Ra
fael Sa!a7.:Ji".--EI St.:..:ndario. Licencia•
do, J(J~é Rcye~.

JG-li148

Don Rafael Salazar Bermudez, Juez
de instrucción de Ar-cos de la Frontera
~. su partido.

Por la prescnte se cita, llama y em
plaza al procesado Ramón Anílrades
Morales, de cuaflCula y Od10 aiíos de
edad. casado con María Ah'arez Val~

di:s, de profesión jornalero, hijo de Ra
món y de María, natura! y "ccinu de
ViUaroartin tCádiz), cuyo actual domi
cilio o paradero se ignoran, como com
prendido en el número 1.- -del articu
lo 835 de la Ley de Enjuicialllien lo cri.
minal; compareCl~rá :mte este Juzgado,
sito en la calle Ramún y Cajal, Ollme
ro á, en el término de diez utas, a con
tar dcsde la publicación <h: la presente
'en la "Gaceta de ~adrid" v "Bolctín
Oficial" de la provincia, al 'objeto de
constituirse en prisión y hacerle las
delllas diligencias acordadas en el su
mario núm. 223 del año actual, seguido
por el delito de hurto; bajo ¡¡percilJi
mento de ser declarado en rebcldia.

A la vez ruego a todas las Autorida
des, tanto civiles corno militares y
Agentes de la Policia judicial, lJf<.J(;cJan
a la busca r captura de dicllO procesa
do y su conducción nI Depósito muni
cipal de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 2! de
:::\ovicmbre de 1934.-El Juez, Rafael Sa
lazar.-El Secretario, Licenciauo José
.H.eyes.

ARCOS DE LA FRO:STERA

JO-17145

Don Rabel Salazar B~rmúu:..-z, Juez
de instrJ'::;ión de Arcos de la Frontera
Y.. SIl partido.

A~DüJAR

JQ-1iU7

Don Carios Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se ofn:'ce a P.
O:;unll, vecino de Yalcncia y cuyo <10
roicilio aetu.l1 se ignora, remitente de ia
expedición siniestrada número 5.334,
consignada ~ A. CardeñoS'l, el sumario
que se sigue en e"te Juzgado bajo el
nUmero ::!a(j del año actual, sobre incen
dio de mercancia:; en la estuciún de Ey
pelúy el dia 1 de Junio de 1934. con
instr"Ul'Ción dd articulo 1U~ de la Ley
de Eniulcia,micntl) cri:ninal.

U(\l1o en Allliújar a 24 de );üvicmbre
de 1934.-E1 Juez, Carlos Osuna.-Por
su mandato, el SeCl"dario. Isidro Do
míngucz.

rricnte mes de NO"iembre; los que, ca
so de ser habidos, seran puestos a dis
posición ue este Juzgado, juntamente
con la persona o personas en cuyo po
der se -encontraren, si no acrcdilun su
legítima procedencia; pues así lo tengo
acordarlo en el sumario número 112 del
corriente año, Que por dicho hedlO me
encuentro instruyendo.

Seiw.s de los semovientes.

Cuatro cerdas de dos meses de edad,
COIl pelos blancos y negros, orejisallali.

Dado en Alburquerque a ~ti de :\0
vierubre de 1934. - El Juez, Emilio
Duarte. - El Secretario jlldicial, Ma
nuel >-luñoz.

JC-1183
POSTEVEDR!\

Hucsca a 10 =~ SCI,1iembre de 1934.
II Lleionso San Agustín."

y para SU inserción en la GACETA DE
)!.'.lllUD y Boletín Oficial de la provin
cia, por v ia de notLfl.cación a la de
li!adada rebelde doña Trinidad Cas
taiié Lasala, ~xpido la presente, que
tiralO en Huesca a 28 de Noviembre
lh: 1934.-EI Secr~tario, José María
San Agustín.

ALBURQUERQUE

Don Emilio Duarle Bueno, Juez mu
r:c.:ipal de esta villa ") accidental del
'le insLrucr~ivn, pOi" baja por enfenne
\i:l."i del señor JUCl. propietario.

Por el presente r~ego y encargo a to
llas las Autoridades, así civiles como
militares, y ordene a los Agentes de la
pond9. jurlicial.~ooedana la busca y
r\:scat~ de los semovienies que luego se
"ft'señarán, propied..d del vecino de San
\"jcenbe de AlcánlDra D. Basilio Vas
Carrasco, los cuales :e fueron substrai
UI)S de la finca Ahumada de Abajo, tér
mino municip~l de· San Vicente de Al
<::.ultara~ en la noche del 6 al ! delco-

Don Julio Lois y Lois, Secretario de
h Audiencia provincial de Ponteve
dra.

Certifico: Que en los autos sobre
divorcio de que sO hará referencia re
cayó la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se. in
s~rlan:

"En Ponteyedra a 10 de Abril de
1934. Visto ante el Tribunal de Di"or
eio el pleito l'romovido J.!or D. Alfon
Se Maure, Procurador, en nombre de
doiia ~latilde Gonzále:¡; Fero~\lldez, ma
yar de edad• .-:asada, sin üCllpación e;>
)ledal. yecina de Belesar, Ayuntamien
to de Bayolla, conlra su marido, José
Figueiró Cestas. tam!Jién mayor de
.:dad, labrador. ausente en ignorado
paradero, siendo parte el Ministerio
ti.'ical,

Fallamos que, estimando la deman
da. debemos decreta!" y decretamos el
divorcio de doña Matilde González
Fernandez y D. José Figueiró Costas,
con todas las consecuencias inheren
tes a tal dedaración, declarando cul
jiable a éste, con imposición de costas
al mismo; y una vez firme esta senten
cia, comuníquese de oficio a los Re
gistros del lugar de las nupcias y en
los respectivos de nadmiento de los
espo'iOs.

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y ftrmamos.-Antonio Sui
forans.-José María Suár ez.-::\1iguel
Pofin."

Cuya sentencia rué publicada el
mismo dia de su fecha.

y para que sin'a de notificación a
la parte demandante doña Matilde
Gonz¿lez Fernández, y demandado don
José Figueiró Costas, expido el pre
"ente edicto. que se l.mblic:o:rá en la
(;\CETA DE M\DRIO, en Pontevedra a 27
de Noviembre de 1934.-El· Seeretario,
.Tulio Lols y Lois.-V.<> B.a; el Presi
dente {ilegible).
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¡\1INISTERIC

TRI B U -N A L E e o M Ó M I e e

ES~ADO demostrativo del movimiento que han tenido loo e,x:ped,ientes de este Tribunal y el

RESUELTOS DURA..VTE EL MES ACTUAL

TRIBUNALES

ECONÓ~COADMINISTBATIVOS

Pendieatet

TOTAL En únic.a En prilllera
EN SEGUNDA: INSTANCIA

____o

inrstaDcia

TO"I'ALES•••••••••••••••"•••••

1.676
3

173
71

353
52

1.015
311
69

777
1~

39
277
534:
764

15
8

.438
19
24
42
49

342
159
21
45
92

1,276
237
318
1)

123..
39

110
59
76
15

372
17
27
88
26

381
36
18
15

222
30
14
50

1I.069

124
1

47
15
44
5

61
32
21
11
27
9

22
27
17
5
1

24
6
1

37
2

45 .
8
1
4

18
110
24
12

•15..
6

16
2
9
3

36
2
2
7
8

35
25
2
5

47
1
6
7

1.799
4

220
86

397
57

1.076
343

90
788
ISO
48

299
561
781

20
9

462
25
2S
79
51

387
167
22
49

110
1.386

261
330
1)

138
1;
45

126
61
85
18

408
19
29
95
34

416
61
20
20

269
31
20
57

12.064

74
3
8
II
13
2

37
18
18
17
12
7

21
30
14
8
2

29
7
2

16
13
28
27
12
20
15

133
53
26

»
61..
14
26
8
6
4

28 .
1
3

12
7

27
15
1

15
30

1
2
6

1

1
2..

»
»
)}

l)

1)

2
1>

1
1)

l)

3,.,.
1

1
l)

»
l)

3

•»
»
l)

3
2
4
2
4

•,.
»

69

25..
1)..,.
1)

»..
1)

»
1)

•....
•......
»..
»..
»..
»
»
»
1) ,

....
l)

1)

»
»
1)

»
»
1)

»
l)

1)

l>

•
1)

»-.
1)

..... l)....
1)

19•
1)

t

•
1)

t

•..'.1)..
•..
•
t............
1)

1)

1)

1)..
1)

1)

••....
•..
1)..
1)..... ......
••t......
1)..

19

.
NO,!-"A.-L~s 324 _expedientes del Trib!1nal de Oviedo que quedaron pendientes de d~spucho a fin de Septiembre últim.o,

secuenc18. del mcendlO de aquella DelegacIón.
Madridt 31 de Oetubre de 1934.-El .Presidentea L. Martinez Sureda.
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roE HACIENDA

fADMIN!5TRATIVO CENTRAL

108 provinciales durante ~1 mes de Octubre y los diez meses transcurridos del ejercicio de 1934

,

E;xpedientell A informe TOTAl, Pcndient~
Existeflcia

TOTAl, Pendil:ntes
dcweltol por

ele: otrol de ~diefltes pan. en principio
TOTAL de exp"dient". en

1
Ingresadolil

DOllerde
d~ el UlCS ai¡uic:nte

del
desp~os ji¡¡ de periodoor~

111 compctau:la ejcn:icio

'"
., 11 2 133 1.666 1.400 1.640

1

2.940 1.274. 1.666• • 3

1

1 • 9 9
·1

8 1• • 9 211 • 165 189 354 143 211• • 11 75 115 193 308 233 75• • "13 384 312 303 615 231 384.• • 2 55 24 59 83 28 65• • 37 1.039 1.015 669 1.684 64l) 1.039• • 29 314 682 577 1.159 I 845 314• • . 18 72 69 216 275 203 n. • • ' 18 770 661 315
I

876

I 106 770• • 14 166 119 169

I
288 122 166• • 7 41 ~ 9Q 112

I 71 41• • 21 278 202 256
1

458 180 278• • 30 531 447 300. 747 216 531• • 14 767 680 377 1 1.057 200 767• • 8 12 26 123 149 137 12• • 2 7 tlO 34 I 74 67 7
3 • 34 428 329 293

I
622 ¡ 194 628• • 7 18 14 95 109 91 18• • 3 22 10 40 50 r 28 22• • 16 63 64r , 136

I
200' 137 63• • 13 , 38 6 12~ 134' I 96 381 • 32 355 323 309 I 632 ! 277 3S5• • 2J 140 201 210

1
.11 , 271 140• •

I
12 lO 43 33 76 ¡ 66 10• I • 21 28 48 159

1

207 , 179 28• • 15 95 65 172 237 I 142 95
3 160 1.226 885 1.638 2.523 1.297

(
1.226• .

I
I• • 67 . 204 199 298 I 497 293 204• • 26 3()4, 28& 260 644 2(0 3()¿• • • • 6 1 7 j 7 •• • 61 77 22 320 i a42 I 266 77• • t • • • I ,. \ • •• • 14 31 34. 98 j 132 ¡ 101 31• • 27 99 165 293 458 : 3S9 99

8 53 ," 199
,

243 I 190 53• • I• • 6 79 4.7 129 176 97 79• • 4 14 \) 52 ¡ 61 f 47 14-I• • 31 377 335 353
1

688 ¡ :m 377• • 7 12 16 49
I 65 ! 53 12• • 3 26 40 62 102 76 26

12 83 29 173 I
202 i 119 83• • i I• • 7 27 17 78 95 68 271 • 31 385 4.60 404 I 864 I 479 385• • 17 44 36 177 I 212 I 168 44.• • 5 15 18 35 t 53 I 38 15• • 17 3 28" 97 i 125 122 31 • 35 234 242 271 • 513 I 279 234• • 1 30 17 42 I 59

I
29 30• • 2 18 18 38 I 56 38 18• • 6 61 20

1
63 83 32 61

I I
.

22 2 1.086 10.978 9.842 I 12.l24r 21.966 10.988 10.978.
~ntre los cuales figuran los 279 como existen1:ia en principio de ejercicio, sondados de baja por haber sido destruidos a con..

•
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MINI5TER'IO

! DIRECCION GENERAL DEL TESORO
-

ESTADO de Jos efectos ptíbticos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el"ma di

DBUD.l .lMOB2'XZ.lBLI

t por lOO

.Ob,UgadOllet ~ «<.
del de

Te.oto '1'eIOnna

,par 100 11 por 100

EmSISOO 1l108 &mWoD '1020 EJAIeICm ,1m
(0anJtada \CA1ljefo4& ~etda

POl ~de~) pm la~l~S1J ~ la de 1028)

1·
2
3
4:
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

•»
422.000
328.100 .
328.600j
687.000
164.800

1)

1)

311.600
299.600
184 400
168.500
238.000

1)

1)

221.800
135.500.
309.000 1

a08.800
:112.000

1)

1)

776.500
142.000
219.500
161.500
196.000

1)

»

1

1
':

.000
] .000

1.000
0.000
6.100

•
".93.000
54.000
27.200
5.000

60.000
1) •

11)

".27.000
1)

4.000
108.000

• I•135.500
32.200
3.200

••
1)

1)

....
8~OOO
~

. ll~OOO I

182·000 I
161).000

.. I

.. I
U7.000 '
.2S.000
75.000

2.970.500
7.000

••1.150.000
3.399.500 .

127.000
2.500

5-0.000..
"1)

79.000
12.000

182.000
2.637.•500
3.49$.000

1)..

•It
]32.000
145.qoo

1)

44.000
75.000

»-
1)

71.800
63.(l()O
6.600

28.000
2.000
1) "
1)

470.000
14.000

215.000
1)

222.000
»-
»

150. tOO
5.000

40.000
37 .000
40.000

1)

1)

»
»

12.000
]7.500
7.000

16.000
2.000
»
»
»
»
2.000
»
•
1)

»
1.500
1.500

óOO
»
5.000
•
&

68.000
&
1.500

18.000
1.000
»
1)

t..
88·500
49.500

132.000
1.500

152.000

•»-
62.500
12.500
6.000

18.000
43.000
•»-

228.500
59.000

135.500
34.000
4.500....

185.000
145.000
45.000

409.000
104.000,.
•

..

.. .

32.500
48.500
-39.500
44.500
34.000....
48.500

i IS.500
1" 38.500
. 21.000

18.000

•»-
307.000
~9.000

66.000
78.000
78.500..

'. .
23.000

'." 139.000
I 81.000,
, 141.000

67.500,.
•

•..
1.000
7.500

50.000
220.000
46.500

••6.000
35.500
17.500
,5.000
5.500..
•ll-

31.000
3.000
2.000

95.000

•
1)

24.500
23.500

1)

4~.500

ro.600

•1)

....
302.000
399.500
138.000
446.000
297 .000

)

1)

157.000
71.500

328.500
386.500
498.000..

)

318.500
175.000
155.500
447.500
95.000..

1)

465.500
252.000
137 .000
109.500
75.000
»..

••..
617.000
28.000
16.500

&74:.500
23.000....

150.000
97 .500
90.000
48.000

147'.500
1)..

• H5.000
45.000

106.500
310.000
315.000..

»
lm.OOO
93.000

134.000
75.600
5.500....

6.715.000 789.200. 15.010.600 {.759.000
I

153.500 1.914.000 1.899.500 &49.500 ó.255.ooo 2.507.600

Midrid, 24 de N"o..-iea:nbre de 193t.-El Director general~ ArturgForcaL

•

•
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DE HACIENDA

L

00

500
000

00
300
200

00

800
200

000
000
800
SOO
000

00
00

300
500
000

~UBLICO.-SECClON DE BANCA .

F'ePtiembre Cíltimo, &.eg6.n loa datoá facilitados por 1. Junta Sindical del Cole~io d.. A~entl"s ti.. Camhin "! Rol..

lloIlut Ced.uiú Cé4u1" 1ObligatO)on.,.

....ra el IOm.e'Il-
Qbhll;&Col;r TOTAL

I
Deuda.- <\.,.

del prQvlD·
~ por 1lMl • 1lOl lOU ~1¡:tporlUO , ;> pGI: 11,14.1 toGe Bar.co Illpo..... veoI- - - - i'wroflu1u

H6IICO d. Cré- elü\ll! lIlug.\.
GElI':EB.

'.. ID4la1Cr1a co.t1<l
liIDIú6D. 11128 ~llt2," liJJUS14a 1f128 BmidClD 1829 marrOQute.

.. 1mpIMet.o) lSla~1 iSID IDpuito, l81D UIl¡>ueoltU)
Háe10DAl dr &apdlo d!to~ <:J¡>fJfJI

.

lt • • » .. t » J) » )) J).. )) • • .. )) • J) » ¡jo "169.500 30.400 350.000 18.500 • 85.000 , 140.500

~:~I
Jt 46.";00 2 0533.600

86.000 17'~1 157 .500 37 .500 lt 234.500 I lHI.OW » 32.500! 1.~I.7

681.lSOO 146.000 226 •.500 69.500 » 157.500 i 248.500 19.500 ~) 25.000; 2.428.600
266.000 134:.800 350.000 157.000 )1 SO.OOO I 151.500 ~2·5001 » ~3 5001 2.frilO.l. I

19.000 ., 535.000 425.500 )) 178.000 I 93.500 1 <)~ .0001 »
1~'OOOI

2.2690
)) .. )) . • )lo

: '1
» ~ : » - »

J • • .. » »
» t

» II ))

105.000 6.400 1 87.000 12.000 • 34.000 1 219.!500 49.000 )} 69.000, 1.748.5
159.000 107.200 99.600 10.000 • 138.000 I 161.fiOOl M6.500 )} 9.700¡ 1.448.5
328.000 149.200 282.500 58.000 » 24.000 I 182.000t 28.0001 )} 14.500 1.840.
32.500 6.800 " 26.000 " :,00)1 ' 112.0001 . 65.500 1

)} 8.200 3.926.
199.000 » ,. 25.000 » 149.500 1;8.5001 )) 17 .OOO~ 104,98.

• 1) 1) 1) 1) 1) ~ I » : I »
& lt 1) » 1)

1;.500 I I» l> I » 1)

124.&00 '7:.2001 4.000 27R.500 » 91.000 54.500! 20.500; 46.0()(1' 3.526.
105.000 )) 13.500 • 69.000 i 119.000 1 74:. Ül..1O! 23.fJiIO, 17.500 4.898.
92.500 8.800 1 105.000 7.000 » 134.500 2OS. 500 , .'>l.500¡ :!9 ..tillO: 6:3.5fK) 1 1.819.
81.000 nO.1lOO i 100.000 9.000 1) 163.000 122.500 1 21.l.lUO! 4·0(10: 28,,?OOI 1.925.

133.500 » 69.000 1) • 239.000 99.000 33.000 3 ..500; 83.:)00: 1.745.
)) » )} l) 1) l> 1) l> » ,\ I »
l) >1 » » » l) 1) » l) » ))

223.000 172.000 212.000 2iU.OOO JI ~1.OOO ::36.500 89.000 .. ::,';.000, 3.538.
58.000 76.800 17.500 t,7.500 JI 102.000 29.').000

1
52.500. l) 19.üC..'lO . 1.492.

216.000 88.000 » 25.000 1) 54.000 119.0001 116.0001 5.¡¡(IO~ 18 ••:iOO, 1.485.2
157.000 74.800 25.000 36.500 » 297.000 16/).()()O 36.500 3.500 31.500 4.4.58.
130.500 51....

1

300,500 146.500 1) 20.000
~'OOOI '!·~I

l) 49.500, 4.962.
» ¡L » .. 1) • » ji I »
l) » » 1) » » 1) ¡¡. lt )}

3.366.500 ~.261.200I 2.921.000 ' 1.658.500 1) 2.345.000¡ 3.238.~1: 1.043.5001 90.000¡ 690.100 52.356.5
, I I

•

•

,4

/
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.
Mil JISTEr:IC :..

~

TESOR( ~DIRECCION 'GENERAL DEL

ESTADO de Jos efectos pdblieol negociados en la Bol... de Comercio de Bar~lona dunnte el mea ,

I I BlID.llll oro DIU1D.1 .1110BTIZA.BLDeUII.. o blltaelolle8

perpe~lla
Exterl.Qr del de

D1AIl 1zIter 10:.- 'feIoro T-om:fa ' por 100 11,.100 li 'POr 100 11 1lOl' ,100 j par 100 11 JQrlOO- - - -- . - - lCmllu. 1008 BmIld6Ia UIIO BmlII(¡a 1817 - - -
¿¡ OOIltado (Cujeada (~ «lqSeI4a BmtIIf4D Da B:mId6D ln'l BmWOD 1J1!

& 1lOl' 100 111/1 por 100 l\ por 100
por 1& de 1lll8) i par la 4e llII1) por la dfl1l28) (8la~)((bI~

1 • 1) » » » » » • » •2 » & I • » » 1) » » 1) 1)
3 215.500 43.000 1 124.000 16.000 » 59.000 16.000 10.500 383.000 • 109.500
4 87.600 1.52.000 : 17.500 87.000 3.500 17.000 5.000 12.500 296.000 192.000
5 59.000 78.000 ! 128.000I » 1) 92.500 14.500 8.000 I 346.000 109.000
6 194.200 I 2.000: 119.000 )) 30.000 48.000 24.000 6.000 283.000 182.500
7 85.800.1 51.900 ¡ 40.000 23.000 3.000 35.500 21.500 10.000 338.000 185.000
8

: 1
» 1) » » 1) .. lO 1) l) ))

9 » » » 1) 1) » 1) » 1)
10 83.300 I 13!J.800 » 18.000, It 4.500 8.500 15.000 260.000 123.000
11 » I » » • 1) » » .. l) 1>
12 194.100 i 117.000 86.500 10.000 5.000 5.500 7.000 20.000 31.500 121.500
13 83.000 103.500 32.500 7.000 12.500 500 20.000 )) 515.500 442.500
14 169.700 90.000 l) 27.000 1) 13.000 14.000 5.000 3S4.000 41.500
15 ' l) » » 1) » . » » » l) ))

16 l) , » » • 1) » » & ~ ..
17 00.400 I 79.300 ! 106.000 25.000. » 35.000 33.'000 22.500 501.000 .593.000
18 44.800 165.000 1 17.000 ...0001 t 134.000 .- 31.000 17.500 276.000 ' 70.500
19 69.700 ! 132.000 313.000 35.000 6.000 J; . 10.500 20.000 229.500 97 .000
20 84.000 27.000 6.000 7.000 • 12.500 9.000 . 500 425.000 170.5lJO
21 142.000 84.000 78.óOO 23.000 16.000 68.000 1.000 :.500I 147.000 1.820.500
22 J; /} »

4i.OOJI
1; » 1) )) »

23 » » lf 1; )) j 1) I )) 1)

24 113.700 6.000 $.000 • ' 430.000 33.000 . 28.500 i 297.500 137.500
25 32.900 52.500 66.500 5.000 • 20.000 39.000 10.000 212.000 60.500
26 183.800 18.000 4.000 2.000 • 72.500 16.llOO 2.500 186.000 229.000
!!:T 321.100 66.800 69.000 18.000 t 22.600 10.000 55.000 184.000 172.500
28 66.200 69.000 205.000 22.000 9.000 11.000 45.000 • 2.000 260.500 5&.000
29 .' )) • .1) 1) • » • . • •30 • 1) • 1; • • • 1) 1; •

2.310.800 1.466.800 1.437.500 • 39J.OOO 84.~ 1.071.000 358.300 1 260.000 5.626.000 4.918.500

:Madrid! 24 de ~oviembre de 1934.-El Director gene ral! Arturo ForcaL •

•



Gaceta de Madrid.-Núm. 339' 5.Dicielubre 1934 Anexo único.-Página 7:>

E ~;ACIENDA

UBl..ICO.-SECCION DE BANCA

tierobre ~timo, aegíin 101 datos facilitados por la Junta Sindical lie1 Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa•

)O

)

O
00

00

00
ltO
00

00

00
00

•
{;MuJa. Cédlú&s ObllgaclOllet

de' Obll,,~ío' TOTAL4el provill-
fll;L&<:" lJipote- ,,~

I

naDe<> de e, é- cl&1ei! y mUD!-
(¡ E 1> E KA LCaJ"lO

D1Alroqlll""
01,· Ea¡¡:.II,. tito l.oc.-.' c1paJee .

~ » » • »
» It » '~ » .
» » » ';9.;i00: 1.218.000
» » » 133.000 1.256.300
J) 1) » 91.000 1.260,;-
» l) l) 66.000 1 1.366.200
1) l) l) 98.0ü0 1.44;').200
') l) l) l) l)

» » ,» » l)

l) l) » 68.500 987.1
» » » » 1>
j) » 6.000 .161.500 1.192.8
) l) 25.()(¡() 86.0001 1.431.2
» l} ::;00 4:·~1 838.200
l) l) l} »
» » » »
» l) » 103.000\ 1.838.700
» » » 69.500: 1.017.81
l) » i) 49..';00: 1.141.2Oí
1) » » 95.500i 948,'70
l) » » 18~.0Q0' 2.764.0
» 1) l) »
') )} » l) l)

» 1) 2.3.000 82.500 1.340.6
) » l) I 131.5(:lQ! 749.4úO
) » l) 78.000~ 1.006.3
i) » ) 1(l.'l.000¡ 1.252.4':
» 1) » 138.500, 1.058.9
'l » »

l) I »
') » ~ l) ,»-;-1 » 56. 50\) 1.922.000; 24.113.:'00

i 1

t
~

28.000 I
24.000 ,

8.500 '
33.500
99.500
»
»

55.500
»

22.000
23.000 .
30.500 :

l) i
61.500 1
67.500
49.500 1
3;").000 •

2~,WOI

» I
]6.500 :
25.000 :
7.500 i

71.500 !
34.500 :

= 172O.000j

-------

.8QI:lot

P'Ub el fumen.

to d"

'" IndUiltrlll

liaCIODll'

•
l)

1)

7.500
4.000

37 .500
25.000

l)

»
2.500
l)

1$.500
34.500

1.000
.»
»

36.000
13.000
1.000

24.000
80.000
»
1)

It
9.000

39.500
3.500
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ESTADO de 101 efectos públicos negociad~ en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mea de
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Madrid¡ 24 de N.oviembre de 19:i4.-El Director gene ral¡ Arturo. ForcaL
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JBLICO.-SECCION DE BANCA
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Badajoz, 26 de );oviembre de 1934.
El Secretario. P. H.• Je!;,ús l\liguel.
:1:."1 Juez, P:.¡hlo :.'ofurga Caslro.

JO-li151

BARZA

Don Rufillo Caruana y ~a\'arrele,
Juez <.I~ instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y en.::'argo a
tedas las Autoridades y A~entes de- la
Policia judicial. procedan a la busca y
rescate de las mercanl,:ías qu~ se dirán.
robad,as l::1 noche del 3~ de Octubre
ultimo del ,-agón K. 13.420. que forma
ba parte dd tren 1.430. perlenecientes
a la Compañía férrea de :.\Iadrid a Za
ragoza y a Alicant~; y caso de ser ha
bidas, las pongan a disposición de este
Juzgado. con las personas en cuyo po
der se encUfmtren. si no acreditan su
legítima adquisición.

Al prO'pio tiempo in le.eso de todas
las dichas Autoridades procedan hlm
bién :lit la. busca y detención de los ~u
tores del hecho, de ser conocidos. po
niéndolos a mi disposición ('on las se
guridades convenientes; sumario nú-
"lero 197 de 1934. .

Señas.

De la partida S.23í. de Badalona a
Málaga. 35 kilos de perfumería, a ex
cepción de cuatro o cinco frascos que
resultaron rotos.

Asimismo, por medio del presente,
se cita, llama y emplaza al remitente
y consignatario de expresada expedi
ción y a las demás personas que se con
sIderen perjudicadas, para que en el
términ'O de cinco riias. a contar desde
el .siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el Boletín Oficial de esta
¡provincia y GACETA DE MADRID, compa
·rezca.n ante este Juzgado a fin de .cci
birles declaración y. ofrecerles el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, del
que se les instruye.

Dado en Baeza a 22 de ~oviembre

de 1934.-El Secretario. P. H., Lamber
to Gutiérrez.-EI Juez. Ruftno Car~na
y Nayarrete.

JO-1i152
CAMPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Manuel
Pérez Garcia, hijo de Antonio y de
Rosa, de cincuenta añ'Os l.1e edad, de
~tado sollero, natural de Puente Ge
nil, partido de Aguilar de la Frontera.
provincia de Córdoba, ..ecino que fué
de Sierra de Yeguas, de ocupación jor
nalero, cuyo -actual paradero se ignma,
para que dentro del téI'lmino de cinco
dias, contados desde el rte la inserción
de la misma en el Bolelin Oficial de
esta provincia y GACETA. DE MADRID,
comp'lrezca en este Juzgado para cons
tituirse en prisión. en la cau~ que
contra el mismo se instruye por d de
lito de uso de nombre supuesto; aper
cibido que, de no verificarlo. le parará
el perjuicio que hubiere lugar en de·
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega. y encarg:-l
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicíal, procdan ,a la bus
ca, captura Y. conducción a la Cárcel

de esta ciudacf a .jisposlció:lue este
JlUgado de expresado ¡).rocc~aJo.

Dado en Car.<lpHl05 a U de .:\oviem
bre de 1934.-El Juez, Hotirigo "ivar
Téllez.-El Secretario (ilegible),

JO-I7175

CORDOBA-DERECHA

En providenci'3. de esta fe-.:ha. dida
da por el Sr. Juez de instrucción de~

distrito de la Derecha, de esta capital,
en sumario que se sigue en este Juz
gado hajo el número 37:8 del corriente
año, por est:olfa, al \"ecino ocle ésta Emi
lio Castejón l'orres y a otro. consisten
tes en dos escobillas de las cenizas que
contienen los metales preciosos, se cita
por medio de la presente al denuncia
do Luis Mármol. vecino que ha sido de
Barcelona, eo la calle ~lanso, número
40, y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, para que dentro del término
de diez días. a contar desde la inser
ción de la presente en la "Gaceta de
:Madrid" y "Boletines Oficiales" de Bar
celona y Córdoba. compare7.CQ ante e~toe .
Juzgado para prestar declaración como
inculpado en referido sumario; bajo
apercibimiento de qUf'.. si no compare-

. ce, le parará el perjuicio a que Laya
lugar.

y para que le sirva de citación en
forma. ex.pido la presente. que firmo en
Córdoba a 26 de .i'<1oviembre de 1934.
El Secretari~. P. H., Jose Barbudo.

JO-17176

CUE.."{CA

Don Alberto Garcia Martinez. Juez de
primera instancia e instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, se hace saber:
Que en virtud de lo acordado en pro
veído de este dia. dictado. en cumpli
miento a lo ordenado por la Superiori
dad, en carta-orden que dinl3na del su
mario número 306 del año 1910, por el
delito de injurias contra Lacllslao Re
dondo Zúñiga. instruido en el eXlingui
-do Juzgado del Centro. de Madrid, se
bace saber a los Secretarios de este Juz
gado Sr. Campos y Sr. Morelo. y en
su caso, a los herederos de los mismos
o personas que les representen. que
obran en poder de este Juzgado la
suma de 6.60 pesetas a favor dcl senor
Morelo.y de 30,40 pesetas a favor del
Sr_Campos, a fin de que comparezcan
ante este JU2gado a hacerse cargo de
las mismas.

y en atención a encontrarse dichos
interesados en ignorado paradeso. se
expide la presente para su inserción
en la "Gaceta de :\ladrid", que firmo en
Cuenca a 26 de Noviembre de 1934.
El Juez, Alberto García.-El Secretario,
Faustino :\fato.

J0..-;..171i7
ECUA

En el expediente que para la aplica
ción de la vigente ley de Vagos y Ma
leantes se sigue en este Juzgado, bajo
el núm. 1 del año 1933, contra Rafael
Gallego Romero, Tomás Suárez Ber
mejo y Alberto Yéla.mo Rojo. se dictó
la sentencia, cuyo encabezamiento y
.parte dispositiva son como sigue;

"Senteneia.-En la ciudad d.~ Ecija
a 16 de Marzo 11 A 1934; el Sr. D. Fran
cisco Bueno VA:"c!'l, Juez dc i(l":.n~cción

de la misma y su partido; visCo el ex-

pcdlenle instlUido en este Juzgado. (>n
....irtud de ates,ado denuncia de la GU3r
rHa civil dd puesto de ésta, fundádc en
los apartados primero, cuarto y octa·
vo del artculo 2."' de la ley de 4
de Agosto .d~ 1933, sobre vagos y ma
leantes, contra Rafael Gallego Rome
ro, conocido por Valle, que no se sabe
si es casado o viudo, de cincuen'.a ~.

CU<ltro aiíos de edad, natural de Fuen
te del lHCO (Badajoz), hijo de Antonio
y de C~priana. que rué del campo. sin
instrucción y sin antecedentes penales.
pero que sufrió arresto gubernativo en
Jaén y estuvo rehelde cn causa núme
ro 4.922 de 1931. del Juzgado de San
Román, de Sevilla, sobre robo, y que
por dicha causa o por otra sobre inten
to de atraco en Sevilla dijo haber es
tallo preso en dicha capital o en el
Puerto de Santa Maria; Tomás Juan
Suárez Bermejo. conocido JXlr hijo de
la Manuela Simona, de treinta ynue·
ve años de edad. .que dice ser casado,
ndural de Berlanga (Badajoz), hijo de
Manuel y de Manuela. que fué del cam·
PO. y minero, sin instrucdón.y sin an
tecedentes J)enales, y Norberto Crisií
no del Corazón de Jesús Yélamo Rojo,
conocido por Alberto, de treinta y cua
tro años de edad, que diee ser soltero,
natural de Caoiles (Granada>. hijo de
Juan y de Juana. que fué del campo,
sin .instrucción, que no aparece inscri
to en el Regi~tro civil. (file ha recono
cido, como suya la partida de bautismo
con aquellos nombres, 'que fué declara
do ;;-ebelde en 1914. con el de Alberto,
en causa sobre hurto del Juzgado de
Andújar y que aparece con a.nteceden
tes penales con el de Norberto, por
delitos de robo, de hurto y de uso de
nombre supuesto de Rafael Romero Pé
rezo y que ha sufrido arresto guberna
tivo en Córdoba; tod'os los cuales. que
carecían de residencia haJ;>itual, se en
cuenlran actuahnente en libertad pro
visional, y en cuyo expediente bea sido
parle el Ministerio fiscal y se designó
de oficio para r-cpresentación y defen:"
sa de los presuntos peligrosos al Pro
curador D. Manuel Fernández Velasco
y al Letrado D.. Manuel Delgado Mo
reno.

Fallo que, estimando comprendidos
a todos los denunciados, Rafael Galle
go Romero, conocido por Valle; Tomás
J'Jsn Suárez Bermejo, conocido por hijo
de· la Manuela Simona. y Norberto
Cristino del Corazón de Jesüs Y élamo
Rojo, conocido por Alberto. en la ca
tegoría peligrosa del número cuarto del
artículo 2.D de la ley de 4 de Agos
to de 1933, debo imponer e impongo
a los trcs las siguientes medidas de se
guridad. que dichos individuos debe
rán cumplir sucesivamente:

Primen? Internado en un estableci
miento de trabajo o colonia agricola
por tiempo indeterminado, que· no po
drá exceder de tres años.'

Segunda. Prohibición de residir en
esta ciudad de Ecija y obligación de
declarar su domicilio durante el año
si~uíente al cumplimiento .del inter
nado.

Tercera. Sumisión a la vigilancia de
Delegados durante ese mismo año. que
podrá ser reemplazada por caución de
conduCla•

LElrese exhorto al Juzgado de ins
trucción de Baza, para que ponga en
conocimiento del Fiscal municipal de
Canil~ el hecho de la no inscripción
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JO-l718-1

JO-17183

del Xorheíto Yélamo Roio, conocido
por Alberto, en el Registro civil de di
~ho lJu.eblQ, a los efectos que estime
procedente:: del Real decreto de 19 de
~la·n;o de 1906. Real orden ·de 11 de
~la.r.¡;i) de 19"20 y demás disposiciones
que reguJan las inscripciones extempo
ráneas de nacimientos. especialmente
el articulo 4.° del Decreto de 1.° de
)layo de 1873 y la regla primera de la
Circular de 16 de Enero de 1871.

Asi por esta mi sentencía juzgando,
lo wonu~cio, mando y ftrmo.-Fran
(".isco Bueno."

Lo ins~....to concuerda a la lelra ron
Sil original a que me remito, y la re
redd~ sentencia fué publicada el mis-
mo día de su fecha. .

y .para que conste, cumpliendo lo
ll'.andado, e insertar en la "Gaceta de
:\iadrid"', a fin de que sirva de notifi
cación a TOlnás Suáre'Z Bermejo y Al
berto Yélamo Roio, expido el presente
en Ecija a 9 de Octubre de 19M_Vis
to bueno: el Juez. Francisco Bueno.
El Secretario. P. H., M. Castillo.

J0-17179

Don Bonifacio Estrada Ama!, Juez
de instrucción especial del partido de
Ecija. .

Por la presente requisitoria, y como
comprendidos en d articulo 835 de
ia ley de Enjuiciamiento criminal. se
cita. llama y emplaza a los procesados
José Cortés González (a) "José Frai
le", de cuar~nta y ocho años de edad.
casado, labrador. natural de Humilla
dero. vecino de Fuente Piedra, cortijo
la Torea, y en Alameda; y Manuel
Fuente:': Reyes (a) "Pitaña".de trein
ta y tres años de edad, casado, jor
llaJero. natural y vecino de Alameda,
calle Pitas, hijo de Manuel y Dolores,
cuyo actual paradero se desconoce.
para q1Je dentro del término de diez
días. siguientes a la puülicacién ·de
esta requisitoria en la GACETA DE MA·
DRID Y Boletines 9fidales de Sevilla y
Málaga, comparezcan ante este Juzga
do a responder de los cargos que les
resultan en sumario que se inslru~'e

con el número 99 del corriente año,
por hurto de caballerías. y constituir
se en prisión, en la Cárcel del parti
do, por haber sido decretada por auto
de esta fecha; apercibiéndoles que, de
no veriJl.carlo. serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al mismo tiempo, se inter~a de to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicü:.t se proceda a la bus
ca y captura d~ dichos procesados.
poniéndolos, caso de ser babidos, en
la Cárcel del partido. a disposicic.n
de este Juzgado, comunicándolo seguí.
damen.te.

Dado en Ecija a 27 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Bonifacio Estrada.
El Secretario. Federico Barrachina.

J0-17180

FI.JE1'ITE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido. .

Hago ~;aber; Que en este 'Juzgado de
roi cargo pende sumario nú~ro 300
del CQrriente año. sobre robo de las
diez gallinas que después se reseña
ráDa de un sallinel'Q silQ en ;la. ~a

.
que habita Guillermo Antiller Rojas,
en la noche del 20 al 21 del actual;
en cuyo sumario he acordado intere
sar de todas las Autoridades, tanto
civiles rom.o militares. fuerzas de la
Guardia civil y Agentes de Policía
iudicial de la Nación. procedan a la
busca y rescate de dichos semo...·ien~
tes así como a la detención del autor
o ~utores del hecho; p<lDiéndolos, ca
so de ser habidos, en la Prisión pre
ventiva de este partido. a mi disposi
ción.

Señas.

Tres gallinas grandes: una negra.
otra jabada y otra rubia; cinco pollas
rubias, un pollo pintado y un gallo
rubio.

Dado en Fuente de Cantos a 26 de
Noviembre de 19S-I.-El Juez. Fr&ncis
~o Herrera.-P. S. M.. el Secretario.
Eusebio Cornago.

GERONA

Don Pablo Balsells Morera, Juez de
instrucción de la ciudad de Gerona y
su partido. _

Por el presente. que se expide en
uérilos de lo acordado en diligencias
de cumpUmiento de carta-orden nú.
mero 113 de 193-1, recibida de la Su
perioridad, dimanante de causa ins
truida por e:;te' Juzgado de instrue
ci¿'n, bajo el número 135. rollo núme
ro 409 de 1933. sobre burto. contra
Antonio López Giral y otro. se cita,
llama y emplaza al referido procesa
do Antonio López Giralt. de ignorado
paradero. para que el día 29 de Di.
ciembre próximo. y hora de las once
de su mañana. comparezca ante la
Dma. Audiencia provincial de esta ciu
dad, a fin de serIe notificado el ~uto

de suspensión de condena en dlcha
causa' con apercibimiento que. de no
comp~ecer. se dejará sin efecto dicha
suspensión.

Dado en Gerona a 23 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Pablo Balsells.-El
Secretario (ilegible).

MADlUD-JUZGADO NUMERO 8

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción núme
ro 8 se ha acordado la publicad¿n
del presente en los periódicos oficia
les, a tin de hacer saber qu.edan ~~n
efecto las requisitorias cu)·a lnSerClOn

• en el Boletín Oficial y GACETA DE MA
DRID se acordó con fecha 3 del pasado
OCtubre. en auto dictado en el suma
rio seguido con el número 273. de
1934, llamando al procesado Amalio
León Fernández.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934.
El Secretario. José Torres.

J0-11190

:M:ADRlD-JUZGADO NUMERO 16

Por providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción
nÚMero 16. de los de esta capital, en
el sumario' instruido a virtud de que
rella del Ministerio ftscal contra el
periódico El Socialista, con el número
171 de 1934! se ha acordado llamlX

por medio del presen te a doña Marga
rita Nelken, Diputado :a Cortes y do
miciliada últimamente 1:'11 el paseo de
la Castellana, número 51 duplicado, a
fin de que. dentro del término de c;in.
ca dias comparezca ante el referIdo
Juzgad'; a prestar declaraci¿,n en el
indicado sumario.

Madrid, 26 de :-<oviembre de 1934.
El Secretario, Juan Infante.

--o JO-1 i19i

"IARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz,
Juez de instrucción de )I;.¡rlos )- S:l
partido:

Por virtud de la presente. ruego y
encargo a toda clase de Autoridades,
civiles y militares y demás individuos
de la Policía judicial. practiquen ac
tivas }' eficaces diligencias para la
busca y rescate de lo que al fin~ se
reseña hurtado en término de Torre
donjinieno a D. Jose :\lart05 García de
Quesada; Y. de ser habido, lo pon¡,¡;an
a mi disposición con las personas en
cu~'o poder se encuentren, si no acre
ditan su legítiina adquisición.

Así lo tengo acordado en ei suma
rio número 337 de 1934.

Reseña de lo substraído.

Doscientos cuaren ta kilogramos de
aceituna.

Dado en :\lartos a 26 de Xoviembre
de 1934.-El Juez, Fernando Revueltu.
·EI Secretario. )lartín )1\1ro.

JO-17199

MEDL~A DE RlOSECO

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Alejandro de Pablo Ollaga.
que ·prestaba servicío como re~~~or

en la carretera de Adanero a (ilJon,
para que. en el termino de díez día.<:.
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en causa número 70
del corriente año; apercibido que, en
caso de no comparecer, se ordenará su
detención, por ser denunciado.

Dado en Medina de Rioseco a 26 de
Noviembre de 1934.-El Juez. Isidro
Hidalgo. - El Secretario accidental~

Valenlín Escribano.
JO-l7200

OCASA

Don José Antonio Cereijo Pérez.
Juez de instrucción de esta ...·illa y. su
partido.

Por el presente edicto, que se inser~

tará en la "Gaceta de )ladrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia. se hace
el ofrecimiento de acciones que pr-ecep
túa el articulo 109 de la ley <.le Enjui
ciamiento criminal, a Angel Vela 'Ji
Carmen Mejas, padres del torero fa~

llecido Pedro Vela :\lejias. cuyodornl
dlio se ignora. como perjúdica dos en
la. causa que con el nlÍID. 109 del año
actual instruyo por muerte del Pedro
Vela. al ser cogido por un novillo en
la corrida que se celebró el 9 de Sev
tiembre en esta ....illa. por así tenerlo
acordado en la aludida eausa.

Dado en Ocaña a 26 de ~oviembrede
1934.-El Juez, José Antonio.-El Se
cretario judicial (ilegible).

. JQ-172OS
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Jo-172~

Don Antonio Jaramillo Garcla, ~uez
de instrucción de Salamanca.

Hago saber: Que en la .pieza separa
da de responsabilidad civil, dimanante
del sumario númeru 393 de 192.t, segui
do por ro.bo, contra Bernardo Gonzá
lez Rodriguez, se ha acordado insertar
el .presente en los periódicos oficiales,
haciéndose saber a dicho procesado, au
sente en ignorado paradero, que para
el avalúo de los inmuebles que le fue
ron embargados, ha sido designado el
perito Eusebio Martín Borrego. vecino
de Espino de la Orbada, a fin de q~
dentro de segundo dia, nombre otro
por su parte; bajo apercibüuiento de
tenerle por conforme ct?~ el desig
nado.

Dado en Salamanca a 26 de Noviem
bre de 1934.-El Juez. Antonio Jarami
lla.-El Secretario, Rafael R. Cuesta.

JQ-1721j)

se C) <lel Decreta de 31 de Enero úÚi
mo, y de conformidad con las disposi
ci'lnes vigentes. por termino de treinta
días a contar desde el siguiente al en
que apare7.ca inserto el presente en la
GAcETA I>E MADRID Y Boletín Oficial de
la pro'"incia de Oviedo. .

Los aspirantes dirigiran sus instan
cias deLhlamente reintegradas. asi como
los documentos que acumpañen a este
Júzgaúo de primera instancia; a<lvir
tiéndose (lue la soliCitud debera llevar
adherida una póliza de la Mutualidad
judicial de tres pc:.ctas, y que los do
cumentos extendidos fuera del territo
rio -de la Audiencia d~ Oviedo, tieaen
que estar legalizados.

El ccnso de Sobrescopio se compone
de l.G~3 habitantes de hecho y l.lH3 de
derecho.

Dado en Laviana a 26 de Septiembre
de 1934.-El Juez de primera instancia,
Mariano Casa.<fo.-El Secr~tario, por
~u mandado, Antonio Eguivar.

Jü-172(J7

Don Mariano Casado Puchol, Juez de
primera instancia de Pala de Laviaoa y
su partido.

Hago saber: Que en el Juzgado muni
cipal de esta ':iHa se encuentran .8
cantes los cargos de Secretario propie·
tario :r supLenl;,:, comprendidos en la
categoda C) de las establecidas en el
Vecreto de 31 de Enero último, y se
nnuncia su provisión a concurso previo
de traslado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaria de este Juzgado
de prLTIlcra instancia, en el plazo de
~reinta di~s naturales, a cc.ntar desde
el siguiente a la publicación del pre
sente edicto en la "'Gaceta de l\1ad~'ld"

y WBoletín Oficial" de la provincia de
Oviedo, significandose que no se adre..
tiran los documcntos que no vengan
debidamente reintegrados y legaliza10s
los extendidos fuera' del territorio de
la Audiencia de O\'iedo, y que' las ins
tancias debl'rán llevar adherida una lJÓ
liza de la Mutualidad de tres pesetas.

Esta localidad tiene un censo de
12.460 hal>at..ntes de hecho.

Dado en Laviana a 26 de Noviem
bre de 193-1.-El Juez, Mariano CaSCI·io.
El Sec,et:uio, Licenciado Antonio Egui
varo

J0-17217

Sucesores de Rivadeneyna (S. A.J,
.Puco do San YiceDle. 20.

En causa de este Juzgade, número 35
de 1926. seguida contra Patricio Fu
nández Cortés, que reside en AJbnño~

se ha dictado sentencia por la Sección
priniera de esta Audiencia, cun fecha
10 de Julio último, que lué declarada
firme en 20 del miSIllQ mes, abso-lvíen
do a dicho procesado del delito de le
siones de que se le acusaba. oon las
costas de ·oficio. '

y con el fin de que sirva rle notifica
ción a Antonio Fernánd~z Fajardo, que
estuvo domiciliado en Tota lá, y cuyu
actual paradero se ignora. libro la pre
sente eH Santafé a 26 de lI;ovi&bre
de 1934.-El Secretario. Antonio Ca
brera.

JO-17212

SAJ.'ITAFE

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia'de esta fecha.
dando cumplimiento a la carta orden
de la Ilma. Audiencia provincial .,e
Logroño, dimanante dé la causa núme
ro 31 de 1934, por el delito de tenen
cia de armas, contra Ricardo Jiménez
Jiménez, Gabriel JiménezGracia. Ig
nacio Gabarri Gabarri, Juan Antonio
Jiménez Jiménez, Antonio Jiménez
abarri y Juan Jiménez Gabarri, ha
acordado la inserción -de edictos en
el ~Boletín Oficial" de esta provin
cia. de Logroño y en la. "Gaceta de
Madrid", por ignorarse el domicilio
y actual paradero de dichos encar
tados, para hacer saber a los mis
mos que. por auto de 4 -de Agosto
último, dictado por dicha Superiori
dad, y como comprendidos en el caso
décimo del artículo único ,de la ley de
Amnistia de 24 de Abril del corriente
año. se ha sobreseído libremente la ci·
tada causa, declarándose las costas de
oficio, y se deja sin efecto. con todas
sus consecuencias legales, el procesa
miento; pero dejando a salvo las r~

ponsabilidades de orden civil. que po
drán los interesados reclamar por la
vía procedente. .

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a dichos encartados ex
pido la presente cédula en Santo· Do
mingo de la Calzada a 2 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario (ilegible).

Jo-17213·

. .
SANTO DQMll\GO DE LA CALZADA

UBEDA

En el sumario que se siguió en este
Juzgado, COn el número 177 de 1932.
sobre daños, contra Ignac·io Eeija Gon
zál,ez, que se dice habitó últimamente
en Madrid, cuyo actual paradero se ig
nora, lIe dictó sentencia por la AudieD.-

. cia provincial de Jaén, con fecha0 26 de
Septiembre pasado. absolviéndole li
bremente y declarando las costas de
oficio.. .

y para que lo anteriormente consig- .
nado sirva de notificación en forma al
procesado referido, que se ignora su
actual paraljero, expido la presente c&
dula para su publicación en los perié4

dicos oficiales, que firmo en Ubeda a
26 de Noviembre de 1934.-EI Secre
tario, P.,ab!o Irneste.

JO-li20S

SALAM.ANCA

•

Don Teo-::Iosio G¡¡rrac}¡ón Castrillo,
Juu de primera instancia de Palenda
y ~u partido; nU:llbrat.lo por el )llnis
terio de Ju~tlci:.t. :.J propuc~ta de la Di·
reccion general de Jos Registrus y del
::\olariauo. DckgaLio :.. encargado de la
reconstituciun lid Ro!gislro ci \'i1 <le
l\Ionzón de CamlJOs, llicdlante el pre
sente a1lI.!lll"Ío, que se lJublicará en la
'"Gacc:'l. de ~1adrid" y KBoletin Oficial"
de esla provincia y diarios de e~ta ra
¡.;ital, llsi CUllIO en el silio de costumLre
dd Juzgado de :.\Ionzón.

Hago saLel': Que a tenor' de lo esta
blecido en d artículo 7." del R~al'de·
creto de 1:! de Enero de IS7ti, todos los
obliglldos confonm: a la ley de 17 de
Junio de 11:1íU, articulos 47, 76 Y 98, Y
en el 77 dd Código civil. para procu
rar la inscl"Ípción de los aetus que han
de constar en los libros respectivos, se·
gún el articulo 3." de la ley menciona
da. deberán facilita¡· los d:1tosnecesa
rios a los 4nes expresados, en la Se
cretaría del JuzgaLiu municipal de Mon
zón de Campos, denlro del plazo de
sesenta días, conbdos desue el quinto
siguiente al en que se publique este
anuneio en la "Gaceia de Jladrid".

Lo que se pliblil~a para general cono
cimiento y efectos p;-ocedentes.

Dado en :'Ilonzón de Campos a 20 de
Noviembre de 193·L-EI Juez-Delegado,
Teodosio Garr~e]¡l\¡1.- El Secretario,
J9sé Antonio .Esteso.

Don )lariano Casado Puchol, Juez de
primera in!>tunda de Pola de Laviana y
su ·partido.

Hago saber: Que ballándose vacante
el cargo de Secretario del Juzgado muo
nicipal de Sobrescobio, Itm este partido.
se anuncia su provjsión a concurso de
trasladQ COliO comprendido en la cIa·

PIEDRABUENA

JO-17206

POLA DE LAYUNA

PALE::'\ClA

Don José James Llamazares, Juez de
instrucción del partido <le Piedrabuena.

Por la presente ¡'L'quisitoria y comu
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la l¡;y de Enjuiciamien
to criminal, se cita. llama y emplaza al
procesado Julián :\jartin Yillanue1;a, ...e~
cino de Porzun¡¡, de esle partido judi
cial, cuyas demás cireunstancj:;¡s y ac
tual domicilio y paradero se ignoran.
para qUe dentro del termino de diez
días, compurezca ante este Juzgado de
instrucción para notificarle el auto ue
procesamiento, nTiLiril~ indagatoria y
constihlirse en prisioll, decretada en el
swuario instruido con el número 84 del
año actual, por el delito de infracc¡ún
de la ley de Caza; b:¡jo apel·cibimie.oto
que, de no compllrcc\;,·, ~";¡'a declarado
rebt'Jde.

Al propio tiempo, ruego a las Autflri
dades y encargo a los Age-ntcs de la
Policía judicial. procedan a la bu'SCa y
detención de dicho procesado, coudu·
ciéndoio, caso de ser habido, con 12s
seguridades conveniente~ a la prisión

. de este- partido a disposición de este
JuzgaGo.

Piedrabuena, 27 de Koviembre de
1934.-El Juez, José James.-El See.·e
tarift, Francisco Verdier.


